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Introducci6n 

El personal de lu Policía Preventiva del Dietrit0 Federal 

es un grupo de trabajadareF de confianza al c:.ervicio del t:stad:>, 

que integran el cuerpo de seeuridud pública para cuw.!)lir con u.:-.o 

de la~ tantas tarea~ que pro!J')rcionu el gobier..""1.o del E~tudo en 

beneficio de la sociedad, cJm:> !]on los servicios pÚlilicos 0ue 

requiere ésta. El Er:tado, para !J?dcr cumplir cvn t.:E'to.s tareua, 

contrata los recursos humanos que le S:Jn nece!::nrios y establece 

una relnci6n de trabajo, sujeta a u~ réeirr.en jurídico laboral 

cristalizad') en la Ley Federal de los '?rG.bajudores al Sorvic10 

del Estado. El grupo de empleadoc que con•tituye el cuer~o de 

la Policía Preventiva del Distrito Federal queda excluido del 

r~gimen laboral burocrático, en virtud de r:ue esa ley rcelamen

taria sólo rige al personal civil al servicio del E5tndo. La 

falta de una regulaci6n jurídico luboral que proteja a eetos 

trabajadores con los titulares tanto del Departamento del Distrl 

to Federal como de la Secretaría General de Protección y Viali

dad, como unidad administrativa de la propia dependencia, ha ~i 

do el motivo de la presente inveetigación. 

Por otra parte, el. personal de la PalicÍ& Preve:'ltivu de ef'ta 

jurisdicción, como cuerpo de seguridad pública, estú contem~lado 

en la fracci6n XIII del apartado E) del artículo 123 de la Qons

ti tuci6n Federal, donde se afirma que eetos trabajadores deberán 

reeirse por sus propias leyes, situaci6n jurídico laboral, que 

hasta el momento no existe, en virtud de que el Congreso General 

no ha expedido la ley reglament~ria a que f:e refiere lr:. fracción 

fundamental en cita. El hecho de que actualmente los miembros de 

la policía se rijan por un reglamento e>.pedido el 5 de julio de 

1984, en uso de la facultad reglamentaria del Ejecutivo Federal, 
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no signifíca que dicho ordenamiento se pueda considerar como 

una ley luuorul, toda vez que no cumple con el principio legal 

establecido por la norma fundamental en referencia. El Congreso 

General es el único órgano facultado parn expedir leyes en mat! 

ria de trabajo, como lo establece la fracción X del artículo 73 

de la Constitución Federal. 

Asimismo, el person<il de la Policía Preventiva del Distrito 

Federal está considerado como trabajadores de confianza de acue!:_ 

do al inciso 1) de la fracción II del artículo 5 de la Ley Fede

ral de los Trabajadores al Servicio del Estado, norma jurídica 

que no ea aplicable a estos servidores públicos por disposición 

del artículo 8 de la propia Ley Reglamentaria, pero que a su vez 

clasifica a los miembros de la policía preventiva en trabajado

res de confianza. Estos servidores pÚblicos que exponen sus vi

das en el desempeño de sus actividades, sin más medida de prote!:_ 

ción que la del salario y la de loa beneficios de la seguridad 

social, merecen ser protegidos por una ley reglamentaria de las 

fracciones XIII y XIV del apartado B) del artículo 123 de la 

Constitución Federal.. 

La situación jurÍdico laboral irregular que existe entre los 

miembros de la policía preventiva, y loe titulares tanto del De

partamento del Distrito Federal así como de la Secretaría Gene

ral de Protección y Vialidad ha sido, en $urna, el motivo que me 

ha inducida a realizar el trabajo que conforma el cuerpo de la 

tesis denominado "La regulación laboral de la policía preventi

va", que a su vez se divide en cuatro capítulas: el primero con 

el rubro "Conceptos generales de la policía preventiva del Dis

trito l!'ederal"; el segundo se refiere a loa "Antecedentes histó

ricos sobre la reglamentación laboral de la policía preventiva 
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del Distrito Pederal 11 ; el tercero trata sutre la "Falta de una 

regulación jurídico laboral de la policía preventiva del DisLri 

to Federal" y el cuarto a la "Ln reglamentación jurídica de la 

policía preventiva del Distrito Federal en el siglo XX y lJs 

problemas de la relación laboral". 

En el desarrollo del presente trubajo se ha pretendido de

mostrar que el personal de la policía preventiva, como servidor 

público, ha tenido en toda su trayectoria los mínimos beneficios 

a que puede aspirar cualquier trabajador, como consecuencia di

recta de la relación laboral, situaci6n que todavía prevalece 

en la actualidad entre los miembros de esta policía, De esta ~.a

nera, la tesis culmina con las conclusiones que apar~cen en ln 

parte final del cuerpo de este trabajo y que a continuación se 

mencionan. 



(;,\PITliLr< I 

c1.;:•JEP'l'l'S Gr;"r;'ttAL,.:; Jll LA PI.LICIA 

PREV~:-TIVA DEL DISTRITO FEDEHAL 

2. r.uerro de seguridnd públicn 

Institución gubernhmentt..l 

2.~. ?lndament~ de ~u existencia 

3. Au1.1liar de lt .. s uutoridudes adrr.inü:trt..t1vus y 
judiciales 

4. Su 1;rgr..nización, jeni.rquú'e ;¡ mandos 

4.1. FuncL:mes de la policíu en el marco de su 
competencia 

4.¿. El servid~ir públic--.. y su responsabilidad 



l. Policía 

Para entender con claridad t:.l nic;ni f1c: dr.i del tén:11no poli

cía habrá que hacer referer.ci:..i. sobrt: ,-,; anteceJe:-:t.~. Lu hl~5tO

ria sotre el concepto J.i:: este tér:~.ll»'.J :.L.l.t:.i ,tet.:de la época de 

Aristóteleü, quier. Y'-L había h.!:!cho menc1~Ín tLl l't:!"",pecto al decir: 

"De los cdifici1Js públicos y de la policía". 

"Pues to que el cur::rpa de e iudr1danofi ~5 e d _:. 

vide e~ riontíf1ces y magistrados, e~ convcc1cz1tc 

que la!-, camida.s de los pontífice~~ ter.¡:an luFtr 

en las cercanían de los edificios saerados. &l 

cuar.t0 a loe magistrados, er.curgudos de fallar 

en materia de contrutos, acciones civiles y 

criminales, y todos los negocios de este géne

ro, o encargados de la vigilancia de los mercu 

dos y de lo que Ee llruna policía de la ciudad, 

el lugar de sus comidus debe estar situado ce! 

ca de ln plaza pública y de un cuartel de mucha 

concurrencia 11
• ( 1) 

Este autor clásico solamente hizo referencia sobre ln exis

tencia del cuerpo de vigilantes denominado policía de lu ciudad, 

más no lo definió. En cuanto a los datos registrados en la enci

clopedia se menciona lo siguiente: 

11fu los primeros tiempos esta defer1sa se 

(1) Aristóteles. LA POLITICA, traducción de Patricio de 
Azcárate, lOa. edición, Editorial Es pasa-Cal pe, S. A., i1)1drid, 

1969, .P. 135. 



re.ti.liza por E:l 1r.1:::r1-0 inctividu;J (u.utodcfcnr;a), 

prt=ucupánd;:,::. e p.;c,:i el t;!:tL:do de loG peligr00 

::.ic::.trot nu :-:e c1)nvirt1~!::ien en hechor.- ilega

le12. E'.n Uii<.i segu:;da ~pvca, que coincide aproxl_ 

mé:i.damente con la t;dud ~.edi<:::. 1 la defenGa p:ili

ciiic~.: se eJercc p"Jr la:o comunidades rurales o 

urbanas, y df..'~'Juf::: p:.,r LJ:-:~ señores feudales, y 

aur. ¡-ior 1 os trilJu.n<.d.ew 1 que comenzaron a e jer

cer cierta U'.J.t::irid&d admir:uH.rativa. pl1.ro. lo. 

protecci~n de loe part1cularez. En una terce

r& ~poca, CUL!ndo lo!:. reye!:' consiguieron una 

mayor autorid~1d admini!::trativa al re:concentrar 

er-~ su muno todo el poder gubernativo, surgió 

el CQncepto de la policÍú como ciencia de los 

a.eberus del wstudo, henr.~1.n:J. de li.l. política o 

arte de gvbern8r, si bien al lndo de este con

cepto ideal aparece el rHtl de la policía como 

fuerza organizada por t:l gobierno del r~y para 

mantener el orden y el poder, nujetnndo a. los 

cuerpos aut6no1noe en nombre de la idea del Ee

t~do. Ue aqui se derivó el derecho que se atri

buyó al Estado para vigilar todas lus esferas 

de la vida pública y aquella ciencia de la po

licía que se dividió en las dos ramas de poli

cía del bien público y policía de seguridad, E~ 

ta eE la épccn del euU~ffiünitmo tutelar de la P2 

licia, en que lú ciencia de ésta se identifica 

ora con lu ciencia del Est~do, ora con las cie~ 

cias camerale~, o ~e la h~ce una ciencia parti

culur distinta de la economía política y de las 

finanzas comprendiendo todo lo relativo a la 

6 



adtr1inistr:.ición int~rna. 

EegLond"'- ;nit1::1.d del siglo XIX. Bmpez'-1.;1do usí la 

cuPrta y Últirr:a épocu, e:n lu cul.ll lH policía, 

abandonand0 f.u antigua ingereac1t~ en lH legis

lació:i, aparece corr.o un<.1 p;irte del poder eJe

cutivo. En eEta época puüden diL~ti;igu1r~,e dos 

periodos: en el priu.ero el 9odcr legisllltivc 

establece normas precisas y e~peciales pt~ru l.!, 

mi t~r el poder de la pol1cíu ( legü·l:-.ción o d!:_ 

recho de p~licía) in~piradas en la faloa idea 

de que la policía era por naturaleza opuesta a 

las llamadas conquistao de ln libertad; en el 

Eegundo periodo :::e dio a la pol1círJ. W1 conten!, 

do más jurídico como parte intec;rante de la u~ 

minístr;:..ción pública, considerándola como des

tin~da a impedir la violenta. transf:irrr.ación 

del orden social y los ataques a ésta, otoreá~ 

dole una cierta autonomía dentro del organismo 

de la adroinis tración del Estado''. ( 2) 

7 

Los datos hist(~ricos transcritos nos dan lu idea de que los 

elementos que integran el cuerpo de la policía yn existían des

de la antig(J.edad, con las c~ructerísticas que c~da ~poca de la 

humanidad le ha ido dando, de acuerdo con lu evolución del ccn~ 

cimiento humano. Así, paru Ariet6telcs la policía formaba parte 

auxiliar de la función pública, en virtud de que era asunto de 

( 2) ENCICLCPEDIA UNIVERSAL ILUSTRADA EUROPEO-M'ERICA:!A, T. XLV, 
sin edición, Editorial Espasa-Cabe, S. A., ~adrid, 1964, •• 1316. 



lt.1. c~rr.;ete:.cia del !'..:Gtad.:i, m~r; ne de lo:.: particul:irt:~. El hom

bre cr un ~er racional, u11te cualquier oeligro e:xperimt:nt<1 unh 

uutúdefen~a individu<. l <-, cr,lcctiw"1 1 rural o urbur.<¡, lo cw~l nrJ 

~·ier.ificó 11t..c l'-' defen~a de lu comunidad fuera unii c1:1re:a del 

purticul<..1.r. De::.dE: la ur~til,r(.fedo.d ht.. sidc C(..mo hzotu. l:l Jn".lmento, 

8 

ur.¡~ acti via:.~d ael ,i:.';=: t<.!d".J :..: c•~rgo (!e pereoniil E:~ pecinlizt.td _ na.ra 

conserv<..r el 'Jrden ;¡ l::\ eeguridud "úclic<.:., 

ta txi!.:>tt:;.cü.:. de ltt oalicít:. hr.. tenido unn diferente Ct.ncep-

tur:.l1zaci-:c~ e:-. cw:-:.r.t:> a eu nprtci<.:c1é:1 en el transcurso del 

tie:n~:.. A~:í, de t.cucrdc con lt.~ d;_1.to~ tra.r.fcritos de l;... enciele-

sn UI1<1 nrir..era éoocu rel;:,.~tiva a lj;t.. a.ntigüedud, oeriodo que 

coa:.prende cuatro rnil anos nrrtes de Cristo hasta el ~iglo V de~ -

trués de Cri~to (3), lh uctivíd<,id de p0licía era h&.stn cierto 

pu..'lto una autodefe:1su del particular por una. parte y, por lú 

otrfl., segú.:1 lo e .. qn...Lcsto par Aristóteles con todu certezn, unu 

activid~d del Esthdo, encarft!.du de vigilar el ordcr .. ;¡ lu segur! 

dr.d pública. 

En su eegundn etaoa que ee refiere a la Edad N.edia, periodo 

que at:~d'Cú l~~ ~iglos VI al XV de.e-pués de Cristo (4), ln defen

sa del orden ,v lu seguridad 'JÚblíca est"ü,;.a. n. careo de la comuni

d~d en cierta lí~ite, ya fuera rural o urb3na. Desde el momento 

en el que la comunidad se hizo cargo de su defensa significó 

que en los primeros tiempos de la Edad !i edia la actividad poli-

(3) Gire E. Gonzúlez Blé.ckaller. GUIA DE nGRESC ACTUALIZADA, 
lr.. edición, Edi toriul Herrero, S. A. de C. V., ~;éxico, 1986 1 <>. 254. 

(4) Idem. 
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lida.d del :;ei'/.r fe\.1.fü1l :l J.e l.J::- trib~!1•1ler: r:d.:r.i.:ir·t.r«.tiv·-~ 

cierta uutcria~d r,:...r~~ l;.::. -1efe::r;:¿. del p~rticul:..r. ~~l. P'_,aer ctt! la 

n:.or-.c.rquía exiete;:te Ei: e::-e i:on;e::tu hi:.>t:r1c-:.. cr~: !:iL~i[·.:.J: 1:.. n.u

yor parte del ~i:..:lr~r :. e C;;r.cc:: tr~:ta e:. L.:.fJ ort:.~c.1:!;:..:c1o:ie!· ec 1.t

~1ii&tlcht, f:T Ui:cir, o-.]l P<....p'~ c_.","..r~l;_.ta l<~ n ..... :1-.1r p.:~rtt:- del p>

der pe.lítico. Le..:. ~d.b.d ¡:cdii:. ;,f: Cdri:l.cterL:..; p:Jr :-~r • .. mu l'.p~;c~~ 

emir.entemcnte religiosa, el c:mociruientv hwnano c1ró en t<:..rr-.v a 

Dios~ lu divulgacit5n de la relie;iC.:r: crist..1a;~tl y el desurr·;llo 

poder estaba fragmentado, er; decir, el deto.prer.di:hler.to de la5 

ataduras religivsa e~ al f11:uliv~r la etúpu medievnl. (5) 

En consecuencia, el co:-icepto de policit1 tanto er. lo nor:n::i.t!_ 

vo como en lo muterial no tuvo muyor traEc~ndencia en cusi la 

totalidad de este v~~t~ periodo; asimismo, la inexistencia del 

ente público que concentrara el poder, come se ccncit.e en la 

actualidad, fue uno de los motivos por las cuuleu el concepto 

de policí&. no tuvo mayor im-oortancia. El tórmir.o policía adqui

rió importancia a fines de la Edúd fy edia, la.Pso dor.de se le atr! 

buyÓ al vocablo la siguiente definición: "La buena adminiPtra

ci6n de las actividades del E~ta.do". Sabino Alvarez-Gcndin nos 

dice nl respecto~ 

''En el siglo XIV en Francia ee i:ttroduJo 

(5) Raymond G. Gettel. HISTCRIA DE LAS IDEAS PLLlTlCAS, T. l, 
trbducci6n del inglés por Teodoro González García, 2a. edición, 
Editora Nacional, ~:éxico, 1973, o. 148 ·¡ sigs. 



la palubra designando un conjunto jurídico de 

police, es decir la actividad del Eatado. Se 

aplica como carncterí2tica de unn buena y or

denada condición de los negocios del Estado. 

En el siglo XV tomó esta pnlabra Alemania y 

le da sentido idéntico al que tenín en Fran

cia. El ius politue procurabu en los siglos 

XV, XVI y XVII, el proveer por la fuerza del 

Estado o.l bien común. Andando el tiempo se 

fueron separando de ella cierta actividades, 

entre ellas la justicia, el fomento de la ri

queza y la procuración de la cultura nacional 

para quedar reducido el concepto de policía, 

en sentido jurídico, simplemente u una limit~ 

ción de las libertades privadas en atención 

al buen orden de la cosa pública, al someti

miento del orden pÚblico". ( 5) 

10 

La tercera época abarca el periodo de la Edad Moderna, es 

decir, los siglos XVI, XVII y XVIII (7). Al principio de este 

periodo nacieron los diversos reinos nacionales e independientes 

unos de otros, así como del poder papal; el ser humano se des

prendió totalmente de la atadura divina y prevaleció la razón y 

la voluntad del hombre (8). En esta época surgió el ente públi

co llamado Estado paru indicar una forma de organización polít_!, 

en de la sociedad, persona jurídica que unificó las diversas 

(6) Sabino Alvarez-Gendin. TRATADO GENERAL DE DERWHO ADMI
NISTRATIV0, T. I., Bosch, Casa Editorial, Barcelona, 1958, p. 434. 

(7) Ciro E. González Blackaller. Ob. Cit., p. 254. 
(8) Hector González Uribe. TEORIA POLITICA, Editorial Porrúa, 

S. A., M¡xico, 1972, p. 633. 



formas de organiznciór:. del conglomerado huma.no y cor.centró el 

poder en su persona parn el gobierno de ln. sociedad. 

11 

La palabra Estado fue introducida por Nicolás Bernardo de 

Maquiavelo durante el siglo XVI, para indicar lus diversas for

mas en que oe había organi~ado el poder político del Estndo, so

breponiéndoee a los hombres que ln integraban, de lo cuul nos 

dice-: ºTodos los Estados, todas lus dominaciones que hun e jerc.!_ 

do y ejercen soberanía sobre los hombres, han sido y son repÚ

blicas o principados", (9) 

En esta tercera etapa el rey concentra ndministrntivruncnte 

el poder, momento donde nace el concepto policíu considerndo e~ 

mo la ciencia de los deberes del Estado, al grndo de confundir

la con la política, con el arte de gobernar. A la par de este 

concepto ideal surgió el concepto real o material de policía, y 

se le consideró como la fuerza física organizada por el rey con 

el objeto de mantener el orden y el poder, justificando la exis

tencia de este cuerpo en nombre de la idea del Estado. En la eta 

pa de la Edad Moderna el vocablo policía, como ciencia de los 

deberes del Estado, se ramific6 en dos aspectos: el primero co

mo policía del bien público, encargada de la buena administra

ción de los negocios del Estado en su orden interno; el segundo 

como la policía de seguridad, encargada de la conservación del 

orden y la seguridad interna del Estado así como el fortaleci

miento de ésta. Fue una época en la que nacieron nuevas activi

dades en la vida práctica del individuo; el mundo de la ciencia 

(9) Nicolás Bernardo de Maquiavelo. EL PRINCIPE, traducción 
del italiano por Ricardo Díaz Reina, 2a. edición, Populibros "La 
Prensa", División de Editora de Periódicos, s. C. L., México, 
1971, p. 21. 
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se de~urrvlló erJ todc t-u t:'.moito, tcdo dentro de un orden socio.l 

lluruudo Esthdo. Ar-:í, ~:e erige e.l ente público que reguló en me

nor o m~yor medidu la activid~d del gcbornado, como efecto de 

e~.a cicncin de los detere!:" del EFtrtdo llamHda policín 1 que lle

gó u cc·nfW1din· e con la polí ti cu. 

Por Últimc, ln cu<irtu éooca f"(! refiE:re a lu Edud Contcmpor!:_ 

nen que •• inicié en el siglo XIX hasta el actual (lJ), A partir 

de l.:. confusión a lu que se llee,ó er. la Ed~1d Jf.oden1u nobre la 

actividad del ~studo en materia de polícín, n principios del si 
glo XIX, est<> quedó limitHcla y formó parte del Poder Ejecutivo. 

En la Últimn etapa contemnoránea Ge distinguen dos ~eriodos· 

de la activiciad policiucai en ln primera el Poder Legislativo 

dicta las normas jurídicas paru limitar el poder del Estado en 

materia de polic!a, en razón de que la actividad del ente pÚbll 

co en esta ruma es opuesta a la conquista de las líbertades del 

individuo, motivo por el cual el Poder Legilativo dicta las nor

ma.E jurídicas para re~tringir la acción del Estado en cuanto al 

control sobre las actividades del narticular. En la segunda se 

considera a la policía como la parte integrante de la adminis

tración p~blica de~tinada a impedir la Violenta transformaci6n 

del orden social, así como impedir los ataques que ésta pueda 

sufrir. 

Dur~nte el proceso de la Edad Contemporánea de los dos sig

nificados anteriores que se le han dado al vocablo policía sola

mente hu quedado reducido a un sentido jurídico, como lo sostie-

(10) Ciro E. González Blackaller, Ob, Cit., p. 254. 
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ne Gendin: " n un8. lirnitución de l<!~ libertt1de:..: Dr1v: .• dL-:J e:-: 

atenci.:';n al buen orde~ de lu co~a pública, ul ::.:osteni:;;icnt0 del 

orden p~blico ... '' (11): e~ decir, (¡ue el concento policfr1 nued: 

reducido h ai:nples limi tacioner.: irr.pue~: tn.r. '10r ln ley :. L. con

ducta del individuu, pE.ira la c-:in~ervac1ün del orJen y 1:1• ::.'C@.1-

ridad /Úblicfa en el marcv interno del gubicrnv de un c;~-:tndo. 

En resume:'., ha ouedu.dc ubic:: ... d::. en el tiempCJ el voc:1blu Dol,;_ 

cía como pnrte de lu función eJecutivn. o admi:tir;trutivu del ¡~ro

tado, asi co:no ln Eignificnción oue ~e le ha dadc al término, 

httsta quedur jurídicamente reducido a simnleo limitaci<mes de 

la conducta del individuo. 

A continuhción se darán vu.rias definicioner; del vocublo po

licía; l~ primera nos dice: ºBuen orden que f.e observa y guarda 

en las ciudades y repúblicas, cumpliéndose las leyes u ordenan

zaE establecidas para su mejor g-:.bierno. 11 (12): un segu...~do con

cepto sobre el vocablo en cue~tión es el siguiente: 

"Es una función del Estado que ~e concre

tiza en un inetituto de adroini~tración posit! 

va orientado a realizar las limitacionee que 

la ley impone a las libertades de los indivi

duos y de los erupOS para la snlvae,uardiR y 

la conservaci6n del orden público, en sus va

rias ffianifestaciGnes: de la seguridad de las 

personas a la de la propiedad, de la tranqui-

(11) Sabino Alvarez-Gendin, Ob, Cit., p. 434. 
(12) DICCI<.NARIC DE LA LlliGUA ESPAÍIOLA, T. II., 20a, edición, 

Real Academia Española, Madrid, 1984, p. 1081. 



lidad de los conglomerados hwnanos a la prote~ 

ción de cualquier otro bien tute"lado con jisp~ 

siciones penaleo•. (13) 

14 

Los conceptos que nos proporcionan ambos diccionarios sobre 

el tl!rmino policía nos indican que en una actividad del Estado 

que persigue la conservación del orden en la sociedRd, y para 

lograrlo dicta las normas jurídicas tendientes a regular lus re 

lacionee entre gobernantes y gobernados, en materia de orden y 

seguridad pÚblica, limitando lus libertado" de los individuos 

para lograr los fines comunes de orden y seguridad en bienestar 

de la sociedad y de lu estructura social llamada Be'tado. Asimis

mo, establece los 6rganos administrativos para la aplicación de 

laa normas jurÍdicaa que limitan las libertades del gobernado. 

El orden y la seguridad de la sociedad, como conn común, in

cumbe al Eatado, objetivos que logra a través de loa medios con 

que cuenta la autoridad que lo repreaenta en materia de policía. 

Como acti.vidad del ente público Otto ~:ayer nos dice: "La policía 

ee la actividad del Estado que tiene por fin la defensa del buen 

orden de la cosa pública, medie.ate los recursos del poder do la 

autoridad, contra las perturbaciones que las existencias indivi

duales pueden ocacionar". (14) 

Para labrar el orden en la sociedad, no vastan el conjunto 

(13) DICCIONARIO DE POLITICA, T. L-Z., traducción del itali~ 
no por Raúl Crisafio, et al; Siglo Veintiuno Editores, s. A., 
México, 1982, p. 1228. 

(14) Otto Mayer. DERECHO ADMINISTRATIVO, T. II., traducción 
del alemán por Horacio H. Heredia, et al; Editorial Depalma, 
Buenoa Airee, 1950, p. 8. 
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de normas jurídicas que limitnn las libertades de los indivi

duos y de los recursos humanos, técnicos y materiales con que 

cuenta el Estado: es necesario que actúe materialmente, es de

cir, realizar ln actividad de policía y sancionar la conducta 

del particular en el momento en que éste altere el orden en la 

comunidad, toda vez que el gobernado tiene el deber de no alte

rar el orden existente, fin que persigue el Estado en su arte 

de gobernar: para lograrlo hace uso del "poder de policía" a 

qu.e se refiere atto Mayer en los siguientes tárwinos: "El poder 

de policía consiste en la acción de la autoridad por hacer cum

plir el deber, que supone general, de no perturbar en modo alg:: 

no el buen orden de lu cosa pública". (15) 

El concepto de policía ea complicado en cunnto a su defini

ción: cada autor de los ya referidos exponen su propio punto de 

vista en razón de la materia que pueda abarcar, como la siguie~ 

te de Canasi que incluye aspeo tos económicos: " ••• , la policía 

puede definirse como la potestad administrativa que tiene por 

objeto el mantenimiento del orden público, dentro de la seguri

dad, salubridad, moralidad, actividad económica y eocial." ( 16). 

Es oierto que el Estado interviene y regula la actividad econó

mica del particular o de los grupos sociales actuando directa

mente en ln creación de empresas o participando mayoritariamen

te en estas actividades: en nuestro derecho positivo, estas ac

tividades están previstas por los artículos 25 1 26 y 28 de nues

tra Constitución Federal, así como el artículo 28 de la Ley Fe

deral de Entidades Paraestatales y del artículo 46 de la Ley Or-

(15) Ibídem., p. 19. 
(16) José Oanasi, DERECHO ADMINISTRATIVO, V. III., Ediciones 

Depalma, Buenos Aires, 1976, p. 18. 
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gánica de lh Administración PÚblica Federal. La actividad econi 

mica del Entado es distinta a la actividad de policía que ésta 

realiza. 

La economía del ~atado puede ser afectada en cualquier mo

mento, por ello tiene que dictar medidns de control, distintas 

a las que dicta para la conservación del orden y la seguridad 

pública que se pretende esclarecer por motivo al término poli

cía. En razón con lo anterior Hcctor Jorge Escala nos dice~ 

ºPor 'policía• se ha entendido la activi

dad del Estado que pretende la convivencia pa

cífica y ordenada de loe individuos y de sus 

actividades, dentro del grupo social al cual 

pertenecen, o más concretamente, la función o 

actividad administrativa cuyo objeto es la se

guridad, moralidad y salubridad pública, y la 

economía política, en cuanto llega a afectar 

a la primera" • ( 17 ) 

El poder público se manifiesta en toda la existencia del or

den interno de una nación, de acuerdo con su ámbito de compete~ 

cia; así, el orden jurídico, el estado de derecho, es producto 

de la funci6n legislativa de la estructura orgánica que se su

perpone a la sociedad llamada Estado, persona jurídica creada 

por la ley, depositaria de los máximos poderes que la norma fu;:_ 

damental le atribuye y como tal tiene la facultad de controlar 

las relaciones entre gobernate y gobernado. 

(17) Hector Jorge Escala. COMPENDIO DE DERECHO ADMINISTRATIVO, 
V. II., Ediciones Depalma, Buenos Aires, 1984, p. 878. 
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Así, queda claro que una de las actividi1dtn de lH fu11l:idn 

ejecutiva u admir:istrutiva del Estado es lo. m<.:.t;::ri::: Je polic~ír_,_ 

y que el principal obJeto de ésta es lu com->ervacián dl'l crLlen 

público que implica seguridad, moralidad y !H'llubridacl: para lo

grar estos fines dicta lao normas de carácter e;cner<ü, abotruc

ta e impersonal, tendie:r.tes a limitar la li bertnd del purticu

lar, concepto clásico que se le atribuye u la policÍf.i como act!, 

vidud del Esto.do (18). El concepto clásico es el que interesa 

en el desarrollo total del tema en cuestión. 

2. Cuerpo de seguridud pÚblicu 

Como cuerpo de seguridad pública la policía preventiva for

ma un conjunto de elementos huroanoo, materiales y técnicoe que 

integran un todo orgánico para el desempeño de la actividúd de 

policía, a cuyo cargo tiene la difícil tarea de mantener el or

den, la seguridad y la tranquilidad, finalidades que se le atr! 

buyen a la policía de seguridad (19), razón por la cual a los 

elementos de la policía preventiva ae les asigna el calificati

vo de cuerpo de seguridad por las finalidades que persigue en el 

desempeño de sus actividades. Sobre la policía de seguridad el 

doctor Guillermo Cabanello.s nos dice: 

11 La que vela por la normalidad en el de

aenvol vimiento de la vida humana, con la vig! 

lancia que corresponde en lugares concurridos 

( 18) Juan Carlos Cassagne. CUESTIONES DE DERECHO ADMINISTRA
TIVO, Ediciones Depalma, Buenos Aires, 1987, p. 132. 

(19) Carlos García Oviedo, et al. DERECHO ADll.INISTRATIVO, 
T. III., 9a. edici6n, E. I. S. A., Madrid, 1968, P• 43. 



o soli t&rios: la que pr~vicne, cun la regul~ 

ción del tránsito y de la velocidnd de los 

vehículos, ln producción mnsiva de accidentes; 

la que en los especttlculos públicos persigue 

evitar excesos, abusos y desórdenes; ln que 

cuidu de los accesos escolares. Encuadra en 

un cuerpo urliforrnada, de carácter municipal o 

nacional, o de ambne especíes". (20) 

18 

Por las finalidades que se les asigna el policía preventivo 

en conjunto constituye el cuerpo de seguridad pública a que se 

refiere la fracción XIII del Apartado B} del artículo 123 de la 

Constitución Federal, cuerpo de seguridad pública que de hecho 

y jurídicamente forma la fuerza organizada por el gobierno del 

Distrito Federal para garantizar el orden, la seguridad y vial~ 

dad, finalidades que deben imperur en el gobierno de esta compl~ 

ja sociedad. 

2.1. Institución gubernamental 

El Estado como un ser orgánico creado por la ley está inves

tido de voluntad y capacidad para realizar una serie de actos 

tendientes a satisfacer las necesidades comunes: en este sentido 

se concibe a laa instituciones desde un punto de vista funcional; 

así, el Estado está representado por los diversos órganos que lo 

integran, para el cumplimiento de sus múltiples actividades que 

forman parte en su organizaci6n fundamental. Pera manifestar la 

( 20) Guillermo Cabane llas, DICCIONARIO ll!CICLOPEDICO DE DERE
CHO USUAL, T. v., 14a. edición, Editorial Heliastica s. R. t., 
Buenos Airea, 1979, P• 293. 
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voluntad del Estndo la interrelaciór: de los Órganos er. las ac t..:_ 

vidades por desempeñar E:S lo que debemos ente1:der por itwti tu

ci6n gubernruaentul. Equi!1ar:i.do u esta exponición, el c0nccpto 

funcionalista sobre el t~nnino institución nos die-e: 11 
.... , lu 

instituci6n puede concebirse como ur. sistema de? netos hurrtanos, 

que realiza funciones tendientes a ln·satísfucción de necenida

des, y que como sistema se encuentran en c~tndo de equilibrio y 

en relación de interdependencia con ln eGtructura sociul como 

un toda". (21) 

La Secretaría General de Protección y Vialidad como una de 

las unidades administrativas del gobierno del Departamento del 

Distrito Federal, agrupa a las elementos de la policía preventi

va para la realización de las nctividndes que son de su compe

tencia, en auxilio a la dependencia en los términos de la fruc

ci6n VI del artículo 3 de la Ley Orgánica del Departamento del 

Distrito Federal, numeral y fracción que expresa lo siguiente: 

"El Jefe del Departamento del Día tri to 

Federal se auxiliará en el ejercicio de eus 

atribuciones, que comprenden el estudia, pla

neación y despacho de las asuntos que compe

ten al Departamento del Distrito Federal en 

los términos de esta ley, de las siguientes 

unidades administrativas: ••. VI. La Secreta

ría General de Protección y Vialidad para 

atender, primordialmente, las.materias relat!_ 

vas a la seguridad pública y la vialidad". 

(21) ENCICLOPEDIA JURIDICA OMEBA, T. XVI., Editorial Biblio
gráfica Argentina s. R. L., Buenos Aíres, 1967, p. 119. 
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Al f:,,rm<.....r pL•rte de w.u de luf; ur.idades admini.strc .... tivne de 

la referida detie;¡nenciu, ln f 1 ... erza pública, que está integrada 

nor le~ elementos de la policía -preventiva, E":::.: e=:et!cinl ya que 

f0nLa un cuerpo pern:anente que proporciona n la sociedad un ser

vicio orgo.ni:z.udo por la adr.:inistraci~n pÚblicn. La policía pre

vc1:t1va al ser una actividad necesaria y debidamente orgnnizuda 

por el Estudo, fr;nna parte fundumenta.l en la e!:"tructuru. orgáni

ca de la udminiEtrncién nública del got.ierno del Distrito Fede

ral como una instituci¿n gubernamental. 

El c0ncepto de policía preventiva como institución guberna

mental lo encontramos indicado en el artículo 2 del Reglamento 

de la Policía Preventiva del Diotrito Federal expedido el 12 de 

nwviewbre de 1941 (22), nwr.eral <¡ue regula lo siguiente: 

"La Policía Preventiva del Dütrito Federal 

ef una institución gubernamental, destinada a 

mantener la tranquilidad y el orden públicos de~ 

tro del Territorio del Distrito Federal, prote

giendo los intereees de la sociedad; en conse

cuencia, sus funcionee oficiales son de vigilan 

cia y de defensa social, para prevenir los deli

tos por medio de medidas adecu~da~ y concretae 

que protejan eficazmente lu vida y la propiedad 

del individuo, el orden dentro de la sociedad y 

la seguridad del Ectado, reprimiendo todo acto 

que perturbe o ponga en peligro esos bienes ju

rídicos y esas condiciones de existencia". 

(22) Publicado el día 4 de diciembre de 1941, en el Diario 
Oficial de la Feder2.ción, Archivo General de la Nación. 
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2.2. Fundamento de cu existt::!'lClu 

El pcr~onul que 1.-i.t~gra el cuerpo je la p!;licú. prcver.t1va 

conetitucicnalr..ente: tiene legitin:.udu su ~xif- tcnciu puru. el Ue

sea.ipeño de sus atríbucione!', conforme a lo e~ talJlecidc en el 

prinE:!r púrrafc. del nrtícul1::, 21 ~tú l;: ::.!u;.~:tituci~r-. litJdc:ral, qut:i 

expre;:.u.n.e,:te r.:e.r:.cü .. r.a lo t:iguiente~ "··~ C:.ir..~ete al;~ u.ut~-:ridud 

administr<..:.tiva la uplico.c-i<~n de sn::cie,;.ef' ncr la~ L.fr~~eei1ir..er" 

de lo E reglnment'JE eubemn. tivo~·- y de p•) l icía, las oue úr:icarr,en

te con?ístird.n en multa o arre!.'to hasta por treinta y ~~cü· ho

rue~ ••• 11 ; exuree-amente lo. n:irrr.{t fundamental n•} prevé l:.t exis

tencia de la policía preventiva, pero implícitamente er:tá inclu~ 

da en la norma al fcrmar µr.rte de las autoridndet:-> udminir;tr&.ti

vas encargada& de ~ar;.cionnr lt!r- infruccí•:mm; u 10::.: re.e;lnmentos 

gubernativos, justific;:...ndo a!:Í su existencia constitucionalmen

te. 

La existencia de la policía preventiva tambi~n ootú legal

mente constituida, esto ee desprende de la5 fracciones X y XI 

del artículo 17 de la Ley Orgánica del Departamento del Distri

to Federal vigente, el numeral y las fracciones; textualmente 

seffalu lo siguiente: 

"Al Departamento del Distrito Federal co

rresponde el despacho de lon sicuientes asW1-

tos en materia de gobierno: ~~~; x. Prevenir 

y evitar la prostitución y la drogadicción y 

dictar las medidas tendientes a mantener la 

seguridad y el orden público, para prevenir 

la comisión de delitos y proteger a las pers2 

nae, sus propiedades y derechos; XI. Cuidar 
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PÚblico CUl!ndo torna com .. cimiento de algún acto delictivo, para 

efecto!."' de prer-cntación del presunto re~rwn~able o para efecto!" 

de i:1fcnnaci6n; e~te perconal no tiene facultadee para investi

gar o per~ee;uir los delitos, eolamente auxilia al Mini~terio ~ 

blico, según ~e desprende del orimer pár~ufo del artículü 273 

del Gódieo de Procedimientos Penalee para el DiEtrito Federal 

que textualmente señala: 11Ln policía judicial cr-tnrá bajo la nu

türidad y lllllndo irui;ediato del Ministerio l'l1blico, lo mismo que 

la policía preventiva, cuando actúe en averiguación o persecu

ci6n de loe delitos•. 

En materia del fuero federal, también la policía preventiva 

interviene como auxiliar del W.inisterio l'l1blico, de acuerdo con 

lo previsto por el inciso a) del último párrafo del artículo 14 

de la Ley orgánica de la Procuraduría General de la República 

en vigor que expresamente señala: "AEimiemo, son auxiliares del 

f.ínisterio PÚblico: a) Loe Agentes del Ministerio PÚblico del 

Fuero Común y de las Policías Judiciales y Preventiva, en el Di~ 

trito Federal y ••• •. 

En relaci6n con e1 personal de la policía preventiva, como 

auxiliar de las autoridadee judicialeE, la fracci6n IX del art1c~ 

lo 4 de ln Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fuero 

común menciona: •son auxiliares de la administración de justicia: 

••• ; IX. Los jefes y agentes de la policía, en el Distrito Pede

ra1, •••"• La fracción dete:nnina de manera general la interven

ci6n de la policía como auxiliares de las autoridades judiciales; 

no especifica el tipo de policía, generaliza de tal manera que 

la policía preventiva queda incluida como auxiliar de estas au

toridades; de igual manera es considerada la policía pcr el Có

digo de Procedimie&tos Penales para el Distrito Federal. Están 



eeñalador de manera general cCJcc auxiliarl!r de las autoridades 

judicialer en materia penal, di;i acuerde. c,_.n le que ef tablece P) 

artículo ó20 y suf! tref" primerar fra.cciuner- del códie;o en cue~

ti6n, que expresa1 

"Son auxiliar~s de la adminü!tr: .ci~n de 

jueticia :r están obligado• n cumplir ln• 6rdc 

nee de las autoridadeE y funcionariori de este 

ramo: I. El jefe de la ·policía del Die tri to 

Federal: II. Los jefes de la policía de las 

diversas circunscripcioneE en que Ee dividan 

tanto la ciudad de México como la• demás po

blaciones del Distrito Federal, cualouiera 

que Eea el nombre que lef corresponda, con 

arreglo a la• leyes; III. Los agentes de pol! 

cía dependientes de laA autoridadee a que ee 

refieren las fracciones anteriores~ ... 11 , 

Con le anterior quoda demostrado que lee elementos de la p~ 

licía preventiva son auxiliares de las autoridades administrnt! 

vae y judiciales. 

4. ~rganizaci6n, jerarquías y mandos 

La policía preventiva al formar parte de la unidad adminis

trativa del gobierno del Departamento del Distrito Federal int,!!. 

gra un conjunto de elementos humanos, técnicos y materiales que 

cumplen con las actividades que son de su competencia; e~tos a 

su vez tienen una organizaci6n administrativa y operativa que 

depende de la Administraci6n PÚblica Centralizada, e" decir, del 

Ejecutivo Federal, conforme a lo establecido por lo~ artículos 
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l, 5 y 44 de la Ley Orgánica de la Administración PÚblica Fede

ral. En cuanto a la organización administrativa, el doctor Mi

guel Acosta Romero señala: 

"Es la forma. o modo en que se estructuran 

y ordenan las diversas unidades administrati

vas que dependen del poder Ejecutivo, directa 

o indirectamente, a través de relaciones de 

jerarquía y dependencia, para lograr una uni

dad de acción, dirección y de ejecución, en 

la actividad de la propia administración, en

caminada a la consecución de los fines del E! 
tado". (23) 

Los tres aspectos anteriores están regulados por el Regla

mento de la Policía Preventiva del Distrito Federal actual, CO!!. 

forme a los artículos que se transcriben a continuación: 

"ARTICULO 7. La Policía del Distrito Fe

deral estará constituida por Órganos de dire~ 

ción, de administración y de operación. 

ARTICULO 8. Son Órganos de dirección: 

I. La secretaría General de Protección y 

Vialidad; 

II. Las Direcciones Generales del Depart! 

mento del Distrito Federal adscrita a la se

cretaría General de Protección y Vialidad, y 

( 23) Miguel Acosta Romero, TEORIA GENERAL DE DEREX:HO ADMINI~ 
TRATIVO, 5a. edición, Editorial Porrúa, s. A., México, 1983, 
p. 67. 



III. Lai:: D1r6ccioniE:: U.e áru..l ue l& pro!)ia 

$ecr.¡:taría. 

ARTICULO 9 .. Sor.. órc;:aacc de adir,inü-·tn·ción: 

lar direccic:-Lt:s, unid1·des denartamer..tales, of.!:, 

cint:s, alrnr:.cene"• dep¿, it():c:, tallercsf' y ur:.ide 

des lcg!i-· ticaf. de la Secrctr:ríu General de 

PrL tecci6n y Vialidad. 

ARTICULO 10. 30~ óreanoo de upcraci6n: 

1cs mundoe terrítorialc!~ cc.:-.~·tituidos por re

giones y t- ectcres y las unidad e; intet,-radur 

por B!ll'Upamientos, grupco y las unidades esp~ 

ciale~ y menores. 

AllTICULn 11. Lec mando!' en la Policía del 

Dü tri to Federal ce ejercerán de la siguiente 

manera• 

I~ ?ic~o.ndo Supremo, que corresponde al Pre

sidente de loe Estados Unido,· r;exicano': 

II. Alto ~'.ando, ouc radica en el Jefe del 

Departamento del Distrito l'ederal y que ejer

cerá por conducto del Secretario General de 

Protección y Vialidadi 

III. ?.:andes ndmini::'trativoH, que competen 

a lo,. directorec de cada una de lar' unidader: 

administrativas de la secretaría General de 

Protección y Vialidad, y 

IV. uandos operativos, que e~.tarán a car

go de los directorea ccrrespondi0ntes 1 jefes 

de región y de sector, ccmandantes de agrupa

miento, de grupo y de w¡idhdef? e~peciales y 

menores. 
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A:iTI<:UL< 12. P'-<ra lo• efectos del mando 

vpert..tivc se eftablccen las siguientes jerar

quías, 

I. SUPERINTENDENTES1 

n. 

A. Superintendente General 

B. Primer Superintendente 

c. Segur.de Superintendente 

n:sPECT•jRES : 

A. Primer Inspector 

B. Segundo Inspector 

c. Sub-Inspector 

III. OFICIALES: 

A. Primer Oficial 

B. Se¡;undo üficial 

c. su·o-Oficial 

IV. POLICIAS: 

A. Policía Primero 

jj, FolicÚ1. Segur.do 

c. Policía Te re ere 

D. Policía". 
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Los 6rganos de dirección de la policía preventiva están re

pre' ei: tados en primer lu¡:ar, por el titular de la unidad admi

ni•trativa del Departamento del Dictrito Federal denominada Se

cretaría General de Prctección y Vialidad, conforme a lo esta

blecido pcr la fracción I del artículo 8. 

En •egundo lugar, loE Órganos de dirección constituidos por 

18.E direcciúnes genera.le~ a que .se refiere la fracción II del 

artículo 8 que se analiza, actualmente son 4 (ver crganigrwna 



de la figurti. 1) ¿'rg<'..!1c,;. pr~vi:tc.!: p0r l., .. , L1.rt.ú:ul1;:· 2, d, 27, 

28 y 4·) del REigla~~!:to Ir. t<-ri1;r del D~p~~rtu.:ut!;>tv '.lel Ul• tr1 t~~ 

Federal vieentt:. L~to~ Órgano:c e: tán subur:.iinr.d:.:· dirt~ctamf1ntc 

al titular de lt. urudt.a adm1nü.tra.t1va. L~ iJirecci.:;n General de 

Autotransportc Urbano y la Dirécción General de Reclusuriof y 

Centros de Readaptación Sccial ~;'""n de reciente adscripción u la 

Secret&ría General de Protección y Vialidad por acuerde. ctcl je

fe de la dependenci11 en ci t&, n<.1blict:do en el Diario rfic1al de 

la Pederaci6n lar. día 12 de diciembre de 1988 y 2 de m;•rzo de 

1989. 

En tercer lu{far, lof: órgano~ de dirección que alude la frac

ción III del artículo 8 en cue>iti6n eBtán concti tuidos por lo.e 

direcciones de dreao de lb Secretarí& General de Pr0tecci6n y 

Vialid&d que ha~tu el momento son 14 (ver 1..,reunigrüma de la fi

gura 1) de las cuale< la Dirección de Asuntos Jurídicos y JuPt~ 

ciu Policial se encuentra dir~ctamente enlazada con el titular 

de la unidad administrativa. En cunnt0 a las demáf' direcciones 

de áreas, r:e encuentran subordinr:dn.s n lEi.s direccione~ genera

les ad~critus a la referida unidad, a excepci0n de la Dirección 

de ComW1ica.ción ~ocial. Pueden ~urgir otra~ direccione~ de área!", 

por motivo de la adscripción de lu~ dos ÚltimaG direccioneA ee
nerales. 

En rel&ción cun los órganos de admini~tración referido~ por 

el artículo 9, de hecho e•.tán con,tituidce por las 14 direccio

nes indict..das en el organigrama de la figura 1, atd como par ln.c 

subdirecciones, jefaturas de departamentce, jefaturas de (,fici

n~s, jefaturas de las unidades de ylaneación y control, almace

nes, depósitos y talleres. 
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Direccion de comu-
nicación Social r-~~~_, 

Direcci n Direcci n 
General de General 
Servicios de Opera-
de Apoyo e iones 

Direcci n de Dirección de 
Programación Acciones 
y Recursos ventivas 
Financieros 

Direcci n de Direcci n de 
Sistelllll de la Policía 
Infol'!llación Metropolita-

na 

Direcci n de Dirección de 
Recursos Hu- la Policía 
mano a Sectorial 

Direcci n de Direcci n de 
Recursos )la- Inteligencia 
terinles y 
Servicios G! 
ne ralee 

Contrnlo a 
r-~~~--;Internn 

Dirección Dirección Gene 
General de rnl de Recluso 
Autotrans- rios y centros 
porte Urb!_ de Readapta-
no ción Social 

Dirección de 
control de 
Tránsito 

Direcci n de 
comunicacio-
nea 

Dirección de 
la Academia 
de Policía 

organigrama, figura l 
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Por lo que re~pecta a los Órgunc.s de opcráci6n indichdo por 

el artículo 10, están inte¡;rados por la pclicfo metropolitana y 

por la policía sectorial que svn los dos cuerpos operutivc,s en 

que se ha dividido la policía preventiva: actualmente no exis

ten loa mandos territoriales por regiones que menciona el nume

ral en cita, solamente operan los mundo~ territvrinles por sec

tores, por agrupamientos, grupos, secciones, pelotoneE y escua

dras; estos integran loE di versus 6rganuE de operacic~n. 

La policía metropolitana esta constituida hasta el momento 

por los siguientes aerupamientos especütles: Agrupamiento de 

Bomberos, Agrupamiento a Caballo, Agrupamiento Fuerza de Tarea 

o Zorros, Agrupamiento Femenil, Agrupamiento de Granaderos, AgI!! 

pamiento de Helicopteros y Agrupamiento de Motopatrullas; estos 

agrupamientos están subordinado.e al órgano de dirección denomi

nado Dirección de la Policía Metropolitana. Asimismo, la poli

cía sectorial c~tá ce ns ti tuida por los eectores, le correr::ponde 

un sectvr de la púlicía preventiva a cada Delegaci.~n Política 

que recibe el ncmbre de la Delegación donde se ubica, a excep

ción de la Delegación Política de cuauhtémoc que tiene adscrito 

el sector 3 Cuauhtémoc y el sector 17 Centro Hi•tórico, Los HE_ 

torea Ee subordinan al Órgano de dirección denvminadc Dirección 

de la Policía Sectorial. 

Un sector de la policía preventiva c;:ti a ctt.rgo de un primer 

inspector que funge como jefe de sector; cada sector está com

puesto por la Unidad de Pluneación y Control con funciones adm!_ 

nistrativas, por el Agrupamiento Pie a Tierra y por el Agrupa

miento M6vil ambos con funciones operativas. 

La estructura orgánica del Agrupamiento Pie a Tierra y el 
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y el Movil, son similares. El Agrupamiento Pie a Tierra eetil 

formado 2 grupos a cargo de un comandante con jerarquía de Se

gundo Inspector al mando de 424 de personal; cada grupo se for

me por 3 secciones a cargo de un comandante con jerarquía d• 

Sub-Inspector al mando de 212 de personal; la sección se foraa 

por 3 pelotónes a cargo de un comandante con jerarquía de Sel!U!!; 

do Oficial al mundo de 68 de personal; cada pelotón se forma 

por 3 .escuadras a cargo de un comandante con jerarquía de Poli

cí~ Segundo al umndo de 22 de personal y la escuadra a cargo de 

un comandante con jerarquía de Policía Tercero al mando de 6 po 

lides. 

El pelotón es la unidad minillla. de acción para la realización 

de un operativo policíaco y la escuadra, es el último 6rsano de 

operación en la policia preventiva. 

Lo referente a la jerarquía, esto implica un grado de colooJ> 

ción en la estructura de los órganos de dirección, administra

ción y operación de la Secretaria General de Protecci6n y Vial! 

dad, y existe entre ellos una relaci6n de eubordinaci6n con el 

superior jerárquico titular de la unidad administrativa. Bn ª""!:!. 

to a la subordinación de estos órganos la jerarquía ha quedado 

explicada gráficamente con el organigrllma de la figura l. Bn re

laci6n con la jerarquía, Rafael Bielea afirmar 

jerarquía es la relación de suprema

cía de los órganos superiores respecto de loe 

inferiores, y recíprocamente la relación de 

subordinación en que se encuentran los Órga

nos inferiores respecto de loe superiores. Le. 

dependencia de los fUncionarios, o núcleos de 



:t'uncionarioe, referida a un centro constitu

ye, pues, base o aisteina de coordinación, y 

considerando este sistema respecto de loe fu;:i. 

cionarioe, fonna lo que se llama "jerarquía 

administrativa•. (24) 
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Operativamente, la jerarquía en la policía preventiva se ~ 

nifiesta en los signos que portan los elementos como distinti

vos para efectos de mando, signos que porta desde el Superinte~ 

dente General, en su carácter de superior jerárquico de la cor

poraci6n, hasta el Último elemento en jerarquía que ea el Poli

cía ~ercero, eetsbleciendoee consecuentemente una cadena de eu

bordinaci6n al superior jerárquico. Actualmente, las jerarquías 

que ostentan loe miembros de este corporsci6n están regu1sdos 

por el artículo 12 que ha quedado transcrito; lee jerarquías P!! 

ramilitares de este personal tiene una equivalencia con las US!! 

das por el Ej&rcito Mexicano, de acuerdo al cuadro que se inee! 

ta (ver figura 2). 

Para efectos operativos, el mando en la policía preventiva 

es de gran importancia en cuanto al manejo del personal y en la 

ejecuci6n de las 6rdenes; tiene estrecha relaci6n con la jerar

quía, en i.rirtud de que el mando se deposita en el polic!a que 

ostenta una jerarquía en la corporaci6n, pero no todos los que 

portan una jerarquía tienen mando. El mando es una consecuencia 

de qui&n tiene autoridad y poder para ordenar, así el policía 

con jerarquía y mando podrá ordenar al personal que se encuen-

(24) Rafael Bielas. DE!ll'nHO ADllINISTBATIVO, T. III., 6a. edi 
ci6n; La Ley sociedad An6n:t.ma Editora e Impresora, Buenos Aires7 
19641 P• 14. 
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Jerarquia actual de la Equivalencias con las 
policía preventiva• jerarquias del Ejsrc! 

to Mexicanos 

Superintendente General General de Divisi6n 
Primer Superintendente General de Brigada 
Segundo Superintendente General Brigadier 

Primer Inspector Coronel 
Segundo Inspector Tenienta Coronel 
Sub-Inopector Mayor 

Primer Oficial Capitán 
Segundo Oficial Teniente 
Sub-Oficial Subteniente 

Policía Primero Sargento Primero 
Policía Segundo Sargento Segundo 
Policía Tercero Cabo 
Policía Soldado 

Figura 2 
1 

tre en su jurisdicción; el mando implica el.deber del eubol'din!! 

do a obedecer al superior jerárquico con poder de mando, Sobre 

el poder de mando el doctor Miguel Acosta Romero, sellala 1 "Be la 

facultad de ordenar a los inferiores la realizaci6n de actoe j~ 

rídicos o materiales; puede revestir .cualquier aspeo to verbal o 

escrito, a través de memorandum, oficios, circulares, acuerdoe 1 

telegramas, La orden trae como consecuencia la obligación de ob~ 

decer por parte del funcionario inferior". (25) 

Al sometimiento de algún funcionario a la autoridad de otro, 

Rafael Bielsa le llama "poder jerárquico" que es resultado de la 

jerarquía administrativa; al respecto afirma: "··· la jerarquía 

(25) Miguel Acoata Bome:r:o. Ob, Cit., p. 71. 
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administrativa da origen a una e~pecial atribuci6n que se eJe~ 

cita en el ºpoder jerárquico", el cual implica el sometimiento 

de unos :funcionarioE a la autoridad de otro~ en lo conPerniente 

a su obligación de coopernr, en manera detenuinnda, a los fines 

del Estado, y según las reglas de competencia". (26) 

El sometimiento de la policía preventiva se lleva acabo de 

acuerdo con los siguientes mandos: a) adminiEtretivoE, que se le 

atribuyen a loe diversos órgano E" de direccic)n: b) operativos, que 

ee ejercen por conducta de los jefes de sector, por los comanda~ 

tes de agrupamiento, grupos, seccione~, pelotones y e~cuadras: 

e) un "Alto Mando" que se deposita en el Jefe del Depb.rtamento 

del Distrito Pederal y que delega al Secretario General de Prote~ 

ci6n y Vialidad , y d) por Último un "Mando Supremo" que se le 

asigna al Ejecutivo Federal como máximo comandante de la policía 

preventiva. De esta manera quedan explicados los aepectoe de or

ganizaci6n, jerarquías y mandos de la policía preventiva. 

4.l. Funciones de la policía en el marco de su 
competencia 

Primordialmente, lae funciones de la policía preventiva son 

lBB de garantizar el orden, la seguridad y la vialidad pública en 

la jurisdicci6n del Distrito ~ederal. 

En cuanto a orden y seguridad pública, las funciones de estos 

elementos están regul.adas poi• la Ley Sobre Justicia en Materia de 

raltas de Policía y Buen Gobierno del Distrito Federal y por el 

Reglamento de la propia ley, ordenamientos que establecen loe l! 

(26) Rafael Bielea •. ob. Cit., p. 15. 
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neb.mientos, prccedimiento~ y la enumeraci&n de las falta~ admi -

.nistratiVU:" a las que ti.ene i(.gere:icia el perrcnal de 1E1 policía 

prt:ventiva er. el de~ em-,eño de su actividad, funciones deb1dame!l 

te legalizada; y reglamentadas por el Estad0, con el fin de que 

e<te cuerpo pueda garantizar el orden y la seguridad pública, En 

lo~ cas~s de infracci6n a la ley y al reglamento en cuestión, es 

facultad del policía preventivo prüceder a la detención y preee~ 

tacitn del presuntr., infract,. .. r unte el juzgado calificador. 

Las incerencias de la policía preventiva en materia de vial! 

dhd cFtán reguladas por el f!eglamento de Tránsito, ordenamiento 

que faculta a este personal para dirigir y vigilar la circula

ci6n de los vehículo•: en los casos de infracción procede a la 

detención y pre~entación <le los presuntos re~p~n~ablee ante el 

juzgad 1.J Ct:1..lificador, o a laP oficinas de infraccionee adecri tas 

a loo depóeitos de vehículos controlado< por la Dirección Gene

ral de Autotransporte Urban·c, según Eea el caso de la infracción 

de que se trate. 

A•imismo, es función de la policía preventiva evitar la com,i 

eión de los delitos sancionados por el Código penal del Distrito 

Federal¡ en esta materia el policía toma las medidas pertinentes 

con el fin de evitar la realizaci~n de estos actos y garantizar 

la seguridad de las persona~ y de los bienes; en caso de tomar 

conocimiento di1·ecto o a petición de la parte interesada de al

gÚn acto de eEta naturaleza, la fu.~ción de éste termina con la 

presentación del presunto responsable ante la autoridad adminis

trativa denominada Agente del Kini&terio PÚblico. 

tas funcioneE de la policía preventiva eetán señaladas de m_!!; 

nera general por loe artículos 3 y 5 del reglamento vigente que 
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regula la existencia de este cuerpo de seguridad públi~u. 

E>tcepcionalmente lu policía preventiva renliza ~unciones de 

''información política y social 11 , actividad no regulada por el r! 

glamento, que pasa desapercibido en los conglomerados humanos en 

buzca de información política y social o subversiva con el fin 

de que loe mandos operativos estén en condiciones de tomar las 

medidas necesarias para controlar o evitar la realización de ta

les actos¡ estos grupos reciben el nombre de ''indicadores". Eota 

función era realizada por la Direcci6n de Investigaciones para 

la Prev·ención de la Delincuencia a través del grupo de "informa

ción política y social", al desaparecer la Dirección de Investi~ 

ciones por decreto presidencial de fecha 13 de enero de 1983 y p~ 

blicado al día siguiente en el Diario Oficial de la Federación, 

se creó el grupo de indicadores para recabar la información de 

carácter político y social. Hasta el momento este grupo sigue 

funcionando. 

En el presente sexenio del licenciado Carlos Salinas de Gor

tari, la Secretaría General de Protección y Vialidad de hecho ha 

creado la Dirección de Inteligencia (27) con funciones de inves

tigación y persecución de los actos delictivos; estos grupos se 

encuentran en vías de legalización, La Dirección de Inteligencia 

viene a suplir a la desaparecida Dirección de Investigaciones p~ 

ra la Prevención de la Delincuencia. 

4,2, El servidor público y su responsabilidad 

(27) .Prancisco Javier Siller. CONTROL LEGAL DE LA DIREX:CION 
DE INTELIGENCIA, periódico "Novedades" del día 9 de enero de 
1969, P• A y Al6. 
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El policía preventivo integra en gran parte al grupo de tra

bajadores al servicio del Estado denominados burócratas, conoci

dos genéricamente por el artículo 108 de la Constitución Federal 

como servidores pÚblicos. En este sentido se refiere a toda per

sona que desempeffa un empleo a favor del Estado, ya sea por ele~ 

ción popular o por nombramiento; el artículo constitucional en 

referencia clasifica a estos servidores en funcionarios y emple! 

dos, por lo que es necesario hacer su distinción. 

Para Rafael Bielsa el funcionario representa y expresa la v~ 

luntad del Estado, en actos de autoridad o en actos de gestión; 

en actos de autoridad, cuando toma determinaciones que afectan a 

los gobernados o toman decisiones que comprometan al Estado¡ en 

actos de gestión cuando el funcionario cumple con un mandato que 

le confiere el Estado, a esto el autor le llama relación externa 

del funcionario, que se manifiesta al representar y expresar la 

voluntad del Estado, El empleado sólo tiene una vinculación in

terna con el Estado al ejecutar loe trabajos que tenga que reali

zar, es decir, que no representa al Estado, solamente lo sirve~ 

el orden jerárquico entre el cumplimiento de las actividades y la 

autoridad del superior sobre el subordinado sólo existe como una 

relación interna de trabajo que en nada modifica el carácter de 

empleado al zervicio del Estado. (28) 

Manuel María Diez define al :t\lncionario o empleado como la 

persona que participa en la !unción pública, distingue al f'unci~ 

nario en autoridad y en agente. Es autoridad aquél que tiene fa

cultad para mandar, decidir y hacer cumplir las órdenes. Loe 

(28) Rafael Bielsa. Qb, Cit., P• 4 y 34. 
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agentes son simples ejecutores de las Órdenes que reciben (29), 

En este sentido, se considera fWlcionario tanto el que t1cne au

toridad para mandar y decidir, como el agente que sólo ejecuta 

las 6rdenes que recibe, en razón de que ambos participan en la 

función pública. De igual manera se considera el término funcio

nario y empleado, ee decir, ambos tiene el mismo Sígnificado. 

Para Luis l!umberto Delgadillo Gutierrez, la distinción entre 

:funcionario y empleado radica en que el primero ocupa un grado 

en la estructura orgánica y asume las funciones de representa

ción, iniciativa, deciei6n y mando; el empleado $Ólo presta sus 

servicios a la Administración PÚblica, sin las facultades que se 

le atribuye al funcionario. (JO) 

En nuestro sistema de gobierno, la constitución Federal cla

sifica a los servidores públicos en funcionarios y en empleados, 

segÚn lo establecido por el artículo 108 constitucional. De acuer 

do con la diatinción hecha por Rafael Bielsa y Delgadillo Gutie

rrez, el peraonal de la policía preventiva queda clasificado en 

el grupo de los empleados, en virtud de que estos servidores pÚ

blicos solamente ejecutan las Órdenes que reciben Y cumplen con 

la función que se les atribuye, 

En materia de rcnponsabilidad, el personal de la policía pre

ventiva tiene el deber de cumplir con las funciones que le son e~ 

comendadaa durante el desempeño de su encargo; asimismo, debe re~ 

(29) Manuel María Diez. DER~l!O ADMINISTRATIVO, T. III., Edi
torial Bibliográfica Argentina s. R. L., Buenos Aires, 1967, P• 
341 y 345. 

(30) Luis Humberto Delgadillo Guticrrez, ELEMENTOS DE DERFJ:lHO 
ADMINISTRATIVO, Editorial Limusa, $. A. de C. V., México, 1986, 
P• 147. 
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lizarlas con honestidad, ya que al no hacerlo incurre en irres

ponsnbilidad1 es decir, está sujeto n la imputación de los actos 

u omisio~es que realice o deje de realizar en el desem~eño de 

sus atribuciones, imputación que lleva a~arejado el castigo pre

v1'ito por la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

PÚblicos. 

De la misma forma en que el Estado dicta las normas para re

gular la conducta a la que deben sujetarse los habitantes de la 

naci6n, de acuerdo al ámbito de competencia para lograr la armo

nía social, dicta también las nonnas a las que debe sujetarse la 

conducta de los servidores públicas, tanto en su cnrácter de re

presentantes, para manifestar la voluntad del Estado, o como sim

ples servidores de éste. Tal parece que los servidores del Esta

do tienen una doble regulnci6n de conducta¡ como simples ciudad~ 

nos y como servidores públicos. 

A través de la función legislativa, ha sido inquietud del Es

tado limi tr1r y sancionar la conducta de los servidores públicos, 

como un.e. consecuencia del orden jurídico en que se vive .. La norma 

fundamental en toda la trayectoria de su existencia y vigancia, 

de una o de otra manera, y de acuerdo al sentir del poder consti

tuyente de cada época, ha establecido los lineamientos sobre la 

responsabilidad de los servidores pÚblicos, desde la Constitución 

de la monarquía cspai\ola del 18 de marzo de 1812, a la Constitu

ción Federal vigente del 5 de febrero de 1917 (31), con todas las 

reformas que ha tenido el Título Cuarto de esta Última norma fun

damental respecto a lR r•suonsabilidad de estos servidores. 

(31) Raúl p, Cárdenas, RESPONSABILIDAD DE LOS l'UNCIONARIOS 
PUBLICOS, Editorial Porrúa, S. A., México, 1982, P• 25. 
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Del espíritu de las diversas normns fundumentaleo quú han r~ 

gido en nuestro país, sureió en el periodo del pr1:,s1dentc Benito 

Juárez el primer ordenamiento en esta materia, la Ley Sobre la 

Responsabilidad de los Altos Funcionarios de lo Federación (32), 

del 3 de noviembre de 1870 (JJ), que fue la ley reglamentaria de 

los artículos 103 a 108 de la Conetitución Federal de 1857. En 

la dictadura de Porfirio Dínz se dió ln segunda disposición, la 

Ley Reglan:entaria de los artículos 104 y l·J5 de la Constitución 

Federal, expedido el 29 de muyo de 1896 y publicado en el Diario 

Oficial el 6 de junio del mismo ar1o (34), que se refería a la ci 

tada norma fundamental; en el capítulo primero de esta ley se re 

guló la Responsabilidad y Fuero Constitucional de los Altos Fun

cionarios Federales. En ambos cuerpeo legales únicamente se con

templ6 la responsabilidad de estos funcionarios sin tomar en cue~ 

ta a los demás servidores públicos, en virtud de que la Constit~ 

ci6n de 1857 s6lo se refería u loe primeros. Estos ordenamientos 

reflejaron el sentir del poder constituyente de la época; eran 

momentos de inestabilidad política y en los :funcionarios se fin

caba la responsabilidad oficial, de ahí que la Constituci6n de 

1857 y las leyes reglamentarias de los artículos 103 a 108 de la 

norma fundamental en menci6n se ocupó únicamente de ellos olvi

dándose de los empleados. 

Surgi6 el poder constituyente de 1917 que básicamente consi

deró que la responsabilidad oficial de los servidores del Estado 

debería recaer tanto en los fUncionarios como en los empleados, 

(32) Ibídem. p. 36. 
(33) Publicado en el Diario Oficial del Gobierno Supremo de 

la República del 5 de noviembre de 1870, T. IV., número 309, Ar
chivo General de la Naci6n. 

(34) Raúl F. Cárdenas. Ob, Cit., p. 30. 
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cc.nsignando e~te ser.ti;niento en el Último oárrufo del artículo 

lll del texto original de la Constituci6n Federal vigente, nume

ral qut facul t~ al C1...ngresc. de la Uniln para la expediLn de la 

ley f«..1bre lo. re~ponsabilidad de tC;dos lo:: funcionariCJS y emplea

dos de la federación. (35) 

Estabilizado el país despu~e de la revolución armada de 1910, 

ee expidi~ el 30 de diciembre de 1939 la Ley de Respon•abilidades 

de lv~ P'u.ncic.nari0~ y E)nplendo~ de la PederaciG~, del Distrito y 

TerritGrios Pederale~ y de los Altcs Funcic.narius de lo~ EEta

dos (36); ª'ta fue la tercera ley sobre la responeabilidad de los 

servidores públicos y la 'Primera en regular la reEpc..nr'abilidad de 

los empleados al servicio del Estado, ordenamiento expedido en el 

sexenio del presidente I,ázaro cárdenos. Esta ley incluyó la res

pon~abilidad oficial de lo> emplendos del gobierno del Dietrito 

federal, servidores que podían incurrir en deliton, faltas u oml 

eiones oficiales, en el ejercicio de sus funciones. 

El articulo lB de la Ley de Responsabilidades de 1939, tipi· 

fic6 los delitos oficiales en que podían incurrir los funciona

rios y empleados; el policía preventivo como empleado del gobi•! 

no del Distrito Federal e•taba afectudo por loo diversos tipos 

penales regulados por el numeral en cita, para los efectos de la 

responsabilidad oficial, El articulo 19 de este ordenamiento se

ñaló las sanciones que correspond!a a cada delito oficial¡ penas 

privativas de la libertad desde 3 días a 12 años de prisi6n, que 

(35) Publicado en el Diario Oficial de la Pederaci6n del dia 
5 de febrero de 1917, Archivo General de la Nación, 

(36) Publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 
21 de febrerc de 1940, Archivo General de la Nación, 



eran acompañr:dne de ln..s co.rrespcndiect~~ multas 1:1.H:- iUan de 

5J. )) u 211').00 pe:.:')S para determinados Celi ton :Jficíale~;: UEimü 

ma, np&rte tle la orivuciór. de ln líüert:id •¡ r.n .. üt:-, el cmplendc 

era sancionado con la <le~·titución de su puento, en wtro2 caE.os, 

con la der-tituci~n e in.habilitación pura oeupar otro c: .. reú o ca

miEiGn our:..:!nte el térn.inL de 2 a 6 añca. 

Al ser c~cu~'adc.. p-:ir deli t0 vficial el emple~do quednbn ~'epar~ 

dv de su pueE'to, svbre ti..dc en aquello~ delitus d• .. nde ;,e dictaba 

auto de fonnnl príeiGn, sepfl.rnr.ic.Ín qut- dura.bu. hflf>tn que se dictt: 

ra sente.ncia. por el Jurud0 de Responsabilidades Oficittler: de los 

Puncionorios y Empleados del Distrito y Terrítorics Federales. 

Durante e~e tiempo, el empleado tenín d~recho a r~cibir el 50% 

del sueldo¡ si quedaba absuel t1:.; tenía derecho a ocupnr !1uevnmen

te el empleo y el pago del !0Ulf.1rín C1ue no percibió. En cnso de 

ser conden~do por el delito de resnonsabilidad oficial, el em

pleodo quedaba definitivamente separarle de su puesto y en al¡¡unos 

cases e:ra inhabilit:1do para ocupar otro durante el t~rmino de 2 a 

6 años. Cuando el emple&dv no era sancionada con la destitución 

de su cargo, era opci6n de la autoridad que había expedido el no!!! 

bramiento admitir o no al nervidor público que había ~ido conden~ 

do por el del1to de re,ponsabilídad oficial, deepuéc.« de haber ºº!!! 
purgado la pena o haberse extinguido e~ta. Estna sítuaciónes ente_ 

ban previs•as pvr leo artículos 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, y 78 

de la Ley de Re<'ponoabílidades de 1939. 

De acuerdo con el artículo 2l de la ley en referencia lae fa!_ 

tas, infracciones u omisiones que no C(mstituían. delito!::' oficia.

les eran sancionadas por las leyes y reglament~s respectiv~e, C!, 

dena.mientos a los que se sujetaban los servidores pÚblicoE para 

el dceempeffo de eue reEpectivae funciones. 
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Lo~ deli tr~~: e ficinles e.n que incurrían lo!~ mierr.bror de la p~ 

lic:!n prnv~1: t; l va ü: tn[;ur. ceño.lr..dt..s µor el artículf, 18 de la ley 

en arnSlisis, ind.cpendicnter:iente de lu rcsponcabilidad penal por 

delitvs del orden c~mún o de ln responsabilidad civil que pudie

ra surgir pi...r m(,tivoE de la re!:pcmtmbilidad oficial. La Junta de 

HGnvr, en ~u carácter de órgano administrativo, se encargaba de 

averil'uar y ::~ancionar luE faltas u ornisicnes cometidas por el 

rw-rs0nal de lu policía preventiva en el de~:empeño de sua actiVi·~ 

dades, sanci~nas que cGnsistí~n en arre~tv hasta por 15 días que 

se cumplían en les guardia~ de las unidades a que pertenecía el 

nolic!a infractor, u :::ancirme~ consistentes en cambio~ de adscriE 

ciLn, er decir, de una unidad a otra o de una especialidad a otra. 

Las fal tao u cmisicnet cometidas por ertcs elementos originaban 

l.: ... respc..nsabilidad disciplinnria. que sancionubn la Junta de Ho

ncr de acuerdo con l~s facultades que le concedía el Reglamento 

Orgánico de le Policía Preventiva del DiEtrito Federal del 22 de 

septiembre de 1939 (37), consignada en los artículos 55 y del 94 

al 133. 

El 27 de diciembre de 1979, el presidente José LÓpez Portillo 

expidí0 el cuarto ordenamiento sobre eEta materia, es decir, 1a 

La de ReEponsabilidade< de lo' Funcionari~s y Ewpleadoo de la Fe

deración, del Distrito Federal y de los Altos Funcionarios de loe 

Estados (38), El artículo 3 de dicha ley reguló los delitos ofi

ciales en los que podían incurrir los servidores públicos: eran 

los mismos delitos que había regulado el artículo 13 de la ley a~ 

(37) Publicado en el Diario N'icial de la Federación del día 
19 de octubre de 1939, Archivo General de la Nación. 

(38) Publicudo en el Diario Oficiul de la Federación del día 
4 de enero de 1980, Archivo General de ln Nación. 



teri0r, delitos que linicamen.te se ~tribuían n lü:- al t.-... : fun~io -

nario:;. de la FederaciGn, a lo: goberr.adt;rC[' de lor-- r:~tnd-.,s y u 

los diputado:=;- de laE lceiclaturas locr:.leo. r.cnf1_,rme a crta nutv-J. 

ley, los empleo.dos públicos podían incurrir en lo:: delitos ofici~ 

les siguientes: el ataque a la!" insti tucioner dcm:1cráticas, a la 

forma. de gvbiemo y u la libertad de ~ufral'.,iu ! ln usurpacién de 

atribucioneE, cualquier infracción a la Gon:_titución o a lns lc

yeE federales, las omisioncr:; de carácter grave, las violaciGnec a 

las garantín.!? individuales o E"ociales y lor- dem¡fr netos u omi~io·

nes en perjuicio del i~teréG pÚb~ico. 

Lo!? dcli toE oficiales que con~:erv~ lu ley de responsabilida

des de 1979 eran sancionados con la destitución del cargo y la 

inhabili taci6n para poder ocupar otro puecto en un término de 5 a 

10 años. La snnción penal decapareciü. Las faltas oficiales com~ 

tidas por los empleados eran sancionadas con la suspensi0n del 

cargo hasta por el término de 6 meses o con lo. inhabilitación hU:!_ 

ta por un año para poder ocupnr otro empleot careo a comisión de 

acuerdo con lo eotablecido por el artículo 10 de esta ley de res 

ponsabilidades. 

Las faltas cometidas por los elementos de la policía preven

tiva en el desemuefto de sus atribuciones eran suncionadw·J por la 

Junta de Honor, órgano competente para dicto.r lo.o sanciones a que 

se refería el segundo p~rrafo del artículo 10 de la ley de respo!!_ 

sabilidades que se ha citado. 

Por decreto presidencial del 27 de diciembre de 1982, publi

cado al día siguiente en el Diario Oficial de la Federación, es 

reformado totalmente el Título cuarto de la actual Constitución 

Federal, en lo referente a materia de responsabilidad de los cer-



vidores pJblicos. El texto vigente del Título Cuarto establece 

loE lineamientos sobre la responsabilidad penal, la cual será 

sancionada de acuerdo con lus leyes penales, la responsabilidad 

civil •erá exigible conforme al artículo 1928 del código Civil 

para el Distrito Federal y la responsabilidad política y admini~ 

trativa. 

Como consecuencia de la reforma a la Constituci6n Federal, 

surgi& la quinta ley reglamentaria de los artículos 108 a 114 

de la norma fundamental en vigencia denominada Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores pÚblicos, expedida nor el 

presidente J~ie;uel de la Madrid Hurtado el. día 30 de diciembre de 

1982 y publicada al día siguiente en el Diario Oficial de la Fe

deración, ley que actualmente regula el procedimiento tanto sobre 

la responsabilidad política como la administrativa. 

Conforme a la Ley de Responsabilidades de 1982, para efectos 

de ln. responsabilidad de loa elementos de la policía preventiva 

éstos s&lo pueden incurrir en responsabilidad administrativa al 

no cumplir con el deber de salvaguardar la legalidad, honradez, 

lealtad, imparcialidad y eficiencia en el desempeílo del empleo, 

cargo o comisi6n. ta responsabilidad administrativa se sanciona 

con el apercibimiento privado o pJblico, la amonestaci6n privada 

o oÚblica, la suspensi6n, la destituci6n del pueoto, la sanci6n 

econ6mica y la inhabilitaci6n temporal para ocupar otro empleo, 

cargo o comisi6n. 

ta Secretaría General de Protecci6n y Vialidad cuenta con la 

Contraloría Interna, órgano encargado de conocer sobre la reepo~ 

sabilidad administrativa en que puedan incurrir los policías pr! 

vontivos; este óre;ano inicia el procedimiento de acuerdo con las 
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denuncias que recibe de loo particulnres que se ven afectados en 

su eefera jurídica por la mala conducta de es:.tos servidorPS pú

blicos. De la investigaci6n realizada por ln Contraloría Interna 

eobre los actos u omisiones constitutivos de delito, se turnan 

al agente del Ministerio PÚblico en turno de ln jurisdicción que 

corresponda para efectos de investigación y persecución del del! 

to correspondiente¡ de los actos u omi~ioncs con6titutivoG de 

responsabilidad administrar.iva turno. li"s actuaciones al Consejo 

de Honor 'I Justicia Policial con el fin de que el Ór¡;nno dicte 

la sanción que corresponda de acuerdo con la Ley de Responsabil! 

dades vigente y conforme al propio regla~ento actual de la poli

cía preventiva, que por regla general dicta la baja del policía 

co~o servidor público. 

Independientemente de lll responsabilidad administrativa en 

que puede incurrir el policía preventivo, el Reglamento de la P~ 

licía Preventiva regula en el artículo 26 la responsabilidad di~ 

ciplinaria que es sancionada con correctivos consistentes en am2 

nestaci6n, arresto o cambio de adscr1pci6n. 

Consecuentemente, en la. actualidad el policía preventivo como 

servidor público con carácter de empleado de confianza, está ou

jeto a la responsabilidad penal por motivo de los delitos comu

nes que pueda cometer en el desempeño de sus atribuciones; por la 

responsabilidad "adminis"trativa regulada por la Ley Federal de Re~ 

ponsabilidades de los Servidores pÚblicos y por la responsabili

dad disciplinaria sancionada por el reelamento que establece la 

existencia de este cuerpo. 
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l. En la organizaci6n de los mexicas 

una de las tribus procedentes del norte, de un lugar llamado 

Aztlán, recibía el nombre de aztecas por el lugar de pr?cedencia. 

Se establecieron en el Valle de ~léxico para fundar la gran Tenoc!! 

titlán, nombre que se le dio a la ciudad en honor a Tenoch, gran 

sacerdote y jefe legendario de la tribu azteca; por esa razón los 

aztecas tambi~n eran llamado tenochcas. Posteriormente, optaron 

por llamarse mexicas, posiblemente por el lugar donde se estable

cieron que íue el centro del Valle de México denominado Michtli, 

"lugar de los mexicanos" (1). Mexicas era el nombre que recibían 

loe aztecas a la llegada del conquistador Hernán Cortés. (2) 

L0s aztecas, tenochcas o mexicaa procedentes del norte se es

tablecieron en el centro del Valle de México durante los siglos 

XIII y XIV, dando origen a la gran Tenochtitliln y a otro pueblo 

llamado Tlatelolco en al año de 1325. En sus inicios íue un pue

blo sometido a la jurisdicci6n de los tepanecaa que radicaban en 

Azcapotzalco, a quienes tenían que pagar un tributo que dur6 un 

siglo. A la llegada de los mexicas el Valle de México ya estaba 

ocupado por otras tribus: para conservar los mexicas el centro del 

valle en donde se establecieron tuvieron que librar duras batallas. 

Debido a la excelente organizaci6n militar que éstos tenían, lo

graron someter a determinados pueblos que ocupaban ese valle, cou 

quista que lograron durante los afies 1370 a 1440, bajo el gobier

no de los tlatoque: Acamapichtli, Huitzilihuil, Chimalpopoca e 

(1) Andrés Sorra Rojas. DERECHO ADMI!HSTRATIVO, T. I., 9a. 
edici6n, Editorial Por:nía, s. A., México, 1979, p. 559, 

(2) l:fernán Cortés. COMO CONQUISTE A LOS AZTECAS, colaboraci6n 
de Armando Ayala Anguiano, Novedades Editores, S. A., México, 
1980, P• 42. 
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ltzcoatl. El pueblo moxica fue eminentemente guerrero y como ca~ 

secuencia logró el sometimiento de los tepanecus durante el go

bierno de Iztcoatl. Todos loa pueblos sometidos a la jurisdicción 

de loa mexicas tenían que pagar tributo al Tlatoani o Hueytlatoa

ni, supremo gobernante con sede en la gran Tenochtitlán. (3) 

El pueblo mexica y los pueblos sometidos estaban organizados 

por clases; la de los gobernantes que en conjunto se llamaban tl~ 

toque, es decir, existía en cada pueblo un gobernante llamado Tl! 

toani: los tlatoque estaban subordinado al Tlatoani principal o 

Hueytlatoani que se localizaba en la gran Tenochtitlún. Los pipi! 

tin formaban la clase de los nobles, integrada por nacerdotes y 

militares. Los macehualtin era la gente del pueblo que vivía en 

los diversos calpulli, porci6n de tierra que ocupaba determinado 

número de familias que realizaban trabajos específicos; el calpu

lli era la unidad del pueblo mexica. (4) 

Durante un siglo el pueblo mexica vivió momentos de inestabi

lidad como consecuencia de las continuas luchas que sostuvo para 

someter a los pueblos vecinos. Al lograr sus objetivos, tuvo que 

organizarse administrativamente para ejercer el control de los te

rritorios hasta el momento conquistados y principalmente el control 

de la sede del supremo gobernante de la gran Tenochtitlán, El co~ 

trol administrativo del pueblo mexica abarcó lo que hoy en día s~ 

ría el cuerpo policiaco. Establecieron en los calpulli el orden y 

la seguridad de sue habitantes por medio de una actividad de pal~ 

(3) Charles Gibson. LOS AZTECAS BAJO EL DO~INIO ESPANOL 1519-
18101 trsducci6n del inglés por Julieta Campos, ga. edici6n, Si
glo Veintiuno Editores, s. A., México, 1986, p. 23 y 24. 

(4) Ibídem. p. 37. 
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cía que se cumplía con la presencia de loa topileque o topiles 

quienes eran loa encargados del orden y de le seguridad públi

ca. (5) 

Todas las Órdenes administrativas o judiciales de loa f'unci~ 

narios emanaban del seffor mexica o Hueytlatoani, tuncionee que 

eran delegadas al j·iez mayor conocido como Cihuacoatl. Conforme 

.a la estructura org¡.'.nica seguía el Tlatocan, órgano que represe~ 

taba al Consejo Supremo dol Gobierno, integrado por cuatro cáma

ras: la sacerdotal, encargada de resolver loa problemas de culto 

y que recibía el nombre de Teotecutli; la de la tesorería llama

da Huolcalpizqui, destinada a resolver loa problemas de recauda

ción de los tributos; la de los guerreros llamada Tlacochcactcatl, 

que controlaba la organización y loa problemas de la fuerza mili

tar y, por último, la cdmara de los cuatro barrios, encargada de 

resolver los problemas que se aucitaban tanto en el calpulli, l~ 

gar de mayor concentración de habitantes, como en loa diversos l~ 

gares públicos, El control administrativo del orden y seguridad 

pública estaba a cargo de los topilea quienes remitían toda con

trovercia al juez del calpulli y éste a su vez al juez mayor de 

Tenochtitlán para la resolución del conflicto, (6) 

En ln época de los mexicas, los topiles eran los policías pr~ 

ventivos, personal que en tiempos de paz se encargaba del orden y 

de la seguridad de los habitantes; administrativamente dependían 

del Hueytlatoani a través de la relación jerárquica. En tiempos 

(5) Ibídem. p. 184. 
(6) Jorge Nacif Mina. LA POLIC!A EN LA CIUDAD DE MKXICO 

(1524-1928), publicado por el Departamento del Distrito Federal, 
México, 1986, p. 11 y 12. 
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de guerra, la seguridad del barrio o calpulli, de loa lugares 

públicos y del pueblo en general estaba a cargo de loa guerreroa 

llamados Teachcacauhtin 1 quienes recibían Órdenes directas de 

los Tlacatecuhtli, responaables de las decisiones polÍticae des

pués del Hueytlatoani. (7) 

En materia policiaca el control administrativo del pueblo m!!. 

xica existió, porque de alguna forma debía imperar una organiza

ción administr~tiva para la prestación de los servicioo públicos 

que requería la ápoca. La presencia de loa servidores públicos 

denominados topiles, encargados del orden y de la seguridad pÚbl! 

ca lo comprueban. En cuanto a la reglamentación laboral de loa 

topiles, ea difícil asegurar que su trabajo se hallaba reglamen

tado en una m!nima expre~ión jurídica. 

2. En la época colonial 

A la caída de la gran Tenochtitlán, el 13 de agosto de 1521, 

la vigilancia de la ciudad estuvo a cargo de las tropas de Herruln 

Cortés, de loa totonacas y tlnxcaltecas; la ciudad fue reconstru! 

da sobre las ruinas del imperio azteca (8). Desde la caída de los 

mexicas hasta 1527 el control administrativo del gobierno estuvo 

a cargo del conquistador, de manera provisional; durante ese lap

so el personal encargado del orden y de la seguridad pública pri

mordialmente estuvo a cargo de la tropa espai'lola, auxiliado por 

los alguaciles. Los alguaciles eran empleados de Ínfima categoría 

(7) Alejandro IBigo, BITACORA DE UN POLICIA 1500-1982, publ~ 
cado por el Departamento del Distrito Pederal, México, 1985, p. 12. 

(B) Hernán cort6s. oc. Cit., p. 42, 71 1 192 y 200, 
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del AYwitamiento de la ciudad de México que realizaban diversas 

funciones, como la de conservar el orden y ln seguridad pública, 

así como cumplir las 6rdenes de aprehensión de cualquier delin

cuente. 

Posteriormente, el 13 de diciembre de 1527 se estableció un 

Órgano superior de gobierno llamado Renl Audiencia, con funciones 

administrativas y judiciales establecido por acuerdo del monarca 

eapal'lol, con el fin de ejercer el control en las funciones indi

cadas sobre las tierras conquistadas por Cortés (9). Por Real C~

dula del 25 de junio de 1530, surgió el gobien10 a cargo de un Vi 

rrey; este funcionario representaba y ejecutaba las órdenes del 

monarca, tenía facultades reglamentarias• comandaba las fuerzas 

armadas, tenía la responsabilidad sobre la protección de los habi 

tantas del pueblo conquistado y la facultad de nombrar a los ser

vidores públicos, así como la de conceder indultos, En el virrey 

se depositó la :funci6n administrativa o ejecutiva. El Órgano de 

la Real Audiencia siguió funcionando; en éste se depositó la fun

ción judicial. El sistema de gobierno centralista a cargo de loe 

virre~es duró hasta el 24 de agosto de 1821, fecha en que se con

sumó la guerra de independencia del pueblo mexicano, (10) 

Desde la reconstrucción de la ciudad de México y para el 

control administrativo en materia policiaca el gobierno de Her

nán Cortés, de la Real Audiencia y el de los virreyes contaba 

con un Ayuntamiento y una Junta de Policía integrada por los dip~ 

tados de policía, apoyados a la vez por el cuerpo de alguaciles, 

(9) Jorge Nacif Mina, Ob. Cit., P• 18. 
(10) José Gamas Torruco, EL FEDERALISMO MEXICANO, Sep/Seten

tas número 195, publicado por la Secretaría de Educación pÚblica, 
México, 1975, p. 24 y 39. 
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que se encargaba de vigilar el cumplimiento de los ordenamientos 

administra ti vos dictados para el gobierno de la ciudad. En virtud 

de que la función del cuerpo de alguaciles no era esnecífica para 

la conservación del orden y de la seguridad pública, ni suficien

te el personal para cumplir con esta actividad, surgió en 1722 un 

cuerno de policía que se llamó "La Santa Hermandad de ln Acorda

da", por acuerdo de la Real Audiencia. 11.ds que cuidar el orden y 

la seguridad de los habitantes de la ciudad y de los pueblos ale

dailos, el personal de e o ta nolicía cometió los peores crímenes de 

la ~noca, por ejemplo, los delincuentes eran ejecutados en el lu

gar de la detenci6n (11). Fara contrarrestar en parte la arbitra

riedad de la- Acordada, surgió en 1783 los Alcaldes de Barrio con 

funciones de policía para el orden y la seguridad pública; este 

personal era elegido por loa vecinos del lugar cuya actividad co~ 

sistía en llevar un censo de los delincuentes del barrio. Era pe! 

sonal civil sin goce de sueldo, es decir, una carea que el ciuda

dano tenía que cumplir en bien de su barrio. (12) 

En la época de la colonia el personal de la policía preventi

va no existió físicamente organizado, como se concibe en la aotll!!, 

lidad, pero si existieron grupos de servidores públicos en esta 

materia entre ellos loa alguaciles que realizaban !Unciones dive! 

sas, como la de conservar el orden y la seguridad nÚblica o la de 

cumplir con una orden de aprehensión girada por la Sala del Cri

men (13). Asimismo, existieron loe alcaldes de barrio quienes CU!!! 

plieron con su actividad como una carga impuesta por el Ayunta-

(ll} Jore;e Nacif llina. Qb, Cit., p. 17 a 22. 
(12) Alejandro Ifiigo. Qb. Cit., p. 56, 
(13) Arturo Sotomayor. DEL 'SERENO' AL 'ACADE!f.IC0 1 • Revista 

Comunidad Conacyt, enero-febrero año VII, número 121-122, México, 
1981, P• 143. 
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miento. 

En materia policiaca, los reglamentos administrativos llama

dos en la época colonial 11 bandos de policía.'', fueron ordenamien

tos expedidos paro. la observación de los habi ta.ntcs de lll ciudad 

de r.áxico, como exigenci~s de la bueno. administruciÓn que se pre

tendía llevar en los negocios del gobierr.o por parte de llis auto

ridades de la colonia radicadas en la ca pi to.l de la t~ueva Ea puna. 

Consecuentemente, estos no regulaban las relaciones de trnbajo de 

los servidoreo públicos llamados alguaciles~ por consiguiente, en 

cuanto a los alcaldes de barrio, era nula ln reglamentaci6n labo

ral¡ la acti'Vidad que éstos deoempeñaban era el resultado de una 

carga, es decir, la realizaci6n de un trabajo gratuito. En gene

ral, el trabajo público no estuvo regulado; los empleados públi

cos, al igual que aquéllos que realizaban los tra\Jajos bajo el 

sistema de encomienda, (encomendados) implantado por Hernán Cor

té e (14) 1 vivían el resultado de un pueblo conquistado donde sol~ 

mente recibían las consideraciones que el gobernante o encomenda

dero tenía a bien dar como retribución por los servicios o traba

jos realizados. 

Los deseos de los reyes de España fueron benéficas ya que qu~ 

rían proteger al pueblo conquistado en todos loe aspectos de la 

vida, primordialmente como seres humanos y en materia de trabajo; 

por ejemplo, bajo el sistema de encomienda la mano de obra estaba 

protegida. El derecho español a través de las Leyes de India, las 

Siete partidas, la Novísima Recopilación y las Ordenanzas de Gre-

(14) Hernán Cortés. Qb. Cit., p. 201. 
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mios (15), no surtió los efectos que deseaba la Corona de Espafta 

que rudicaban en proteger al pueblo mexica, proporcionador de la 

mano de obra que se utilizaba en toda la Nueva F;spaija, En cuanto 

a los alguuciles como servidores pÚblicos, para efectos de prote~ 

ción laboral, no fueron tomados en cuenta. 

El hecho de que en 1789 el Conde de Revillagigedo, virrey de 

la Nueva Esnafta, haya dictado un ordenamiento para la creación de 

un cuerpo especial para la realización del trabajo de vigilancia 

y seguridad de la ciudad de ~léxico no significó una regulación l!:_ 

boral sino que, de manera somera, se regulaba la estructura orgá

nica del cuerpo de vigilancia el cual debía ser ''instruido, disc.!, 

plinado y uniformado" ( 16). Lo unterior fue Únicamente un primer 

antecedente sobre la existencia de la policía preventiva como fue!, 

za física pura la conservnci6n del orden y la seguridad pública. 

3. México siglo XIX 

En este periodo se inició la guerra de independencia, el 15 de 

septiembre de 1810, y su culminación el 24 de agosto de 1821 (17). 

Como ha de comprenderse fueron momentos de disturbios; por una pa~ 

te, el virrey, representante del monarca en la Nueva España, tra

taba de ~ofocur el movimiento de insurgencia. En 1811, en plena 

lucha de indeoendencia, el virrey Javier Venegas dictó un ordena

miento administrativo en materia de policía para reorganizar a la 

(15) Mario de la Cueva, EL NUEVO DERECHO MEXICANO DEL TRABAJO, 
9a. edición, Editorial Porrúa, S. A. 1 México, 1984, p. 39 y40. 

(16) Edgardo ~-ontiel Govea, DATOS HISTORICOS DEL UNIFO!llf.E DE 
LA POLICIA PREVENTIVA, Revista Conacyt, enero-febrero afio VII, 
número 121-122, ~:éxico, 1981, p. 162. 

(17) José Gamas Torruco. Ob. Cit., p. 29 y 39. 
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ciudad de México, donde incluyó el nombramiento de un superinte!! 

dente de policía y tranquilidad, funcionario auxiliado por la ju!! 

ta de policía integrada por los respectivos diputados de policía, 

por 32 tenientes de policía, más el cuerpo de cabos de policía 

distribuidos en los 32 barrios que integraban la ciudad; todo el 

personal desempeñ.aba su función sin goce de salario. Por otra Pª!: 

te, era una carga conservar el orden y la seguridad pública: lu 

principal función radicaba en controlar los disturbios existentes 

en ln ciudad, provocados por el movimiento do independencia, así 

como el control de las entradas y salidas de la metr6poli. 

Más adelante se promulgó la Constitución de Cádiz el 18 de 

marzo de 1812 ( 18) y jurada en la ciudad de México para su vi ge!! 

cia, el )0 de septiembre del mismo afio (19). El ordenamiento con~ 

titucional en la parte novena del artículo 131 concedía facultades 

a las cortes para la cración y supresión de loa empleos públicos; 

la parte vig6simatercera del mismo numeral concedió facultndes a 

las cortes para aprobar los reglamentos en materia de policía y s~ 

nidad en los territorios del reino. Los empleos municipales eran 

una carga para quien debía cumplirlos, ya que nadie podía excusar

se sin una cuu~a que lo justificara legalmente, nsí lo establecía 

el artículo 319 de la Conotitución. Por otra parte, el artículo 

321 consignaba que el AYuntamiento era el Órgano administrativo 

encargado de controlar la materia de policía; el personal del ra

mo auxiliaría al Alcalde para lograr la conservación del orden y 

de ln seguridad pública. Así, estos eran los lineamientos que se 

seguían en la metrópoli de la Nueva Espuña. 

(18) Manuel Dublán y José María Lozano. LEGISLACION MEXICANA, 
T. I., México, 1876, p. )49 a 379. Archivo General de la Nación. 

(19) José Garoas Torruco. Qb. Cit., p. 36. 
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Los reglamentos que se expedían en materia de policía no fu~ 

cionaban para regular las relaciones laborales de loe empleados 

encurgados de la conservación del orden y de la seguridad pÚbli

cu, ni de los celadores encargados de vigilar el cumplimi<nto de 

loa ordenamientos administrativos que eran, en realidad, el mismo 

personal que se encargaba del orden. Los reglamentos que se dicta 

ban en esta materia eran para el control de loa habitantes de la 

metrópoli y para un mejor gobierno de lus actividades del reino. 

En consecuencia, durante el inicio de la guerra de independe~ 

cia hosta su consumación, no existi6 ordenamiento que regulara la 

relaci6n laboral nobre el personal encargado de la conservación 

del orden y de la seguridad pública; de hecho los cargos se crea

ban y a la vez podían ser suprimidas sin que estos se sujetaran n 

determinada ley o reglamento. 

Después de consumada la guerra de independencia, se instal6 la 

Junta Pro·1isional Gubernativa el 26 de septiembre de 1821; se no!!! 

bró a Iturbide como presidente de la junta y se expidió el "Acta 

de Independencia del Imperio Mexicano", con la cual se inició el 

primer imperio, la Constitución de Cádiz se adoptó provisionalme~ 

te y así nació un n\levo gobierno con be.ses en el régimen colonial 

en rente 1 fundamentalmente, de los aspectos económicos para el ªº.:! 
tenimiento de su estructura administrativa, política y .social, Por 

decreto de la representación nacional la burocracia existente en 

el gobierno independiente se vi6 disminuida en el goce de su sal~ 

rio (20), El servidor pÚblico sufría las consecuencias del régimen 

naciente. Durante el corto periodo del imperio de Iturbide que cu!_ 

minó en marzo de 1823, no hubo cambios en materia de policía en 

(20) Ibídem. p. 40, 41 y 42. 
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cuando al orden y a la seguridad pública; realmente permaneció 

la organizaci6n administrativa que había dojado el gobierno de 

la Colonia. Consecuentemente, la reglamentación laboral fue nulu. 

Al inicio de este imperio, y de acuerdo con las condiciones 

econ6micas en que se encontraba el gobierno, se tuvo la necesi

dad de exhortar a los ciudadMos para que voluntariamente acept~ 

ran una carga, y de esta manera se estableció un cuerpo de Vigi

lantes Voluntarios para la conservación del orden y la seguridad 

pública (21). Por tanto, el personal no recibía sueldo en virtud 

de que la función por desempeñar era voluntaria. 

Al concluir el periodo del primer imperio en 1823, al año si 

gi.liente se decretó la vigencia de la constituci6n Federal a.e los 

Estados Unidos Mexicanos estableciéndose una República Federal 

donde se depositó la función ejecutiva en una persona denominada 

presidente de los Estados Unidos Mexicanos y en un Vicepresiden

te, segÚn lo establecían los artículos 4, 74 y 75 de la Constit~ 

ción Federal de 1824 (22). En virtud del nuevo sistema de gobie! 

no adoptado fue otra ctapn de reorgani?-ación en los aspectos ad

ministrativos, leeislativos y judiciales. 

Establecido el sistema de gobierno federal, se expidió el 28 

de mayo de 1826, durante el periodo de don Guadalupe Victoria, 

el primer reglnmento que regul6 la exi~tcncin de la policía mun~ 

cipal en el Distrito Federal, ordenamiento que suprimi6 los car

gos de cerenos y celadores que existían con anterioridad y que e~ 

(21) Edgardo Montiel Govea. Ob. Cit., p. 162. 
(22) llanuel Dublán, et al. Ob. Cit., T. I., p. 720 Y 727 • 
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plían con diversas funciones, entre ellas la de conserv~r el or

den y la seguridad pública. Este reglamento regulaba la existencia 

de lu policía municipal con el nombre de "Celadores públicos", que 

de manera superficial normaba la estructura orgánica de este cue~ 

po, así como su nombramiento, salnrio que debían percibír, jerar

quías y funciones por desempeñar. De este reglamento se transcri

ben los sieuientes artículos: 

u1. Se establecerá en esta ca pi tal un cue!. 

po de policía municipal, bajo la denominación 

de celadores públicos. 

2. Este cuerpo se compondrá de ciento y 

cincuenta hombres de á pié, y cien montadoo, 

pagándose á. los primeros veinte y cinco pesos 

mensuales, y treinta y cinco á los segundas. 

J. Habrá. tres gefes, de los cuales uno se 

llamará cabo superior, y los otros dos cabos 

subalternos. Al primero se le pagarán mil och~ 

cientos pesos anuales, y mil docientos á los 

restantes. 

4. Los individuos de este cuerpo no goza

rán f~ero alguno, y su nombramiento lo hará 

el gobernador del distrito, quien podrá. despe

dirlos á su arbitrio, siempre que lo estime 

conveniente. (23) 

De loa numerales transcritos anteriormente se des~rende que 

la policía municipal estaba constituida por ln "policía a pie" '/ 

(23) Ibídem. p. 798. 
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por la 11 policía montada", ambos con el nombre de 11 ccladores pú

blicos" subordinados a un cnbo superior y otro subalterno por C!:, 

da cuerpo, a la vez todoe subordinados jerárquicnmente_al gober

nador del Distrito federal quien era el funcionario que expedía 

el nombramiento del personal de ln policía mun1cipnl¡ en él se 

depositaba la fncul tad administrativa nara el nombramiento del 

personal y a la vez la facultad pura ordenar el despido de manera 

subjetiva, es decir, era al arbitrio del gobernador sin mediar el 

procedimiento administrativo y mucho menos el derecho a la defc~ 

ea del empleo. La policía municipal no tenía ninguna seguridad 

en el empleo y carecía de toda defensa jurídica: sólo teníu dere

cho al salario por el trabajo realizado. En términos generales e~ 

tos servidores públicos estaban sujetos a las consideraciones del 

gobernador del Distrito Federal. 

Para auxiliar a la policíu municipal, se expidió el 20 de di

ciembre de 1828 un reglamento que regul6 el "Cuerpo de Vigilantes 

del Orden PÚblico 11 ~ por cada manzana debía existir un vigilante, 

el nombramiento era expedido por el regidor, éste era la autori

dad política que existía en cada cuartel en que se dividía la ei~ 

dad de México; estos vigilantes estaban auxiliadon a la vez por 

los vecinos de la manzana y relevados cada tercer día en el ejer

cicio de dus fWlciones. Este cuerpo de vigilantes no recibía sue~ 

do, cumplía con una carga que imponía el gobierne de la época para 

la coneervaci6n del orden pÚblico con la que todo ciudadano tenía 

e1 deber de cumplir en el momento oportuno, es decir, en el mome~ 

to del nombramiento. Eea guardia civil se distinguía por llevar un 

sable suspendido de una banda de cuero llamado tahalí. (24) 

(24) Manuel Dublán, et al. Ob. Cit., T. u., p. 87 y 88. 
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Con fecha l'I de enero de 1B34 la Secretaría de Relaciones 

expidió un Reglamento Provisional, al que debían ajustarse los 

vigilantes y aobrevigilanten en el cuidado nocturno de la ciudad 

de México y que implicaba la conoervación del orden y de la se~ 

ridad pública durante la noche. El ordena.miento únicamente regu

ló la organización y distribución del servicio de la policía mo~ 

tada, encargada en ese momento de la vigiluncia nocturna; el cue! 

po de sobrevigilnncia se ocupaba de inspecionar el cumplimiento 

de los servicios desempeñada por el cuerpo de vigilancia. El per

sonal estaba subordinado u un reeidor nombrado por el gobenlador 

del Distrito Federal, con el careo de jefe de los vigilantes y 

sobrevigilnntes; todo el per~onul estaba jerárquicamente subordi

nado al gobernador. El incumplimiento del servicio, as! como de 

lu.s disposiciones previs~ ... as en el reglamento provisional, era mo

tivo o causal de despido en el empleo del vigilante o sobrevigi

lante, independientemente de las responsabilidades que se le po

dían imputar al empleado, por inegligencia en el servicio de or

den y seguridad pública que era materia de suma importancia para 

el gobierno de ese momento histórico, según lo confirma el artíc~ 

lo 16 que se transcribe: "Cualquier falta en el desempeño de las 

obligo.cienes impuestas por este reglamento, á más de la destitu

ción del destino, los hará responsnbles, conforme á las leyes, 

atendiendo el abuso de ln confianza que en ellos deposita la aut.!?, 

ridad en un ramo de tanta importancia". ( 25) 

El reglamento provisional en cita, además de regular la orga

nización, distribución de la fuerza y sanciones drásticas, como 

el despido en el empleo de estos servidores, también regul6 el 

( 25) Ibídem. p. 666 y 667. 



horario para el desempeño del servicio que se in1cíubn u las 

17:30 horas y terminaba a las 07:00 del dÍR s1eu1ente; así lo 

preveían los artículos que se transcriben im Gcguidn: 

"Art .. l. Los vigilantes deberán estar fre!l 

te de las casas de lu diuutacián, completamen

te equipados, todas las tardes á lu e inco y m_! 

dia, para ~er nllí reconocidos por el goberna

dor del Distrito. quien por conducto de los s2 

brevigilnntes, oe impondrá dinriomente de la 

aptitud que tengan para prE:stur inmediutnmente 

el servicio. 

Art. 11. Diariamente avisarán por medio de 

un parte que á las siete de ln mañana debe es

tar en poder del sobrevigílante, y éste pasar

lo inmediatamente al gobernador, para que á 

las nueve tenga noticia el 1t\iniaterio de Rela

ciones de lo ocurrido en cada manzana, insertá~ 

dose en este parte lo$ que se han aprehendido, 

sua causas, dónde los han entreeudo, particul~ 

rídades de la noche, incluyéndole en 6stas las 

faltas de alwnbrado, limpxeza de las calles, 

diversiones, su durnciÓn y auxilio que habían 

pres Lado d. otras manzanas 11 • ( 26) 

En 1638 la ciudad de Véxico contaba con wi cuerpo de policía 

municipal formado por vigilantes nocturnos a cargo del personal 

de la policía montada y por el cuerpo de vigilRntes diurnos, a 

( 26) Idem. 
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cargo del personal de lu policía a pie llamados "rondines"; tan

to la policía montada como la de a "ie tenían su propio reglame!}. 

to, ordenamiento que se expidi6 a la vez el 7 de abril de 1838. (27) 

Ambos ordena.mientas regularon, a groso modo, la orenníznción 

de estos cuerpos, mandos y jerarquías, nombramiento, salario, h~ 

rario pura el desempeño del servicio, causas de desnído o baja de 

la corporación y otras ingerencias en cuanto a las funciones que 

el personal realizaba. 

En cuanto a la oreanizaci6n, tanto la policía montada como la 

de a pie dependían directamente del prefecto del Distrito Federal 

que tenía el cargo de jefe superior y éste subordinado al gobern~ 

dor de la mismo entidnd. El cuerpo de la policía montada estaba. 

organizado a. partir de un primer jefe subalterno, un segundo jefe 

subalterno, 8 cabos y por 114 policías montados distribuidos en 

los 8 cuarteles mayores en que se dividía la ciudad de M6xico. El 

cuerpo de la policía a pie se oreanizaba a partir de un comandan

te, 5 cabos y 44 guardias. Esta era la policía municipal con sus 

dos corporaciones que para efectos de mandos y ejecuci6n de las 

órdenes emitidas por la superioridad, se ejecutaban a partir del 

primer je:fe subalterno, hasta el Último servidor que era el poli

cía mantudo o del comandante hasta el Último elemento en jerarquía 

que era e1 guardia a pie; esta organización escalonada de superior 

a inferior implicaba a la vez jerarquías para el cumplimiento y 

ejecución de órdenes en el desempeño del servicio. 

En relación con el nombramiento del personal de la policía 

(27) Manuel Dublán, et al. Ob. Cit., T. III., P• 470 a 478, 
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municipal en cita, este era expedido ii voluntad y urbi trio del 

prefecto en su carácter de jefe superior de lu fuerza policiaca 

y con aprobaci6n del gobernador, El requisito pura el personal 

aspirante era la buena conducta y la fianza otoreada por otra 

persona, a satisfacci6n del prefecto; puru el personal de la po

licía montada, además de los requisitos señalados, debían tener: 

caballo, pistola y sable de su prooiedad y en buen estado, de lo 

contrario no podían causar alta en la corporhci6n; el rnuntenimien 

to del equipo era por cuenta y riesgo del personal, característi

ca que rige.hasta nuestros días. 

El salario fue reglamentado pura la policía municipal y tabu

lado por importes mensuales pagaderos p(>r quicenas vencidas. Por 

tanto, el salario mensual de la policía montadEt era el siguiente: 

el primer jefe subalterno percibía 70,00 pesos, el segundo jefe 

subalterno 50.00 pesos, los cabos 37.00 pesos 4 reales o 38.00 p~ 

sos 6 reales de acuerdo a los meses de 30 o 31 dÍue, el guardia 

montado recibía 1.00 diario. El salario mensual de la policí~ a 

pie era el siguiente: el comandante percibía 50,00 pesos, los ca

bos 25,00 pesos y los guardias lB.oo pesos. 

El tiempo de duración del servicio nocturno abarcaba de las 

19:00 horas a las 05:30 horas del día siguiente, Jur<intc los meses 

de marzo a agosto; y de las 18:00 horas a las 06:00 horas del día 

siguiente, durante los meses de septiembre a febrero. Para el ser 

vicio diurno, el tiempo de duración para el desempeño del 9ervi

cio era a partir de las 06:00 horas a las 18:00 horas. 

En 1838, el personal de la policía municipal no estaba prote

gido jurídicamente, en cuanto a la seguridad en el empleo; era un 

personal amovible ~ue estaba a entera voluntad del prefecto en su 
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cardcter de jefe superior inmediato, es decir, podía despedir a 

cualquier empleado de la policía municipal si así lo considernbu 

conveniente. Otrns de las causas que motivaban la baja o el des

pido fueron las siguientes: cunndo el guardia montado o a pie 

quedaba a disposición del juez o maGistrndo por motivo de alguna 

causa pennl; el abandono del empleo por tres veces consecutivas 

y por ingerir bebidas embriagantes durante el servicio. Consecue~ 

temen~e, el personnl al sufrir el despido o la baja como elemento 

activo de la corporación no contaba con los medios jurídicos para 

impugnarlo, en virtud de que en ambos reglamentos no se estable

cieron los medios de su defensa. El único derecho protegido era 

el del salario percibido por los servicios realizados, lo demás 

fueron deberes por cumplir por parte del servidor público. 

En 1847, debido al crecimiento de la población en la ciudad 

de México, el número del personal que integraba la policía munic~ 

pal era ya insuficiente para cumplir con la función tendiente a 

conservar el orden y la seguridad pública y de las demás nctivid~ 

des inherentes al cnrgo; en tal si tuaci6n 1 el gobernador interino 

del Distrito Federal, Vicente Romero, se vio en la necesidad de 

dictar un ordenamiento que denominó "Arreglo para la Policía Pre

ventiva y Seguridad del Distrito Federal", (28) 

Jll reglamento fue expedido el 11 de enero de 1847, por medio 

del cual se estableció una guardia civil para el auxilio de la 

fuerza pública existente. Estos servidores públicos estaban cons

tituidos por un Órgano denominado Junta Superior de Policía, int! 

grado por tres personas con carácter de propietarios y por tres 

(28) Manuel Dublán, et al. Ob. Cit., T. v., p. 243 a 246. 
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auplentes;. por los jefes de cuarteles (la ciudad de f'{.éxíco se 

dividía en 8 cuarte lea mayores y 32 cuarteles menores); por los 

jefes de manzanas de cada cuurtel y por el cuerpo de ayudant~s, 

El personal de la Junta Superior de Policíu era nombrado por 

los jefes de cuarteles, careo que debúin ocupar per~rnnas de una 

detenninada calidad econ&mica, con ineresos de 3,000,00 pesos 

anuales. Los jefes de cuarteles er-an nombro.do$ a través del voto 

secreto de todos los jefes de manr.anns de cada cuartel y en pre

sencia del regidor del misma. El nombramiento par~ jefe de manz~ 

na se llevaba a cabo por elección potiulr1r de los vecinos domici

liados en la manzana donde se debía elegir ul jofe de la misma; 

en caso contrario, era elecci6n del regidor del cuartel. Los ay~ 

dantes eran nombrados por el propio jefe dq manzana, personas d~ 

míciliadaa en el mismo lugél.r. Entos c:argos no podíun ser excur:;a

dos para su ejercicio, eran obligatorios, es decir, cargas impue~ 

tas a los ciudadanos por el gobierno del Distrito Federal de coe 

momento. 

Para el personal de la Junta Superior de Policía el tiempo de 

duración en el cargo era de tres añoa¡ para los jefes de cua~te

les dos, pnra los jefes de m<'.l.n?:anas uno y para los ayudantes seis 

meses~ 

El cuerpo operativo integrado por la guardia civil estaba co~ 

puesto por el jefe de manzana con 4 ayudantes; era el personal e~ 

cargado de la conservaci6n del orden y la seguridad pública de 

sus respectivas manzanas en auxilio a los miembroa de la policía 

municipal del Distrito Federal. 

La guardia civil cumplíu únicamente con el deber que imponía 
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el gobierno del Distrito Federal, motivada por el poco presupue~ 

to con que contaba el régimen de la época, por el escaso perso

nal de la policía municipal y, además, por la conatante inestab~ 

lidad del régimen gubernamental, La guardia civil no tenía dere

chos laborales que exigir, solamente deberes que cumplir. 

El 5 de enero de 1848, por acuerdo de la Asamblea del Ayunt~ 

miento de la ciudad de U.éxico se expidi6 otro reglamento (29), 

por medio del cual se estableció un cuerpo de la policía munici

pal que, de acuerdo con el ordenamiento, estaba compuesto por: 

un jefe de la policía; una sección de oficiales, con un total de 

81 de personal y una sección de guardias, con 80 hombres a pie y 

20 a caballo. El jefe de la policía y los oficiales eran nombra

dos por la Asamblea del Ayuntamiento y los guardias por el jefe 

de la policía, con aprobación de la comisión de Policía, Ademds, 

5 agentes formaban ~arte del personal encargados de realizar las 

funciones administrativas y eran nombrados de igual manera que 

los guardias. Los guardias a pie y los de a caballo formaban el 

personal operativo. 

Por otra parte, el horario para desempeñar el servicio no fue 

regulado; tampoco fue previsto la forma parn el pago del salario, 

solamente el importe diario que debían ganar de la siguiente man~ 

ra: el jefe de la policía 8.00 pesos, los oficiales 1,00 peso, 

los guardias 4 reales, los dos primeros agentes 3.00 pesos 4 rea

les, el tercer agente 2.00 pesos 4 reales y el cuarto como el qui~ 

to agente 2.00 pesos cada uno. En cuanto el salario, la peor car

ga la sufría la tropa, es decir, el cuerpo de guardias porque de 

(29) LEYES, DECRETOS Y REGLAMENTOS. Años 1848-1895, número de 
inventario 6311, Archivo de la Ciudad de México. 
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los 4 reales diarios tenía la obligación de mantener el Cllballo 

y el equipo. 

Se regularon las causas µor las cuales el personal causuba 

baja o desoído como emplendo de la corporación; una de ellas ern 

la falta al empleo por tres días consecutivos o cuando el e;uar

dia quedaba a disposición del juez competente por motivo de al

gún ilícito penal. Las bajas eran automáticas, sin mediar proce

dimiento admínistrativo, previo a la destitución del empleo, que 

legitimara el despido. Con la vigencia de este ordenamiento ue 

suprimieron determin~das plnzas ocupadas por el person~l de cie! 

tas jerarquías del cuerpo de serenos y del cuerpo de celadores 

de policías, sólo se conservaron las plazas de aquellos encarea

dos directamente del alumbrado público y de los celadores de po

licía sin jerarquías, agrupados al cuerpo de la policía munici

pal¡ al suprimirse las plazas ocupadas por el personal en refe

rencia, quedaban destituidos automáticamente del empleo. Para 

causar nlta en la corporación de la policía municipal. tnnto los 

serenos como los celadores debían cumplir con los requisitos pr! 

visto por el reglamento en vigor, como personal de nuevo ingreso¡ 

el tiempo de emp1eo anterior no era tomado en cuenta para efectos 

de antig(!edud, 

Loe aspectos laborales del ordenamiento en cita únicamente g~ 

rantizó el derecho al salario devengado por los servicios presta

dos a favor del AyUntamiento. La seguridad en el empleo, así como 

los medios de defensa no fueron previsto por ese reglamento. 

El 9 de mayo de 1848, el gobernador del Die trito Federal Juan 

María Flores y Terdn, debido a la inseguridad en que vivían los 

habitantes de la capital de la nación, tanto en sus personas como 
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en sus bienes y para contener el estado de inseguridad, tuvo que 

expedir en esn fecha un ordenamiento que denominó Reglomento pa

ra las Fuerzas de Policía (30), fuerza pÚblica que debía costea! 

se para el pago del salario con las contribucicnea de todos loa 

comerciantes ubicados en cada una de las manzanas existentes en 

los cuarteles mayores y menores en que se dividía la ciudad de 

u~xico¡ así se disoon{a. en lo. exposición de motivos y en los nu

merales del pronío ordenamiento. 

La fu~rza pÚblicu estuvo integre.da por 500 hombres estructu

rados a partir de un orimer jefe, uno segundo y uno tercero, 32 

cabos, 100 vigilnntee a cabello y 365 vigilantes a pie. El nom

bramiento de jefes y cabos fue una facultad del gobernador del 

Distrito Federal y el nombramiento de la tropa a vigilantes era 

propuesta del primer jefe con aprobación del gobernador. Todo el 

personal era amovible, es decir, eran ~ustituidos por voluntad 

del gobernador, segÚn su arbitrio si así lo consideraba convenie~ 

te. 

El horaria para el desempeño del servicia no fue previsto por 

este ordenamiento; tampoco se reguló la forma de pago, únicamente 

el importe mensual que debían ganar. Respecto al salario, el pri

mer jefe percibía 120.00 pesos, el segundo 100.00 pesos y el ter

cero 90.00 pesos, cada vigilante a caballo 24.00 pesos y el vigi

lante a pie 15.00 pesos. 

La mayor parte del ordenamiento reguló lo relacionado a las 

contribuciones que debían aportar los comerciHntes para el saete-

(30) Manuel Dublán, et al. Ob. Cit., T. v., p. 360 a 362. 



nimiento de la fuerza pública. Los aouectos 1<1horalé!s no fueron 

considerados y únicamente se mencionaron el nombramiento y el de 

recho al salario. 

El 20 de julio de 1848, el presidente de li; Repúbllc11 ,losé 

Joaquín Herrera expidi6 un decreto -por medio del cual ordenaba 

el establecimiento de una fuerza pública en Distrito Federal de

nominada "Guardia de Policía", cuer-po compuesto hasta por lO'JO 

hombres estructurados militarmente para la conservación del or

den y de la seguridad pública (31). Así ul 22 de agosto del mis

mo año, el Congreso General expidi6 el regl~mento que orenni7.Ó a 

la fuerza pÚblica. (32) 

Conforme n este reglamento, el e:obernudor tlel Distrito Fede

ral tenía la facultad de nombrar a los comandantes o jefes, ofi

ciales, pagador, capellán, m~dico ciru.jnno y maestro armero; de 

igual manera eran removidos o destituidos a voluntad del gobern~ 

dor, nombramiento y remoci6n que se ejecutaba con aprobación del 

Ejecutivo Federal. El gobernador fungía con el carácter de Coma~ 

dante General e Inspector de la Policía Ji.unicipal. El personal 

que integraba el cuerpo d~ lR guardia debía durar do9 años cent!:, 

nuos en el servicio, ~{ sólo podía interrumpirGe eso tiem'!JO por 

enfermedad o licencia temporal concedida por el comandante du la 

compañia. Como consecuencia de la areanizaci6n militar del pers.E, 

nal de la policía, el abandono del empleo significaba deserción, 

y era sancionado conforme a e3tc ordenamiento con la destitución 

en el empleo, la pérdida de la antigüedad, de la jerarquía y pa

saban a formar parte del ejercito. 

(31) Ibídem. p. 426 y 427. 
(32) Ibídem. p. 442 a 451. 
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El salario se p~eaba mensual o quicenulmente n los jefes, 

oficiales y sargentos, eegÚ.n la existencia de fondos. A loa ca

bos y guardias se lee paeaba diariamente al concluir el servicio¡ 

a loe que no alcu.nzaban a cobrar se les acumulaban los haberes p~ 

ra ser pagados al d!a siguiente¡ la escasez de fondos no provoca

ba problemas con el personal, debido a la disciplina militar a la 

que estaban sujetos; consecuentemente, debían obedecer y esperar 

~n su oportunidad el pago. 

Por lo que respecta ai horario, este aspecto no fue previsto 

por el reelamcnto; el servicio ae desempeñaba en el dÍu y en la 

noche, el personal del servicio nocturno realizaba dos servicios 

continuos y a la tercera noche descansaba.. El derecho a la segu

ridad social estaba protegido por los servicios médicos que pre~ 

taba el cuerpo de médicos cirujanos de la propia corporación. 

El personal de la policía tunía eEtrictamente prohibido ha

cer uso del derecho de petición y de asociaci6n para asuntos po

líticos¡ en materia de trabajo era la misma situación, ~stos se 

ajustaban al orden jurídico existente, Por otra parte, la corpo

raci6n en cita contó con el órgano administrativo denominado ºJ'U!!, 

ta de Diociplim:1 11 previ:Jt.'..1 -por el ordenamiento en cuesti6n, junta 

disciplinaria competente para conocer la conducta del personal y 

por las infracciones al reglamento, aplicando correctivo discipli 

nario hasta nor 15 días de arresto en el cuartel. 

Así, estos fueron los tres reglamentos que se expidieron en 

1848 para regular el servicio y la organizaci6n del personal de 

la policía municipal de la ciudad de M6i<ico; cada ordenamiento 

tuvo su propia característica en la regulación de los aspectos de 

trabajo y en las atribuciones ~ue tenían para desempeñar el servi 

cio. 
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El 6 de mayo de 1850, el ¡;obemndor del Distrito Federal ex

pidi6 el ordenamiento denominado ºReglamento sobre Guardias Diu! 

nos" (33), con el objeto de reorganizar la fuorzn pdblica ya exi~ 

tente con anterioridad. La estructura orgánico. del personnl est~ 

vo compuesta por: un comhnfü.mte encargado de la fuerzu pública 

quien dependía directamente del gobcniador, 32 cabos y por el pe~ 

sonal de tropa constituido por 96 guardias diurnos. 

El nombramiento del personal de nuevo inereso no fue previa

to. En cuanto a la remoción, destitución o baja del guardia en el 

empleo fue considerado a voluntad del eobern8<lor, sin t~ner dere

cho el servidor público a pedir explicación alguna sobre la causa 

del despido o de interponer recurso en contra de la dcterminaci6n 

del gobernador. 

Otros de los ro tivos por los cuales causaba baja el personal 

de la policía fueron las causus penales reguladas por el propio 

reglamento en su capitulo cuarto; además de lu destitución del 

empleo, sufría privaci6n de la libertad por 15 díe.s a 4 meses y 

acompañado de grillete. Los delitos penale3 eran los siguientes: 

desobedecer al gobernador, vender parte de los elementos del equ! 

po, el cohecho y el noborno, valerse de cuo.lquier médio parn que 

el particular incurriera en infracción de policía, rendir falsos 

informes de laa r .. ovedades del 3crvicio 1 hacer mal uso de las ar

mas e ingerir bebidas embriaeantes en lus horas del servicio. 

También se ordenaba la destituci6n en el empleo por las si

guientes causas: por no obedecer al comandante o al cubo, por fa! 

(33) Ibídem. p. 701 a 708. 
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tar J días consecutivo$ al empleo, el abandono del servicio por 

tercero ocasión, la inegligencia en el cumplimiento de lns Órde

nes, la inobservancia de los numerales del reglamento y la falta 

de respeto a los superiores. 

En. cuanto al salario, el correapondientf.! al comandante no 

fue previnto nor el reglamento, el cabo percibía 19.00 pesos me~ 

sunles y cada guardia 16.00 pesos, El horario para desempeñar el 

servicio no fue detenninado; sin embargo, e1 servicio se inicia

ba media hora antes del amanecer hasta ln hora en que el guarda 

farol encendía los faroles de ln línea que le correspondía y en 

ese momento se retiraba el guurdia de su servicio. Fara el deae~ 

peffo del servicio el costo del equipo era por cuenta del &'U.ardía. 

El 9 de abril de 1853, por decreto del Ejecutivo Federal a 

cargo del general de brigada Manuel María Lombardini, se reform!!_ 

ron los artículos J, 16 y 59 del reglamento de fecha 22 de agos

to de 1848 (34), disposición que entro nuevamente en vigor reor

ganizando la fuerza pública e integrándose a partir de ese mome~ 

to, por compañías de infanter!n y de caballería. Con las refor

mas hechas a loa numerales indicados, el personal debía ser-vir 

en la policía por 4 años consecutivos. 

Debido a la situaci6n política que vivía el país, es decir, 

de inestabilidad en todos los asnectos del orden jurídico, así 

como en la admínístrnci6n de les actividades del régimen gubern!!_ 

mental; ln policía municipal del Distrito Federal se remplazó t~ 

talmente con base en el ordenumiento denominado "Reglamento para 

(34) Manuel Dublán, et al. Ob. Cit,, T. VI., p. 359 y 360. 
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la Or¡¡anizaciÓn y Servicio de lu Seguridad PÚblica del DiHtrito" 

expedido por el presidente de la República, Antonio LÓpez de S"!2 

ta Allna, el 28 de junio de 1853 (35). También fue organizada mi

litannente la fuerza policiaca establecida por este ordenamiento: 

eran dos compañíus, una de infantería y otra de caballería; nsi

miemo, todo el personal estaba subordinado al gobernador del Di~ 

trito Federal, con carácter de inspector del cuerpo policiHco. 

Por otra parte, fue amovible el personal de la corporación a vo

luntad del propio gobernador, con aprobaci6n del Ejecutivo Fed! 

ral, o se dictaba la baja por los delitos del orden comÚn cometi 

dos por el personal fuera del servicio; cumplía la condena en loo 

talleres de Santiago Tlalteloco, y durante ese tiempo percibía 

un real y medio de salario diario por loa trubajoa forzados que 

realiznba el personal recluido. 

El gobernador expedía los nombramientos de oficiales con apr~ 

bación del Ejecutivo Federal; los de sargentos, cabos y tropa los 

realizaba el capitán de cada compailÍa con la aprobaci6n del Gober 

nadar. Todo el personal contraía la obligaci6n de prestar sus ser 

vicios por 3 affoe consecutivos. 

El sueldo de oficiales, sargentos, cabos y guardias se efec

tuaba de la misma manera de acuerdo con lo previsto por el regl~ 

mento del 22 de agosto de 1848; de igual manera el derecho a la 

seguridad social se conservó en loe miamos términos. 

Surgi6 otro ordenamiento expedido por Antonio L6pez de Santa 

Anna, del 27 de julio de 1854 (36), que se denomin6 "Reglamento 

(35) Ibídem. P• 573 a 578. 
(36) Manuel Dublán, et al. Ob. Cit., T. VII., p. 270 a 278. 
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para la Organización de la Fuerza de Policía del Di a tri to" con 

el objeto de restructurar a la policía municipal y aumentar la 

fuerza en la caballería hasta 3 compañías. En todo los demás ª!'!. 

pectos, el reglamento siguió conservando loa linea.mientoa esta

blecidos por la norma anterior y por la del 22 de agosto de 1648; 

en cuanto a la organización de la policía municipal las modifica 

cienes sólo se efectuaron en el aspecto administrativo. 

Para la prestación del servicio, el personal debía estar li.'!. 

to pura deeemneftarlo en el momento que se le ordenara, no tenía 

derecho a aolicitar descanso o francas, nombre que recibe el des 

canso en la milicia; el descanso se otorgaba a consideración del 

gobernador del Distrito Federal, de acuerdo con las necesidades 

que tenía del servicio de la policía municipal. 

~l país siguió su curso de inestabilidad en todos los órdenes, 

no obstante haberse promulgado el 5 de febrero de 1857 la nueva 

Constitución Federal (37), norma fundamental llena de lagunas j~ 

rídicas esenciales como la carencia de las disposiciones relati

vas a la cámara de Senadores. El poder constituyente no cumplió 

con los deseos .de la nación, que eran lograr la paz, la sstabil~ 

dad política, económica y social. Los efectos del gobierno colo

nial siguieron su cause. 

Durante el gobierno interino del presidente Benito Juárez, se 

expidió un decreto del 2 de marzo de 1861 (38), por el cual se e.'!. 

(37) PUblicado en EL ESTANDARTE NACIONAL, PERIODICO POLITICO 
Y LITERARIO, del 13 de marzo de 1857, año 1, p. 4., Archivo Gen.'!. 
ral de la Nación. 

(38) Manuel Dublán, et al. Ob. Cit., T. IX., p. 100 y 101. 
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tableda el cargo de Inspector General de la Polida del Distri

to Federal, a cuyo mando tenía la fuerza urmadn de la policía, 

tanto de la infantería coma la caballería pura los servicios diu! 

nos y nocturnos. La policía municipal siguió conservando su org! 

nizac16n militar. A fines de ese ano, se gecta la intervención 

francesa en nuestro país. 

Del 6 al 8 de enero de 1662, se inicia la guerra de interve~ 

ci6n extranjera que culmin6 el 10 de junio de 1863 con la entra

da de loe franceses a la ciudad de México. El 10 de julio del mi~ 

~o allo la Junta de Notables propuso a la nación como eiotema de 

gobierno unn monarquía moderada, hereditaria y católica que debía 

recaer en un soberano con el título de Emperudor de México; el ti 

tulo :fue ofrecido a Fernando Maximiliano de Habsburgo, (39) 

Mientras se aceptaba la corona del imperio mexicana, el go

bierno provisional representado por la Regencia del Imperio, y 

por decreto del 22 de septiembre de 1863 (40), ordenó el establ~ 

cimiento de un cuerpo de policía de seguridad para el Distrito 

de México, a cargo de un jefe superior nombrado por la regencia, 

auxiliado por un secretario y un escribano; funcionario y emple~ 

dos que percibían un suelda anual, el µrimero 3,000,00 pesos, el 

segundo 600.00 peaoe y el tercero 400.00 pesos. En cuento al nú

mero de guardias el decreto no lo especificó, El jefe superior de 

la policía dependía del prefecto político de la ciudad de México; 

(39) A. B. Belenki. LA INTERVENCION EXTRANJERA DE 1861-1867 
EN MEltICO, traducción del ruso por María Teresa Francés, Fondo 
Cultura Popular, s. de R. L., México, 1966, p. 74, 91 Y 93. 

(40) José Sebastián Segura. BOLETIN DE LAS LEYES DEL IMPERIO, 
T. I., Imprenta Literaria, }léxico, 1863, p. 297 a 299., Archivo 
General de la Nación. 
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de rr:::tr.era provibional, tl Jefe de ln policía organizó al cuerpo 

dP. 111 r,u<1rd1u E:XistentE: con aquellos r¡ue se adherieron al nuevo 

n1stemu de gobienio. 

El gobierno provisional a cargo de ht Regencia del Imperio 

expidió el 26 de marzo de 1864 (41), otro decreto para organizar 

una policía preventiva con la función de evitar la constunación 

de los delitos y a la vez perecguir los ilícitos consumados~ para 

controlar el servicia y las funciones de este cuerpo, se dividi6 

a ln capital del imperio en 9 cuarteles. 

La organización del personul se estnicturó a partir de un 

agente superior o comisario central auxiliado por un secretario 

y un escribano; 3 comisarios de primera, 3 de segunda y J de te~ 

cera¡ 9 comisarios de cuartel con 9 secretarios; 9 inspectores 

de primera, 9 de segunda y 9 de tercera; 27 cabos y 198 guardias. 

El comisario central, loo comisarios de primera, segunda y terc! 

ra, así como los comisarios de cuartel eran nombro.dos por la Re

gencia del Imperio, a propuesta del prefecto político y con con2 

cimiento del subsecretario de gobernación; los inspectores, seer! 

tarios y cabos, por el prefecto político u propuesta del comisa

rio central y los gw.1rdias por el comisario central con conoci

miento del prefecto político. De igual manera era el procedimien

to para la destituci6n del personal en el desempeño del empleo, a 

petición de la persona que proponía el cargo y dictada por quien 

otorgaba el nombramiento, con conocimiento del subsecretario de o 

del prefecto político, seeún fuera el cuso, es decir, la destit~ 

ción en el empleo de los miembros del cuerpo de la policía era a 

(41) José Sebastián Segura. Ob. Cit., T. II., p. 117 a 127. 
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voluntad de quien los proponía. Otra de las cuu:::.<:.!.G de de~ti tu

ción prevista por el decreto fue la in...,glieer:.ciu en <~l ~~ervi

cio. 

El horario paro la prestación del servicio de vigilancia p~ 

liciacn no fue previsto, ni el tiempo para el descHnso, Única

mente tenía que prestarse sin interrupción de día y de noche. 1:!n 

cuanto al salario, el personal percibía el pago por quincenas 

adelantadas. Así, estos fueron los aspectos laborales que cont!;, 

nía el decreto; este ordenamiento dejó sin vigencia nl anterior. 

El 10 de abril de 1864 el prefecto político de ln ciudad de 

Méxíco, José del Vil la y Bocanegra, dictó el 11 Reglamcnto para el 

Servico de las Comisurív.s de Policía" (42), para la adecuada or

ganización y atribuciones de la policía de seguridad. El servi

cio de vigilancia se realizaba por dos grupou, el primero de las 

06:00 a las 12:00 horas y de las 18:00 a lus 24:00 horas; el se

gundo grupo de las 12:00 a las 18:00 horas y de luo 24:00 a las 

06: 00 horas. El tiempo para el descanso no fue determinado pero 

de hecho estaba comprendido por los intervalos de los servicios 

a desempeñar. Ese reglamento solamente reguló las formas para la 

realización del servicio. 

Maximiliano de Habeburgo acept6 la Corona del Imperio Mexic:::_ 

no el 10 de abril de 1864 y lleg6 a la ciudad de W.éxico el 12 de 

junio del mismo año (43). El 8 de enero de 1865 expidió un decr! 

to (44), por el cual el emperador estableció y reglamentó una L! 

(42) Ibídem. p. 152 a 155. 
(43) A. B. Belenki. Ob. Cit., p. 96. 
(44) EL DIARIO DEL IMPERIO. T. I., número 23, del 28 de enero 

de 1865, p. 92, Archivo General de la Nación. 
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gión de Gendnrmer ía integrada por compañías de infantería y por 

lns escuadras de caballerríu, con un total de 1946 hombres org~ 

nizados militannente, con jerarquía máxíma de coronel para el ca 

mnndi..nte de esa legión. Este cuerpo se regía por el Código b'.ili

tar Francés. 

El servicio de L1 eendnrmeríu cubría la vigiluncin en ln ciu 

dad de rtéxico y en todo el territorio del imperio mexicano; en 

casos excepcionúles auxiliaba al cjérci to. El servicio era cont_i 

nuo, pero el ordenamiento no hacía referencia sobre los descan

sos. En relaci6n n lu forma de pneo para los haberes del perso

nal, Únicamente se estableció el importe mensual que debían vi
nar, más las gratificaciones por concepto de mantenimiento del 

equipo y por los ntt>:ilios que prestaban al ejército. 

En la gendannería, los ascensos para oficiales no implicnban 

derechos para el aumento en el sueldo debido a la nueva jerar

quía. El cambio de adscrinción de los sargentos significaba tul 

aumento en el salario, es decir, el sareento de a pie, nl pasar 

a ln montada, recibía un aumento en el sueldo. 

El personal tenía derecho a la seguridad social para efectos 

de los servicios médicos; cuando el gendanne se encontraba enfer

mo recluido en el hospital, en prisión o por licencia temporal en 

el servicio activo, percibía medio sueldo. 

El 13 de marzo de 1865 el Ayuntamiento de la ciudad de· lr.éxi

co ex'!Jidió el "Reglamento !JL'ra Guardns Nocturnos" (45), para re-

(45) Ibídem, Número 63, del 17 de marzo de 1865, p. 254 a 256. 
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eulnr al cuerpo de la policía de ltt metrópoli: este cirll.enamien

to fue resultado de la actualización del reelame:-ito expedido el 

6 de mayo de 1850, surgiendo con ciertas r.ioñ.ificaciones para ser 

aplicado en ln época del seeundo imperio mexicuno. El nombramien 

to del cargo a guarda mayor primero y seeundo lo renliiaba el 

Ayuntamiento por una propue~tu del ree;idor in~:pector. !Jos nombr~ 

mientas de los gunrdinn no fueron previ::·to:~. Tod0 el personal erfa 

destituido del empleo a voluntad <lcl ree1dor im1pector del cuerpo 

de guardias, lao otras cnusas que motivabnn la destitución de los 

guardias· de sus empleos eran lns mismas que eeñnlaba el reelnmcn

to del 6 de muyo de 1850, sin ~·ufrir las pena!; !lrivativas de in 

libertad y grilletes 1 pero sí debían desempeñur trabajos forzados 

en las obras públicas. En contra de la determinación de la desti

tución en el empleo, el propio reglamento les negaba todo medio 

de defensa. 

El servicio abarcaba de las 17:00 horas hasta las primeras 

horae del día siguiente, y debían esperar al personal de relevo 

integrado por los guardias diurnos, de lo contrario no podían re

tirarse del servicio; al concluir éste 153 hombres que componían 

la guardia nocturna recibían diariamiente el pago. 

El 9 de junio de 1865 por decreto del emperador se establc

ci6 y se reglament6 una compañia de gendarmería imperial denomi

nada "Compañia del Centro" (46), con un total de 182 de personal 

encargados de la seguridad y orden en la capital del imperio, e~ 

briendo además, servicios en Tlalpan, santa Fe, Tlanepantla, Te! 

coco, san Cristobal y Rio Frío. La compañia del centro eetuvo or-

(46) Ibídem. Número 139, del 19 de junio de 1865, p. 569 y 570. 
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~n1zada y estructurada de la misma manera que la legión de ge~ 

dnrmería del 8 de enero del mismo año. La Ú.~icu diferencia rad! 

cuba en <1ue todo el personal contraía la oblieaci6n, ante el j! 

fe de ln quinta dirección del ;·.inisterio de Guerra, de pennane

~er 6 años en el servicio de la eendarmeríu imperial. 

El 17 de ueosto de 1865 el emperndor ordenó el establecimie~ 

to de lFl euardia municipal en la ciudad de México (47), compues

ta por 4 compañin.s de infantería con 110 hombres a pie cada una, 

y por 2 escuudrones de caballería con 120 hombres ca.da una. En el 

decreto no se hizo menci6n en cuanto n su reglamentación. 

El primero de noviembre de 1865 se exPidi6 una ley de aplic~ 

ci6n general pura todo el territorio del imperio mexicano {48), 

ordenamiento que establoci6 los lineamientos para la organización 

de ln guardia municipal en la ca pi tal del imperio, departamentos 

y municipalidades; de acuerdo con esta ley, la gunrdia municipal 

debía ser paeada por el propio mW1icipio y éste dictaba su pro

pio reglamento de acuerdo con sus necesidades. La guardia muni

cipal de la ciudad de México recibía el pago del P.yuntamiento y 

se regía por el ordenamiento de aplicación general. 

En cumplimiento a la ley que antecede, el ministro de gober

naci6n, José María Esteva, expidi6 en lu misma fecha un reelnme~ 

to de aplicación general en el terrHorio del imperio (49). en 

el que se estu.blecía el procedimiento para el nombramiento del 

{47) EL DIARIO DEL Ili.PERIO. T. II., número 194, del 23 de 
agosto de 1865, p. 185. 

(48) Ibídem. Número 277, del 29 de noviembre de 1865, p. 581. 
{ 49) Idem. 
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personal de la guardin municipal, orr.:anizHción :l fun~iones; en 

cuanto a los demás aspect~s, se establecían en los resnectivos 

reglamentos de ende municipalidad de acuerdo con los liniwmicn

tas establecidos por la ley y el reelamento de aulicación eene

ral. 

La guardia municipal de la ciudad de r.:éxico ~e ajustó ul re

glamento de aplicaci6n generul. Los servicios fueron diurnos y 

nocturnos y no se especific6 el horürio para desempeñar el tr;i

bajo de vigilancia. El sueldo no fue determinado ni ln formn de 

pago~ además del sueldo el peroonal recibía una grt.:.tificación 

anual, pero únicamente pura aquellos que se distinguían en el e~ 

pleo y conforme al control de notas buenas que el comandante 11~ 

vaba del personal a eu mando. El guardia tenía eGtrictnmente proh! 

bido recibir gratificaciones de los particulares, yn que era mo

tivo parn la destitución del empleo; estn fue la única causu de 

destitución prevista por el reglamento de aplicación general. 

Por Último, durante el periodo del segundo imperio en materia 

de reglamentación sobre el personal de la policía se expidió el 

primero de noviembre de 1865 W1 ordenamiento que se denominó 

"Ley sobre la Policía General del Imperio" (50); fue un cuerpo 

legal dirigido a todos los ciudadanos para su observancia que li 

mitaba la conducta de éstos, en los capítulos primero al sexto 

del título primero de esta ley, se reguló lo referen~e a la org~ 

nizaci6n, nombramiento y atribuciones de ln guardia mwlicipnl de 

la ciudad de México. Para el cumplimiento de las atribuciones de 

la policía municipal se dividió a la ca pi tal en 8 cuarteles para 

{50) Ibídem. Núroer·o 279, del 1 de diciembre de 1865, p. 593 
a 605. 



la conservnción del orden y la aeeurídad pública, con base en 

los prevenciones estnblecidus por la ley federal en materia po

liciaca, 

Respecto a los derechos que tenían posibilidades de exigir 

loa policías, en el periodo del segundo imperio, fueron nulos; 

los reglamentc3 solnmente establecieron deberes pnra el desemp! 

ño del servicio a cttmbio de un sueldo sujeto a lavoluntad de 

quien otorgaba el nombramiento. El periodo de este imperio con

cluyó con lu captura de Maximiliano, el 15 de roo.yo de 1807 * 

Al concluir el µeriodo del segundo imperio continuó una eta

pa de restauración de lu República en la que fue electo preside~ 

te el licenciHdo Deni to Juárez García quien antes de finalizar 

su ¡¡obierno, aprobó el Reglamento de la Policía de la Ciudad de 

México y del Distrito Federal, elaborado por la Secretaría de G~ 

bernaci6n: ese reglamento fue publicado el 15 de abril de 1872 

por el gobernador del Distrito Federal. ( 51) 

En esa etapa de la historia de nuestro pnía, el cuerpo de la 

policía estuvo integrado par un inspector general de policía no~ 

brado por el gobernador del Distrito Federal y auxiliado en aua 

funciones por un secretario y dos ayudantes, Wl cuerpo inRpecto

res y subinspectores de cuartel, un cuerpo de ayudantes de acera, 

uno de cabos y ~or la fuerza fíaicu mnterinl del personal de in

fantería y caballería. Todo el personal era nombrado por el ins

pector general de policía y con aprobación del gobernador. 

(51) !éanuel Dublán, et al. Qb. Cit., T. XII, p. 175 a 193, 
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El sueldo que debía eanar el personal no fue previsto por el 

reglamento, ni la forma de pago. Paro. el cumplimiento del servi

cio se establecieron 3 turnos de 8 horHs cadn uno~ el primero de 

las 06:00 a las 14:00 horas, el segundo de l!<B 14:00" 11u; 22:00 

horas y el tercero de ln!1 22:00 a l<;S Dó:OJ horuH del dí<1 siguie!!_ 

te; el horario debía cumplirse conforme lo establecía el reglame!! 

to. Cada turno estuvo u cargo de 100 ue;en tes nl mando de 16 cabos. 

Para auxiliar a ln policía unifonm..1.dn ('Ir. estableció un cuerpo de 

policía secrr.ta r1ue ern un persona} sin facultndes para arrestar, 

únicamente para servicios de información de actos y grupos delic

tivos, ademáa contaba con un cuerpo de médicon phra ca.sos de en

fermedades del propio personal. 

Durente el tiempo que permanecía en la policíu todo el pers.9_ 

nal tenía prohibido desempeñar otro trabajo yu que contraía el 

deber de poner toda la atenci6n en el empleo de policía, es de

cir, al concluir el turno normal de servicio debía estar preato 

para toda emergencia, así como cwuplir con los servicios extrae~ 

dinarios, el desacato implicaba suspensión o destitución en el 

empleo. Los servicios de emere;encia o extraordinarios no fueron 

remunerados, situación que rige en la actualidad. 

A juicio del gobernador, el personal era sancionado económi

camente o destituido del empleo por las siguientes causas: con

traer deudas fraudulentas que oc negaban a pRear, insubordinn

ci6n a los superiores, acfos de opresión, inegligencia en el e~ 

plimiento del servicio, violaci6n a los reglamentos de policía, 

ausentarse del empleo sin licencia, tener mala conducta, por in

capacidad física y mental para desempeñar el empleo. Por los de

litoB del orden común quedaba a disposición del juez penal, suj~ 
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to a laa normas del Código Penal del 7 de diciembre de 1671 (52), 

independientemente de la destitución en el empleo; en la actual.:!:_ 

dad esa aituaci6n ea prevista por el reglamento actual de la po

licía preventiva. 

En la mayor parte del ordenamiento loa numerales regularon 

lae atribuciones del personal en materia policiaca para lograr 

el buen orden en la adminiatraci6n de las cosas del gobierno, 

limitando las libertades del individuo do acuerdo al momento en 

que se vivía. 

Por Último, surgió en el siglo XIX la dictadura del general 

Porfirio DÍaz que en el primer afio de su gobierno expidi6 el 

24 de enero de 1876 el "Reglamento de Comisarías, Inspectores de 

Cuartel, Subinspectores de Manzana, Ayudantes de Acera y Gendar

mes Bomberos" (53). De acuerdo con el ordenamiento en cita la P2. 

licía de la ciudad de México se estructuró de un órgano que se 

denomin6 "Inspección General de Policía" e integrada por 6 comi

earíae de policía, cada una a cargo de un comisario, un subcomi

aario, un inapector, un cuerpo de subinspectores y uno de ayuda!! 

tos de acera, independientemente de la fuerza policiaca adscrita 

a cada comisaría. En virtud de ese reglamento, se incorporó una 

compafiía de ••gendarmes bomberos" a cargo de un capitán que esta

ba compuesta por 2 eacuadraa máximas, cada una n cargo de un ca

bo con 35 gendarmes bomberos, y 6 escuadras mínimas a cargo de 

un cabo con 15 gendarmes bomberos por escuadra. Las escuadras_ 

máximas prestaban el servicio en la zona centro de la ciudad y 

(52) Manuel Dublán, et al. Ob. Cit., T. XI, p. 597 a 718. 
(53) Manuel Dublán, et al. Ob. Cit., T. XIII, P• 429 a 436. 
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laa mínimas lo hacían en cada comisarías de policía formando i~ 

dependientemente una unidad especializada en la policía. Las 

atribuciones de las escuadras consistían on·ln conservación del 

orden y la seguridad pública, así como apagar incendios en caso 

de necesidad. 

Loe cargos de inspectores, subinspectorea y ayudantes de ªº! 
ra fueron impuestos por el AYuntamiento de la ciudad de México. 

Duraba un nllo el cargo que loa ciudadanos tenían que cumplir en 

el momento oportuno; durante ese lapso de tiempo estos servido

res estaban excentos del pago de todo tipo de impuestos, en vir

tud del cargo que prestaban de manera gratuita. El gobernador del 

Distrito Pederal nombraba al inspector con aprobaci6n del minis

tro de gobernaci6n¡ el inspector nombraba a los subinspectores 

que requería y loe aubinapectores nombraban a aua respectivos a~ 

dantes. 

Loa comisarios, eubcomisarios, capitán y cabos eran nombra

dos por el gobernador con la aprobaci6n del ministro de goberna

ci6n y los gendarmes bomberos por el inspector general de policía 

con la aprobaci6n del gobernador. Para la prestaci6n del servicio 

el horario se establecía de manera convencional entre el personal 

de las comisarías y el personal de gendarmes bomberos a cargo del 

cabo, de igual manera se efectuaba el descanso. 

No fue previsto por el reglamento el salario y la forma de 

pago, únicamente se eatableci6 el importe anual que debían ganar 

los comisarios y subcomisnrios, el primero l,000.00 pesos y el 

segundo 600.00 pesos, más loe gastos para oficinas, alumbrado Y 

rentas del inmueble que ocupaba cada comisaría. 
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La baja o destituci6n en el empleo de loa gendarmes bomberos 

se llevaba acabo s6lo por causas de enfermedad. Eata situación 

subsiste en la actualidud con el personal de la policía preven

tiva; las constantes incapacidades m6dicas de un policía motivan 

un procedimiento administrativo llevado a cubo por el Consejo de 

Honor y Justicia Policial de la actual Secretaría General de 

Protección y Vialidad, ordenando la baja del policía por esos 

motivos. 

El 23 de marzo del mismo año, el general Porfirio DÍaz expi

dió un decreto (54), por el cual se reorganizaban los diversos 

cuerpos policiacos que dependían de la Inspecci6n General de Po

licía, como unidad administrativa del gobierno del Distrito pede 

ral. Conforme al decreto, la Inspección General de Policía qued~ 

ba estructurada por 6 comisarías de policía y por las corporaci2. 

nea operativas que erun: el batallón del Distrito, un cuerpo de 

caballería del Distrito, otro de resguardo municipal, el de com~ 

siones de seguridad y por la compañía de gendarmes bomberos con 

2 escuadras máximas y 6 mínimas. 

El ordenamiento especific6 el monto del salario anual que d!!. 

bía ganar cada integrante del personal que formaba parte de cada 

cuerpo de la policía. El mando de cada corporación recibía ade

más del sueldo determinada cantidad para loa gastos de manteni

miento del equipo, pago de renta de.l inmueble que ocupaban, papel 

y alumbrado. 

Con base a ese decreto el sueldo del personal de la Inspec-

(54) Ibídem. p. 479 a 482 
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ci6n General de Policía, de las comisarías de policía, de la 

compafiia de gendarmes bomberos y del cuerpo de comisiones de ª!:. 

guridad, era cubierto por la Tesorería del A.yuntumiento del Di~ 

trito Pederal, Por lo que respecta al sueldo de loa miembros del 

batallón del Distrito, del cuerpo de caballería del Distrito y 

del cuerpo de resguardo municipal, fue cubierto por la Tesorería 

de la Pederaci6n. 

Por otra parte, el gobernador del Distrito ?ederal, con la 

aprobací6n de la Secretaría de Estado y del Despacho do Goberna

ci6n, expidió el 15 de enero de 1893 el "Reglamento para el Cuer 

pode Gendarmes Montados" (55); en general, el ordenamiento re~ 

ló las atribuciones de loa diversos mandos que integraba el cuer_ 

po de la policía montada y de las atribuciones del personal en 

ol cumplimiento del servicio y los deberes como elemento da la 

corporación. 

Plira el desempeffo del cargo, el Ejecutivo Federal se ocupaba 

de nombrar a loe comandantes primero, segundo y tercero; a los 

comandantes de compaftÍaa y oficiales, a propuesta del Inspector 

General de Policía y por conducto de la Secretaría de Goberna

ción, cargos que debían recaer en el personal del ejército, pre

ferentemente, con las jerarquías de coronel, teniente coronel, 

mayor, capitanea y oficiales, en virtud de ser el personal ido

neo por tener conocimientos de la disciplina militar que debía 

prevalecer en la policía montada y por la estructura militar que 

tenía dicho cuerpo, aderotÍa de que la gendarmería debía ser ins

truida en las artes de la milicia para el fortalecimiento del e! 

(55) Manuel Dublil'.n, et al. Ob. Cit., T. XXIII, p, 18 a 40. 
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pÍritu combativa, en caso de necesidud, y pura la conservnción 

del orden interno de lu corporación como cuerpo armudo, en el 

cual la disciplina era rigurosa, Independientemente de la ins

trucción militar, recibían instrucción académica para el mejor 

desempeño del servicio en sus relaciones con el público. 

El Inspector Gencrul de Policía SI.? encurgabu de norubrnr a 

loa jefes de pelotón, cabos, gendannes de primera y gendarmes, 

personal que ee nombraba de confonnidud con el primer comandante 

de la policía montada. El personal ingresaba a esta corporación 

voluntarinmente, previo cwnplimiento c!e los requisitos exigidos, 

debiendo permanecer al aervicio de la eendarmería por el térmi

no de 3 años; concluido este periodo podía solicitar la baja o 

permanecer en el empleo por otros 3 años; el nombramiento ne re

novaba a solicitud del gendarme, así como la baja. Debido al r6-

gimen militar al que se sujetaba el personal de la policía mont~ 

da, era estricta su permanencia en la corporaci6n por el término 

indicado; al aeparse del empleo injustificadamente cometía el d~ 

lito de deserci6n sancionado por el propio reglamento, con pena 

de arresto por 30 días máximos en la cu~dru que ocupuba el cu.nr

tel, independientemente de su destitución en el empleo. 

Otras de las causas por las que se ordenaba la baja del gen

darme eren las siguientes: insubordinaci6n por leve que fuera, 

falta de espíritu militar, embriaguez constante, inegligencia en 

el CU1!1plimiento del deber, incapacidad o ineptitud para el serv!. 

cio y por resolución judicial del orden penal dictada al gendar

me por loa delitos del orden común. El gendarme se sujetaba a 

una rigurosa conducta, ejemplar ante los demás, tanto para la 

conservación de su empleo, como para el cumplimiento de las str!. 

buciones en su carácter de servidor público. En contra de la ba-
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ja ordenada por el Inspector General de Policía y por las caueaa 

indicadas, no existían medios de defensa para combatirlas. 

El gendarme montado recibía diariamente el pago de eu sueldo 

por loe servicios prestados. Para el deaempefto del servicio el 

horario era de 24 horas continuas, al concluirlas quedaba reclui 

do en la cuadra que ocupaba su respectiva compañía, pelotón o e~ 

.cuadra; en loa momentos de descanso podía. salir de la cuadra. 

Con fecha 15 de febrero de 1897, el gobernador del Distrito 

Federal, con aprobaci6n del secretario de Gobernaci6n, expidi6 

el "Reglamento de las Obligacionee del Gendarme" (56), en el que 

estubleci6 únicamente las atribuciones del personal de la poli

cía a pie. 

A partir de 1897, hasta concluir la dictadura del general 

Díaz con fecha 25 de mayo de 1911 (57), no se expidieron más r! 

glamentaa sobre el personal de la policía en el Distrito ?ederal. 

Los cuerpos policiacos estaban organizados a partir de wm unidad 

administrativa denominada Inspección General de Policía, unidad 

que agrup6 al personal de la policía uniformada del Distrito fe

deral. Las :ruerzas policiacas aumentaron en número de personal, 

así como el aueldo que tue mejorado con el fin de que el personal 

prestara un servicio eficaz en la conaervaci6n tanto del orden y 

la seguridad de los habitantes como la del Estado. (58) 

(56) Manuel Dublán, et al. Ob. Cit., T. XXVII., P• 75 a 63. 
(57) Manuel B. Trena. SINTESIS HISTORICA DE LA REVOLUCION 

MEXICANA, Talleres Gráficos de la Nación, México, 1957, p. 20. 
(58) LOS PRESIDENTES DE MEXICO ANTE LA NACION DE 1821 a 1966, 

T. II., Editado por la XLVI Legislatura de la Cámara de Di1JUtadoe, 
M~xico, 1966, p. 506 a 864. 



El orden y la seguridad pública se conservaron nl máximo d~ 

rante la dictadura del general Porfirio Díuz, al grado de impe

dir todo brote de insurrección; no obstante, la transformación 

violenta de la sociedad se llevó a cabo en defensa de los dore

choa laborales que además fue una de las principales cnusns que 

motivó la revolución que se inició el 19 de noviembre de 1910, 

independientemente de los aspectos políticos para el cambio del 

régimen existente y de los económicos que vivía el país. 

4. México siglo XX 

Desde 1900 hasta el momento actual, han surgido 3 ordenamie~ 

toa reguladores de la estructura orgánica, funcional y con cier

tos aspectos laborales del personal de confianza que const>tuye 

el cuerpo de seguridad pública. Así, tenemoo el Reglamento Orgá

nico de la Policía Preventiva del Distrito Federal expedido por 

el presidente Lázaro Cárdenas del Río, el 22 de septiembre de 

1939; el Reglamento de la Policía Preventiva del Distrito Fede

ral expedido por el presidente Manuel Avila carnacho, el 12 de n2_ 

viembre de 1941 y el Reglamento de la Policía Preventiva del Di:?_ 

trito Federal vigente, expedido por el presidente Miguel de la 

Madrid Hurtado, de fecha 5 de julio de 1984. E•tos han sido los 

tres reglamentos que se han expedido en este siglo con el fin de 

regular al personal de la policía preventiva en los tres aspectos 

indicados. Estos reglamentos quedan aefialados en este capítulo 

como antecedentes históricos; asimismo se estudiarán con más am

plitud en el capítulo IV de esta obra. 



CAPITULO III 

~:AflCO JURIDICO LABORAL DE LA POLICIA 

PREVENTIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

l. En las constituciones de 1824, 1857 y 1917 

2, El Apartado B) del artículo 123 y las fracciones 
XIII y XIV de la Constítucion Federal 

3- Exclusión de los mi~mbroa de la policía 
Preventiva de la Ley Federal de los Trabajadores 
al Servicio del Estado, artículos 4, 5 y 8 de la 
propia ley 

4, La relación laboral con el Departamento del 
Distrito Federal, su nombramiento, obligacionE-s 
y derechos 
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l. En las constituciones de 1824, 1857 y 1917 

Al fin11lizar la guerra de independencia en nuestro pa:!s, la 

situución económica, política y social era desastroza¡ cor.sccue!!_ 

temente, lu pri:ocupnción principul del poder constituyente de 

1824 fue creur la normu fundamental para simentar la base de la 

estructura orgánica, política :¡ fwtcional de lan instituciones 

gubernamentales de la federación. 

En la norma fundamental, el poder constituyente de 1824 se 

olvidó de consignar las gurantías individuales y sociales que 

protegieran a los trabujudores o empleados tunto del sector pú

blico como del privado. Urn1 de lns facultades que otorgó al r;on

greso General, la carta ~ngna del 4 de octubre del año en cita 

fue la de crear o suprimir los empleos de la federación, lo que 

se confirma de acuerdo con lo que estableció la fracción XXIII 

del artículo 50, que a continuu.ci6n se trunecribe: "Crear o su

primir empleos públicos de la federaci6n 1 señalar, aumentar o 

disminuir sus dotaciones, retiros y pensiones.º (1) 

Loe beneficios econ6micos a que se refiere eeta fracción no 

fueron extensivos para el personal de la policía, en virtud de 

que estos aspectos no fueron regulGLdos por lo& div~rson rcglnmen 

tos que se expidieron dur~lnto ln vigencia de esta nonna fundame!!. 

tal. 

Lo unterior demuestra que la reglamentación del personal de 

la policía ha tenido un trato distinto al personal civil al ser-

(1) !(anuel J)Ublnn, et al. Ob. Cit., T. I, p. 719 a 737. 
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vicio del Estado, no obstante que ambos han surgido a la pnr pu

ra constituir a la burocracia, gruuo social complejo con distin

to régimen jurídico luborul. 

Por otra parte, el Congreso General, más qué proteger el em

pleo del sector público u que se refiere ln fracción transcrita, 

lo suprimió, medida que provocó disgusto a la burocracia existe~ 

te ( 2). La inseguridad en el empleo y la inexistencia de los me

dios legales para su defensa, era lfA situución que vivía la bur~ 

cracia constituida por el personal de la policía. 

En general, el empleo en el sector ?Ública como en el priva

do no fue protegido por la Constitución de 1824; por lo tanto, 

el derecho a la defensa del trabajo no existió. 

Por lo que respecta al poder constituyente de 1857, al crear 

la Constitución Federal del 5 de febrero del mismo uño (3), con

signó en el título primero determinadas garan tíaB individuales, 

entre éstas se hace mención al trnbajo, específicamente en los 

numerales 4, 5 y 32. La norinct fundamental de 1857 por lo menos 

consignó como garantía individual la libertad pura el ejercicio 

del trabajo y la justa retribución de éste en el caso de unn re

lación laboral. El trabajo se consagró como una garantía indivi

dual, más no como una garantía social. 

Una de las funciones legialatiVds del Congreso General, est~ 

blecido por la fracción XI del artículo 72 de la carta Magna de 

1857, fue la siguiente: "Para crear y suprimer empleos públicos 

(2) José Gamas Torruco. Qb. Cit., p. 42. 
(3) Manuel Dublán, et al. Ob. Cit., T. VIII, p. 384 a 399, 



de la federación: señalar, aumentar o di;.minuir sun dotac1ones 11 • 

De acuerdo can esta norma, los retiros y penraonen ya no n'-! ca!! 

eidernban como derechos en favor de determinado grupo de buro

crntas, derechos que había previsto lu constitución anturior; 

esa situaci6n no era extraña al personal de la policía, quienes 

eran reglamentadoo en forma independiente y femaban W'l cuerpo 

especial en la burocracia. 

Durante el gobierno provisional de Venust1uno carranza., en

cargado del Ejecutivo Federal, dictó el 29 de enero de 1915 un 

decreto (4), que reformó la fracción X del artícul0 72 de la 

Constitución Federal de 1857, facultando al Congreso General pa

ra legislar en muterin de trabajo y expedir una ley reglamentaria 

de los artículon 4, 5 y 32 de ln propia normn fundaroentr\ l ¡ dicha 

fr'd.Cción quedó redacta.da en los términos siguientes: ºPara legi~ 

lar en toda la República, sobre minería., comerclo, instituciones 

de Crédito y Trabajo". Con esta reforma, el Congreso .Federal tu

vo facultades pa.ru expedir por lo menos la ley reglwnentaria de 

los numerales que se indican, aunque la defensa del traba.jo no 

se consigno oriGinariamente en la no:nna fundnmental como una ga

rantía social. Esta reforma fue rosultado del programa de la re

volución consti tucionalista encabezada por Venustinno Carranza. 

que demostró preocupación por la defensa del trabajo. 

Las garantías individuales y sociales en materia de trubajo 

fueron cristalizados en la Constitución Federal de 1917, orig1n~ 

riamente consagrados por los artículos 4, 5 y 123, y actualmente 

(4) Venustiano Carranza. PLAN DE GUADALUPE, DECRETOS Y ACUER 
DOS 1913-1917, publicado por la Secretaría de Gobernaci6n, Méxi: 
co, 1981, P• 45. 
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por los artículos 5 y 123 con las reformas que h«sta el momento 

se han hecho. La garantía social const1grudn por el artículo 123 

fue obra del poder constituyente de 1917, como una consecuencia 

del pacto celebrado el 17 de febrero de 1915 en el puerto de Vo

racruz, entre los dirigentes de lu revolución constitucionaliata 

y los representantes y obreros, que integraban la casa del Obre

ro Mundial, por medio de la cual loa obreros se adherieron al g2 

bierno constitucionalista de Vcnustiano Carranza como máximo je

fe encargado del Ejecutivo Federal, según se desprende de la clá~ 

sula 2a. de este pacto, confirmando lo siguiente: 

11Los obreros de la Cusa del Obrero Mundial, 

con el fin de acelerar el triunfo de la Revo

lución Constituci0nalista e intensificar sua 

ideales en lo que afecta a las refonnas socia

les, evitando en lo posible el derramamiento de 

sangre, hacen constar la resolución que han t~ 

mudo de colaborar de una manera efectiva y prá~ 

tica por el triunfo de la revolución, tomando 

1as armas, ya para guarnecer las poblaciones 

que están en poder del Gobierno Constituciona

lista, ya para combatir a la reacción." (5) 

La garantía social coneugrada por el artículo 123 de la Con~ 

titución Federal de 1917 no solamente fue un deseo de la clase 

obrera y campesina, sino también era inquietud del gobierno Con! 

titucionalista lo que se confirma con la reforma que se hizo a la 

(5) PACTO CELEBRADO ENTRE LA REVOLUCION CONSTlTUCIONALlSTA Y 
LA CASA DEL OBRERO blUNDIAL. Edición facsimilar, publicado por la. 
Secretaría de Gobernación, et al., México, 1979. 
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fracci6n X del artículo 72 de i., Constitución General de 1857, 

por decreto antes citado. Estas consideraciones fueron tomadas 

en cuenta por el poder constituyente de 1917, para ser estable

cidas en el artículo 123 de la norma fundamental vigente. 

Originariamente, el primer párrafo del artículo 123 de la 

Constitución Federal de 1917 fücult6 al Congreso de la Unión y 

a la Legislaturas de los Estados para expedir las leyes en mat~ 

ria de trabajo de acuerdo con las necesidades de cada región; 

aunque este párrafo se refirió de manera general a todo contrato 

de trabajo y al término empleado, esto no fue extensivo pura el 

personal de la burocracia. La defensu del trabajo fue un logro 

de la clase obrera y campesina~ grupo social que luchó por esos 

ideales. Lo anterior se confirma con el texto del primer párra

fo del numeral fundamental en cita y que se transcribe a conti

nuación: "El Congreso de la Uni6n y las Legisluturas de los Eat!:, 

dos deberán exnedir leyes sobre el trabajo, fundadas en las nec~ 

sidudes de cada región, sin contravenir a lue bo.ses siguientes, 

las cuales regirán el trabajo de los obreros, jornaleros, emple~ 

dos, domésticos y artesanos, y de manera general todo contrato de 

trabajo:". (6) 

De igual manera, las XXX fracciones que integraba originari~ 

mente el artículo 123 se refirieron a los obreros y a las empre

sas, ambos pertenecientes al sector privado. En toda la estruct~ 

ra de este numeral no se mencionó al personal que integra ln bu

rocracia, es decir, estaba excluido de esta garantía social. Es

ta exclusión, no expresa sino tácita, es confirmada con posteri.2_ 

(6) Publicado el día 5 de febrero de 1917 1 en el Diario Ofi
cial de la Pederaci6n, Archivo General de la Nación. 
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ridad al reformar~• la fracción X del artículo 73 y el primer 

párrafo del artículo 123 de la ConAtitución Federcü vigente, Los 

textos originales de estos numerales son r~formndoo por decreta 

del 31 de agosto de 1929 (7), en el cual se le concede faculta

des al Congreso Fedoral paro la expedición de la ley reglamenta

ria en materia de trabajo, confinnándose con la transcripción de 

loa siguientes numerales: 

"Artículo 7 J. - El congreso tiene facultad: 

X.- para legislnr en toda la República so

bre minería, comercio e instituciones de crédi 

to; para establecer el Banco de flniei6n Unico, 

en los tJrminos del artículo 28 de esta Consti 

tución, y para ax~edir las leyes del trabajo, 

reglamentaria del artículo 123 de la propia 

Constitución. La aplicación de las leyes del 

trabajo corresponde a lue autoridades de loa 

Eatadoa, en sus respectivas juriadiccion~s, 

excepto cuando ae trate de asuntos relativos n 

ferrocarriles y demás empresas de transporte 

por concesión federal, minería e hidrocarburos 

y, por Último los trabajos ejecutados en el mar 

y en laa zonas marítimas, en la forma y térmi

nos que fijen lao diapoaicionos reglamentarias. 

Artículo 123.- El Congreso de la Unión, 

sin contravenir a las bases siguientes, deberá 

(7) Publicado el día 6 de ae~tiembre de 1929, en el Diario 
Oficial de la Federación, Archivo General de la Naci6n. 



expedir leyes sobre el trabajo, las cuales 

regirán entre los obreros, jornaleros, emple~ 

dos, domésticos y artesanos y de manera gene

ral sobre todo contra to de trabajo." 
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Con lu reforma de estos numer<.1les constitucionales se evitó 

la pluralidad de las leyes en materia de trabajo, pero no favo

reció a los servidores públicas, porque ul expedirse la Ley Fe

deral del Trabajo del 18 de agosto de 1931 (8), reglamentaria 

del artículo 123 constitucional, excluy6 a los servidores públi

cos para la aplicación de esta ley, según se confirma por el ar

tículo 2 que a continuación se transcribe: ºLas relaciones entre 

el Estado y sus servidores se regirán por las leyes del servicio 

civil". Con esto se demue:3tra que la garantía social consagrada 

por el artículo 123 de ln Gonstitución Federal no fue extensiva 

para el personal de la bUl"ocracia. 

El personal que ha constituido la burocra.cin policiaca ha s!_ 

do tr~tado, con anterioridad a la ley reglamentaria en forma i~ 

iiependiente a trav~s de los di versos reglo.mentes que se han ex

pedido a po.rtir de 1826. Consecuentemente, el personal policia

co fue ajeno a los beneficios de la garantía social prevista por 

el artículo 123 de la Consti tuci6n y a la Ley Reglamentaria de 

dicho numeral expedida en agosto de 1931, así como a toda la bu

rocracia. 

2. El Apartado B) del artículo 123 y las fro.cciones 
XIII y XIV de la Constituci6n Federal 

(8) Publicudo el día 28 de agosto de 1931, en el Diario 
Oficial de la Federaci6n, Archivo General de la Naci6n. 
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La breve duración del Ejecutivo Federal en el desempeño de 

su mandato, que duraba 4 años, según lo establecía originurin

mente el primer párrafo del artículo 83 de la Constitución FedE_ 

ral vigente, provocaba un constante despido de los empleados e~ 

viles al servicio del Estado: de igual manera sucedía con el 

cnmbio de un secretario de estado o de algÚn jefe superior de 

la Administración PÚblicu Federal. Así, el cambio en loe mundos 

de la administración significaba la inseguridad en el empleo de 

cada burócrata (9). El personal de la policía preventiva sufría 

otro tipo de despido; loa que prevía el reglamento en vigor, 

aplicable en cada momento histórico. Ln existencia de algunos 

ordenamientos no significaba protección para el empleo del pers2 

nal paramilitar, sino que fue una manera de reglamentar el aape2 

to orgdnico y funcional de esoa servidores, sin establecer dis

posiciones para la defensa del empleo. 

Por otra parte, fue preocupación del Ejecutiva Federal en

contrar una eoluci6n a los problemas laborales de la burocracia 

del servicio civil en la Administración PÚblica Federal. Así, 

surgió la primera norma que reguló lns relaciones laborales de 

este peraonai: el Acuerdo Sobre Organización y Funcionnmíento 

del Servicio Civil expedido el 9 de abril de 1934 por el presi

dente Abelardo Rodríguez (10). Ese acuerdo tuvo una vigencia muy 

escasa, hasta el JO de noviembre del mismo afio fecha en que con

cluía el periodo gubernamental del Ej•cutivo Federal en cita. 

( 9) Mario de la Cueva. EL NUEVO DEREX:HO MEXICANO DEL TRABAJO, 
T. I., 9a. edici6n, Editorial Porrúa, s. A., México, 1984, p. 625. 

(10) Publicado el día 12 de abril de 1934, en el DiRrio 
Oficial de ln Federaci6n, Archivo General de la Nación. 
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Al quedar sin vigencia el ncuerclo anterior, surc;1ón nueva

mente la inseguridad en la permanenciu nhra el deoempeño del e! 

pleo, es decir, el hecho de no contar con \Ul ordennrniento jurí

dico para la defensa del trabo.jo que reguluréi ltw relaciones del 

empleo con el Estado. En el siguient~ pc:riodo gubernamental, el 

Ejecutivo Federal a ct.trgo del general de divi:..:.;.u5n L:.Ízaro Cárdc

nns del Río, expidió el 27 de sentiembre de 1938 el .t.stututo de 

los Trabajadores al Servicio de loo Poderes de lu Unión (11), 

norma que reguló por segunda ocusión, la relación laboral de los 

bur6cratas del servicio civil. 

El Ejecutivo Federal a curgo de ~'nnuel Avila Caumcho, expi

dió el 4 de abril de 1941 el Estatuto de los Trnbajadores al Se! 

vicio de los Poderes de la Unión ( 12), comó unu manor« de pro lo!! 

gar la vigencia del estatuto unterior, con el objeto de proteger 

las relaciones de trabajo con el personul del servicio civil. E~ 

tos ordennmi€ntos no fueron aplicubles al personal de ln policía 

preventiva, sino que han formado hasta el momento la burocracia 

de un personal especializado, paramilitar, con un tr~to diferen

te a la burocracia del servicio civil que ocupa el Estado para 

el cumplimiento de sus actividudes. Conaecuentemente, lus rela

ciones laborales son distintas entre sí con el Estado mismo. 

Loe estatutos previeron el derecho de asociaci6n de los em

pleados al servicio de la Administración PÚblica Federal, con lo 

cual se logré que 109 burócratas tuvieran una fuerza para lu de-

(11) Publicado el día 5 de diciembre de 1938, en el Diario 
Oficial de la Federación, Archivo General de la Nación. 

(12) PÚblicudo el día 17 de abril de 1941, en el Diario 
Oficial de la Federación, Archivo General de la Nación. 



103 

fensa de la relación laboral con el Estado. Organizudos políti

cumente, loe;rc.iron elevl:r a rango constitucional lfi guruntí& so

cial pnn.1 lLt defensa del trubajo ul servicio del Est&do. 

El Apurtudo B) del artículo 123 de la Constitucidn vigente, 

fue el resultado de unu. ex1gr:ncü:1 para la seguridad en el empleo 

de los servidores oÚblicas. Este apartado fue loero de una lucha 

distinto. que se conr.ignó con posterioridad a la ga.nmtíe. socinl 

prevista por el Anartudo A) del pronio numeral. El Apartado B) 

surgid por decreto del 21 de octubre de 1960 (13), reformando 

por segunda ocasión el texto del urtículo 123 constitucional. 

Los primeros pár1·afos del proµio numeral y de los Apartlidos A) y 

B), así como las fracciones XIII y XIV se estublecieron en los 

términos s1gu1entes: 

"AHTICULO 123,- El Congreso de la Unión, 

sin contravenir a lus bases siguientes deberá 

exnedir leyes sobre el trabajo, lus cuales re

girán: 

A.- Entre los obreros, jornaleros, emple~ 

dos, domésticos, artesanos y de una manera g~ 

neral, todo contrato de trabajo! 

I.- "•; XXXI.- •" 

B.- Entre los Poderes de la Unión, los g~ 

biernos del Distrito federal 1 de los Tcrrit~ 

rios Federales y sus trabajadores: 

I.- ... ; XII.- ... ; 

XIII.- Los militares, marinos y miembros 

(13) Publicado el día 5 de diciembre de 1960, en el Diario 
Oficial de la Federación, Archivo General de la Nación. 



de los cuerpos de seguridad pública, así como 

el person~l de servicio exterior se regirán 

por sus prooias leyes~ 

XIV. - La ley determimtrtÍ los cargos que 

serán conaiderudos de confianza. Las personiia 

que lo desempeñen disfrutarán de las medidus 

de protección al salario y gozarán de los be

neficios de l.n seguridad social." 
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Por decreto del 7 de octubre de 1974 (14), el primer párra

fo del Aoartado B) del artículo 123 constitucional se estableció 

en los siguientes términos: "llitrc los Poderes de la Unión, el 

gobierno del Distrito Federal y sus trabajadores: ... 11
, tal y 

como se concibe en lo actualidad. 

El Apartado B) del artículo 123 de la Constituci6n Federal 

fue un logro del grupo social del servicio civil de la Aministr~ 

ción PÚblicn Federal, mlis no lo fue para la burocrticia consti tu! 

da ver el personal de la policíu preventiva del Distrito Federt:i.l, 

en virtud de que 6stos quedaron excluidos constitucionalmente P!O 
ru la aplicación de la ley reglamentaria de ese apartado. Para 

la aplicación del régimen luborul burocrático, la exclusión del 

cuerpo de seguridad pública, de la cual forma parte el personal 

de lft policía preventiva, se confirma con la frucci6n XIII que 

hu quedado transcrita. El apartado en cueGti6n Únicamente prote

ge el derecho ul salario y a ln seguridad social n que se refie

re la fracción XIV del apartado en cita, 

(14) Pub1icl1do el día B de octubre de 1974, en el Diario 
Oficial de la Federación, Archivo General de la Nación. 
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Por otra parte, la fracción XIII del Anurtttdo B) del artÍc!::!, 

lo 123 de la Constitución Federal, al excluir al cuerno de see::i 

rídad pública para la nplicuci6n del régimen laboral burocrtÍti

cot previene que este personal se regirlÍ por sus prouius leyes. 

Ahora bien, la facul tud para expedir las leyes en mate ria de 

trabajo es exclusiva del Congreso ?ederal, de acuerdo con la r! 

forma que se hizo par decreta del Jl de ago~to de 1929 u lu frn~ 

ci6n X del urtículo 7 3 de 1" vieente Constitución Federal. Hasta 

el momento, el Congreso Federal na ha expedido la ley que regule 

las relaciones de trabajo entre el personal de la policía preve~ 

tivu y el gobierna del Distri ta Federal, la ley reglamente.ria de 

las fracciones XIII y XIV del Apartado B) del artículo 123 de la 

norma fundamental en vigencia. 

Conforme a la facultud reglamentaria del Ejecutiva Pederul, 

cate grupo de burócratas hn sido regulado desde 1626 hasta la 

fecha, fundamentándose el Reglamento de la Policía Preventiva 

del Distrito Federal de 5 de julio de 1984 vieente, en la frac

ción I del artículo 89 de la Constitución General y en los <1rtí

culoa 3 fracción VI y 17 fracción XI de la Ley Orgánica del De

partamento del Distrito Federal del 27 de diciembre de 1978 (15); 

ea decir, es la norma jurídica que regula la estructura orgánica 

y funcional del gobierno del Departamento del Distrito Federal, 

ajena a toda relación l«b<>ral entre los servidores públicos de 

la policía preventiva y ln denendencia en cuestión, es decir, 

que el reglamento que rige a este personal también lo hace desde 

un punto de vi.eta funcional y orgánico. El aspecto laboral que 

prevé el Reglamento de la Policía Preventiva del Distrito Pede-

(15) Public~do el día 2~ de diciembre de 1978, en el Diario 
Oficial de la Federación, Arc:livo General de la l!sci6n. 
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ral está enf'oc;,.ldo fuera de toda norma constitucional de ci.cuerdo 

con lo est&blecido por la frucción X del artículo 73 y de la 

fracción XIII del artículo 123 de la nonna fundamental. 

). EXclusión de los miembros de la policía 
preventiva de la Ley Federal de los Trabajadores 
al Servicio del Estudo, artículos 4, 5 y 8 de la 
propia ley 

La exclusión del personal de la policía preventiva del régi

men laboral burocrático no solamente se debe a la norma fundame~ 

tal del Apartado B) del artículo 123 de la Constitución Federal 

y a su ley reglamentaria, sino también fue previsto en el urtíc~ 

lo 1 del Acuerdo sobre Organización y Funcionamiento del Servi

cio Civil de fecha 9 de ab:·il de 1934, numeral que se transcrib• 

u continuaci6n: "El servicio civil comprenderá a todas las pera~ 

nas que desempeñen empleos, cargos o comisiones denendientes del 

Poder Ejecutivo de la Unión, de cualquier clase que sean, que no 

tengan CRrtlcter militar, con lus solas excepciones que establece 

el artículo siguiente •11 

En sí, el personal de la policía preventiva ha tenido ese e~ 

rácter militar en la organización de su estnictura orgánica y 

funcional, aunque en la realidad no sea Wl cuerpo militar, pero 

tiene la cax-acterísticu de ser un cuerno semimili tar o paramili

tar. Debido a esa circunstancia no le era aplicable el acuerdo 

en referencia y que se confirma con el artículo primero transcri 

to en su relución laboral con el Departamento del Distrito Fede

ral, como dependencia que fonna parte del Ejecutivo Federal. 

De igu~l manera, el nrimer Estatuto de los Tr&bajadores al 

Servicio de los Poderes de la Unión del 27 de septiembre de 1938 
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clasificó a los trabnjudcres federale!J en dos erupos: de b;,rne y 

de confianza¡ así lo prevíun ltts frucciones y .. II del .<..irtículo 

4 de este ordenamiento. Los trabajadores de confianza quedaban 

excluidos pura la apliC.'.tción de esta norma, tal y corno lo preveía 

el artículo 5 de este estututo que se trant:crlbe parcialmente en 

seguida: 

"Estn Ley sólo rcgin! l<-s relaciones en

tre los Poderes de lu. Uni6n y los trabajado

res de base; los empleudos de confianza no 

quedan comprendidos en aquélla~ y los miem

bros del Ejército Nacional, 1.ns dependencias 

de la Secretnría de la Defensa ttacionnl, las 

policías estimud~s coma de confianza, inclu

yendo la preven ti va, se regirán por su esta

tuto especial. Los trabajadores que 

El Estatuto de los Trabaj"doreo al Servicio de los Poderos 

de la Uni6n del 4 de abril de 1941 siguió conservando las mismas 

condiciones para el personal de confianza al servicio del Estado. 

Las fracciones I y II del artículo 4 seguía clasificando a los 

trabajadores federales en dos grupos: de base y de confianza, Por 

otra parte, el inciso e) de la fracción II del numeral en citad! 

termin6 que loe miembros de las policías preventivas, eran traba

jadores de confian~u. TRmbién, el artículo 5 de aste ordenamiento 

siguió conaervnntlo norma ti vamente la mismo. condici.ón, es t.o.blecida 

por el estatuto anterior, confirmándose esta siturcción en los si

guientes términos: 

"Esta ley sólo regirá las relaciones entre 



los Poderes de la Unión y los trabajadores de 

bus e; los empleados de confianza no quedan 

comprendíd0s on ella. Tnmbién quedan exclui

dos del presente Estatuto, lo~ miembros del 

Ejército y Armada Nucionnles, con excepción 

de la Dirección General da ~~atcriales de Gue

rra; el personal ro1litnr1zudo o que en el PO! 

venir se mili tnri.ce legalmente, los miembros 

del Servicio Exterior Kexicano y el personal 

de vigilancia de todo género de estublecimie~ 

tos penitenciarios, cárcele3 o galeras que se 

regirán por sus propias leyes y reglamentos 

es necia.les. Asimismo, quedarán ... 1t 
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Estoa antecedentes fueron considerndos al reformarse el ar

tículo í23 de ln Constitución Federal y agregarse el Apartado B) 

por decreto del 21 de octubre de 1960, al prever en la fracción 

XIII que los miembros üel cuerpo de seguridad pÚblica se regirán 

por sus propias leyes. Consecuentemente, al exnedirse la Ley Fe

deral de los Trabajadores al Servicio del Estado el 27 de dicie~ 

bre de 1963 (16), tuvo que seguir los lineamientos estableQidos 

por la fracci6n XIII del Apartado B) del nurneral constitucional 

en cita. La ley reglamentaria de este apartado, independienteme~ 

te de observar lo establecido por la fracci6n XIII, conservó los 

antecedentes eatablecidoa por loa artículos 1, 4 y 5 de los est~ 

tutos anteriores que han quedado citados, 

De esta manera, la Ley Federal de los Trabajadores al $ervi-

(lG) Publicado el dÍa 28 ~e diciembre de 1963, en el Diario 
Oficial de la Federación, Archivo General de la !/ación. 
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cio del Estado, en su artículo 4, dividió a laB trabajad<>res 

también en dos grupos: de confianza y de base. El catálogo de 

trabajadores de confianza está previGto por el artículo 5 en el 

inciso 1) de la fracción II, donde se e~pecifica corno personal 

de confianza a loe miembros de la policía preventiva; origina

riamente estaba nrevisto por el tercer párrafo de esta fracción. 

Al considerar la ley reglamentaria al personal de la policía pr!:_ 

ventiva como trabajadores de confianza, éstos son excluidos del 

régimen laboral burocrático por disposición del artículo 8, ex

clusi6n que se hace de manera general y que se refiere a todo el 

personal de confianza, de tal manera que los miembroo de la pal!_ 

cía preventiva queden comprendidos en este rubro; lo anterior e~ 

tá confirmado con la transcripción parcial de este numeral: ''Qu~ 

dan excluidos del régimen de esta ley los trabajadores de con

fianza a que .se refiere el artículo 5; ... 11 

Con todos los antecedentes ya expuestos, queda demostrado que 

el personal de la policía preventiva ha sido excluido del régimen 

laboral burocrdtico, es decir, que los diversos ordenamientos que 

han surgido para regular las relaciones laborales de los trabaja

dores con el Estado no ha sido aplicable al personal de la poli

cía preventiva. Desde 1826, este personal se ha regulado por los 

reglamentos expedidos confonne a la fncult~d r~glamentaria del 

Ejecutivo Federal, de cada momento histórico, dándosela un trato 

diferente en el régimen burocrático. 

4, La relación laboral con el Departamento del 
Distrito Federal, su nombramiento, oblieaciones 
y derechos 

La relación jurídica laboral del personal de confianza de la 
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Secretaría General de Protecci6n y Vialidad, con la propia uni

dad administrativa, habrá de encontraree en el Reglamento de la 

Policía Preventiva del Dietrito Federal vigente por ser la nor

ma jurídica que re¡¡uln la eetructura orglÍnica y :funcional de e! 

ta unidad que agrupa y controla administrativamente a este per

sonal especializado, Concretamente, la relaci6n jurídica laboral 

exi•te con el Departamento del Distrito Pederal a través de la 

referida unidad, El citado reglamento no determina el concepto 

de relaci6n laboral, ni lo relativo al nombramiento, pero ee d! 

duce de loe artículos que se tranooribe do este ordenB111iento: 

"ARTICULO 6,- La Polic!a del Distrito Pe

deral oe organizará conforme a este reglamen

to, al Reglamento del Departamento del Dietr! 

to Federal y a lae disposiciones que dicte el 

jefe del propio Departamento, 

ARTICULO 16.- El reclutamiento para la P~ 

licía del Distrito pederal, estará bajo la 

responsabilidad del Secretario General de 

Protecci6n y Vialidad a través de la unidad 

administrativa que determine." 

El doctor Baltasar cavazos Flores afirma que: "···la rela

ci6n de trabajo se inicia en el preciso momento en que se empi! 

za a prestar el servicio; ... " (17). En este sentido, la rela

ci6n laboral es un neto material que resulta del nombramiento 

del personal de la policía preventiva, documento expedido por el 

funcionario facultado para ello, en este caso el Secretario Gen! 

(17) Baltasar cavazos Ploree, 35 LECCI0NES DE DERECHO LABO
RAL, 5a. edici6n, Editorial Trillas, s. A. de c. v., México, 
1987, p. 109. 
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ral de Protección y Vialidad. 

En cuanto al nombramiento, el Reglamento Interior que fija 

las Condiciones Generales de Trabajo en el Departamento del Di~ 

trito Federal del mee de abril de 1984 (18), en el artículo 10 

establece lo siguiente: "El nombramiento es el instrumento jurf 

dico que formaliza la relación de trabajo entre el Departamento 

y el trabajador de base ••• •; la norma especifica únicamente el 

nombramiento para el grupo de trabajadores de base sin referirse 

al nombramiento de loe empleados de confianza, no obstante que 

el artículo 25 del mismo ordenamiento eenala que los trabajado

res del Departamento del Distrito Federal serán de baee o de co~ 

riB.nza. De hecho el personal de la policía preventiva firma un 

documento en la cual acepta su nombramiento como servidor nÚbli

co en la eenecialidad indicada, documento conocido en la corpor~ 

ci6n como "hoja de nombramiento" expedido por el Secretario Gen!!_ 

rel de Protección y Vialidad. 

Consecuentemente, la relnci6n de trkbajo se acredita con el 

nombramiento para el deeempeflo del empleo a favor del Eetado, 

que a la vez se perfecciona con la aceptación de la persona int~ 

resada o asignada para el cargo pÚblico: el coneetimiento de la 

persona es primordial con el fin do que pueda surtir loe efectos 

del v!nculo jurídico de la relación laboral con el Departamento 

del Distrito Federal. 

Al perfeccionarse el nombramiento por ambas voluntades, es 

decir, la del funcionario facultado para expedirlo y por la aceE 

(18) l'Ublicado el día 15 de diciembre de 1984, en la Gaceta 
Oficial de Departamento del Distrito Federal. 



tacíón como manifestación de voluntad del interesado o de la 

persona usignadn, es el momento cuando nacen derechoa y oblig"...t

ciones tanto para el estado como para el servidor público, en 

el caso concreto entre el Departamento del Distrito Federal y 

el p~raonal de lu policía preventj.va que de mar.era subjetiva, 

unilateral y superficial regula el reglamento vigente de esta 

corporación. En cur.tnto a efitu naturale?.a jurídica del nombramie!l 

to, kafuel Biclsn a.firma: 

"Desde el momento en que el Estudo atrib~ 

ye u. una persona unu función o el empleo na

cen para ésta y aquél derechos y obligaciones 

que const1 tuyen precisnmentc el contenido de 

la relación jurÍdicn del empleo o función. El 

acto jurídico formal que origina e~ta rela

ci6n es el acto administrativo del nombramie~ 

to," (19) 

El vocablo obligaci6n, en el sentido amplio del significado 

Ernesto Gutierrez y González afirma que: 11 
••• , en la necesi.dad 

jurídica de cumplir una prestación de carácter patrimonial, (P! 
cuniaria o moral), en favor de un sujeto que eventualmente pue

de llegar a existir o en favor de un sujeto que ya existe.'' (20). 

El concepto de oblicación no es atribuible al personal de la po

licía preventivn, como consecuencia de la relacíÓn labor~l con

traída con el Departamento del Distrito Federal. En general, son 

deberes que tiene que cumplir el personal, como consecuencia del 

(19) Rafael Bielsa. Ob. Cit., T. III., P• 115. 
(20) Ernesto Gutierrez y González. DERfX:HO DE LAS OBLIGACIO

NES, 5a. edición, Editorial José ¡:,. Cajica Jr., S. A., México, 
1974, p. 28. 
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nombra.miento materializado en la relación laboral. El deber del 

personal no se traduce en el aspecto económico, sienificndo gen~ 

rico del vocablo obligación, sir.o que en realidad el deber del 

servidor público significa el conJunto de o.ctividades que reuli 

z11 en favor de la dependencia del r..stado, como corisecuencia del 

cargo que desempeña.. En este sentido, el titular de la depende~ 

cia o de la trnidnd administrativa tendrá el derecho de exigir al 

empleado los deberes inhert:ntes al cargo que descmpeO.a, en vir

tud de la relación laboral existente formí~lizada por el nombra

miento. En un caso concreto, el titul~r de la unidad administr~ 

tiva, a través de los diversos mandos operativos y administrnt,! 

vos, tiene el derecho de exigir el cumplimiento de los deberes 

inlterentes al empleo a todo el personal de la policía preventi

va quienes tienen 11 deberes que cumplir como servidores públicos, 

más no obligaciones". Estos deberes están es~ecíficomentc deter

minados por las XIII fracciones del artículo 24 del Reglamento 

de la Policía Preventiva del lJistrito Federal vigente que en el 

primer párrafo del numeral señala lo siguiente: "Además de las 

obli¡;aciones consignadas en el artículo 47 de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos serán deberes esen

ciales del policía:" 

Por otra parte, el artículo 47 de la Ley Federal de Respons~ 

bilidades de los Servidores PÚblicos más que regular obligacio

nes de carácter general, abstracto e impersonal para todos los 

servidores públicos, establece deberes por cumplir de los cuales 

algunos deben ser observados por el personal de la policía pre

ventiva. En relación con los deberes de todo servidor pÚblico. 

carlas García oviedo y Enrique ~artínes useros exnresan lo si

guiente: 



ºEn relación con el servicio constituye 

deber del fur~cionario la realización de las 

prestaciones propias del cargo. La prestaci6n 

de las funciones propias de los órganos pÚbl! 

cos, recientemente viene siendo objeto de es

timaciones no jurídicas encaminndao en todo 

caso al logro de la mejor eficacia de ln ac-

ción administrutivn .• 11 ( 21) 
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En consecuencia, los obligaciones por cumplir son situacio

nes jurídicas propias del Estado, como resultado del nombramie~ 

to que ex~ide a cada elemento de la policía preventiva, que a 

-su vez genera derechos por exigir por parte de loa miembros de 

esta corporación, como servidores del ente nÚblico denominado 

Departamento del Distrito Federal. La oblig~ción ze actualiza 

con el ejercicio oportuno del derecho que tenga cada policía, al 

exigir el cumplimiento de este en un momento dado. EBtos dere

chos están establecidos en la norma jurídica en cita aplicable 

actualmente a los miembros de la corporación policiaca, de los 

cuales regula el derecho al ascenso, recompensa y la seguridad 

social. 

El derecho ul ascenso, está previsto por el artículo 22 del 

reglamento actual de la policía en cuestión. Este derecho impli 

ca ciertas mejoras en la calidad burocrática de cada elemento de 

la policía, lo cual pen:iitr: al personal escalar las jerarquíe.s 

en los milndoo operativos y administrativos de la corporación, lo 

cual también representa una carrera policiaca que le permitirá 

(21) Carlos García Oviedo, et al. Ob, Cit., T. I., p. 436. 
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mejorar su condición cc()nÓmica. reflejadu en el sülario 'luc ::r. 

percibe; lo unterior se desprende del numeral citado que ~o 

transcribe a continuación: ºLos o.acen:=os de-1 perso:nul serán, 1!!, 

vnriablementt?, a la jerurqu!u inmedihtO. superior, previo cumpl,i 

miento de los requisitos de promoción correspondientes, o bien 

por diaposici6n del alto mando con fundumonto en el urtículo 29 

de este Rf:glamento." 

Para estimular al personal de lt1 policía preventiva, con el 

fin de que sean mejores en el desempeño del se~vício que preotun 

a la sociedad, el :reglamento en \'igor ha regul.Hdo el derecho u 

lu recompensa, cuando en la conducta del policía están implíci

t~s loa conceptos de valor cívico) mérito y constancia en el se! 

v:lc:io. De esta manera, el Estado tn:t& de dar un aliciente al l'!?. 

licía que ha prestado un buen servicio en beneficio de ln socie

dad y del Esta.do, Lo anterior se confirma con los art:ículoe que 

se transcriben del ordenamiento en cuesti6n: 

"ARTICULO 29.- El Jefe del Departamento 

del Distrito Pederal, con base en el dictamen 

que emita el Secretario General. de Protección 

y Vi•il.idad, otorgará recompeneus, en la forma 

y medida en que lo estime procedente, u loe 

elementoa de la Policía del Distrito Federal 

que se hagan acreedores a ellas. 

ARTICULO 30.- Las recompensas ae concede

rán en atencic'ín al valor cívico, al mérito :r 
a la constancia en el servicio, y consistirán 

en: 

1,- Aecenaoa; 

n.- Medallas; 
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III.- Diplomas; 

IV.- Reconocimientos, y 

V. - Ro numerarios. 11 

Otro de los beneficios que prevé el referido reglamento es 

el derecho a la seguridad soci~l regulado par el artículo 31 en 

los términos siguientes: "El personal de lu Policía del Distri

to Federal tiene derecho a los prestaciones que le conceden el 

In~tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado y la Cnja de Previ•iÓn de la Policía del Distrito F!;: 

deral 11 • El derecho a la seguridad social corresponde, por W1a 

parte, a los servicioa médicos referiJos por la Ley del Inotit~ 

to de Seguridad y Servicios Sociales de lor;; Trubajadores del E:! 

tado en vigor, y por otro, a la seguridad social por conceptos 

de: juvilación, invalidez, vejez y muerte, que zon regulados por 

la Ley de lu Caja de Previsión de la Policía Preventiva del Di~ 

trito Federul expedido el 20 de diciembre de 1985 (22) y propOE, 

cionados por el órgano a que se refiere la ley, es decir, por la 

Caja de la Policía Preventiva. 

Asimismo, en el artículo 32 del mismo reglamento se consigna 

que: "Los miembros de la Policía del Distrito Federal tendrán d~ 

recho a las prestaciones y servicios sociales que el Departamen

to del Dist1•i to Federal otorgue a sus trabajadores en general." • 

Por otra parte, en contraposici6n u este numernl, el artículo 2 

del ordenamiento que establece las Condiciones Generales de Tra

bajo del Departamento del Distrito Federal, limita la aplicación 

de esta nonna al referir: "Las disposiciones previstas en estas 

(22) Publicado el día 1 de febrero de 1986, en lu Gaceta 
Oficial del Departamento del Distrito Federal, 
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Condiciones son obligatorias para el Titular del Denurtamento 

del Oistri to Federal y sus trabajadores de base.". Con esta di~ 

posición el personal de la policía preventiva queda excluido ª!!. 

temáticamente en cuanto a la aplicación de lnG Condiciones Gen~ 

ralea de Trabajo que impera con el personnl de bnse de la mismn 

deoendenciu .. Existe una claru. contradicción entr+? lo previsto 

en el artículo 32 del Reglamento de la Policía Preventiva y el 

artículo 2 de lns Condiciones Generales de Trabajo del Departa

mento del Distrito Federal, y radica en que el personal de la 

policía preventiva no tiene lna mismas prestaciones en relación 

con el personal de baoe, por ser distinta la regulación jurídi

ca de trabajo entre el personal de confianza y el de base de la 

dependencia en menci6n. 

Consecuentemente, los únicos derechos previa toa por el Regl~ 

mento de la Policía Preventiva del Distrito Federal en vigencia 

son: el ascenso, la rccompen9a y la seguridad socinl. 

De acuerdo con nuestra Constitución Federal, los elementos 

de la policía preventiva como personal de confianza tienen garan 

tizado únicamente el derecho al salario y a ln seguridad social, 

consignndo en ln norma fundamental en la fracción XIV del Apar

tado B) del artículo 123. 

Por lo que respecta a la estabilidad en el empleo, al desea~ 

so semanario, la asociaci6n sindical y el pago por trabajos ex

traordinarios son derechos no atribuidos al personal de la poli

cía preventiva. 



CAPITULO IV 

LA REGLAMENTACION JURIDICA DE LA POLICIA 

PREVENTIVA DEL DISTRITO FEDERAL EN EL S!. 

GLO XX Y LOS PROBLEMAS DE LA RELACION L~ 

BORAL 

l, Reglamentos de la Policía Preventiva del 
Distrito Federal del 22 de septiembre de 
1939, del 12 de noviembre de 1941 y del 
5 de julio de 1984 

2. El Consejo de Honor y Justicia Policial, 
su función, competencia y el recurso de 
inconformidad 

3, El juicio de amparo indirecto en materia 
administrativa 
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l. Reglamentos de la Policía Preventiva del 
Distrito Federal del 22 de sentiembro de 
1939, del 12 de noviembre de 1941 y Jel 
5 de julio de 1984 
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El personal de la poli da preven ti va en los a!los de 1900 a 

1939, se rigió por las reglamentos expedirlo~; durante el régimen 

de la dictadura de Porfirio Díaz, pGro dur•~nte e~c;e la.pso de tiem 

po que abarca loa uñas que De indiCé.i.. 1 na hubo reglamentnci.Ón a!, 

gunu en relnci6n al persornil du que oc trata, debido u ln rigu

rosa estabilidud que vivió el pn!s en la prim8ra década del si

glo que se iniciabn y debido a la ine~:;tnlJ1lid<~tl de cudP. rúc;:irncn 

gubernamental de la eieuiente ctécadu. A partir de 1921, el país 

empez6 a encontrar los causes de su e5tabilidad políticH., cconi 

mica y social, y como confiecuencia, su desarrollo: el aspecto 

nomativo sufrió un cambio .f\lndamentado en una nueva Consti tu

ci6n: la de 1917. La facultad reglamentaria del Ejecutivo Fede

ral se canoignó en la fracción 1 del artículo 89 pnra el mejor 

cumplimiento de lns leyes expedidas por el ConGTc~o General en 

la esfera administrativa. De esa manera, pura regular el cuerpo 

de la policía preventiva, surgieron tres reglamentas en el sigla 

xx. 

Así, nació antca de finalizar el Pri1U'3r Plan Sexenal de la 

Adtñiniatración PÚblica Federal, a c~rga de Lázaro Cárdenas del 

RÍO, el Reglamenta Orgánico de la Policía Preventiva del· Dis·tr!_ 

to Federal, del 22 de septiembre de 1939, con objeta de g11rant!_ 

zar con el personal de esta corporación el servicio público en 

materiu de orden, seguridad, vialidad, moralidad, oalubri<lad, 

las buenas costumbres y la economía del Estudo: estas eran las 

materias en las cuales el personal de la policía preventiva te

nía ingerencia para limitar la libertad del particular, con el 
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el Uistri to Federal, La nonr.a en ci tu fue reglnmentariu 1.le los 

artículos 24, fracciones I y III, y 56, así como del artículo 7 

tn.1nsi torio de ln Ley Orgrínica del Distri t'J Federal y de los T~ 

rritorios Pederalos, dada el 31 de dicie,,brc <le 1928 (l), nume-

rul~s ~' frticciones que a continuación ~e nresentan: 

"Al!TI<:;ULO 24. - El Depurtumento del Distr!. 

t0 Federal t~ndrd u su cargo: 

I.- La publici~ción de los reglamentos, d~ 

cretas y Órdenes del Presidente de la Repúbli 

ca, relu.tivos al Distrit? Pederul; 

ll.- ... : 

III.- Los servicios de policía: 

IV.- •• .: y ),.LVIII.- ••• 

ARTICULO.- 56.- Los servicios de policía 

serán organizados por sus res~ectivos regla

mentos. 

ARTICULO 7,- El Ejecutivo expedirá los R! 

glamentos, circulares y demás disposiciones 

que fueren necesarios para el exacto cumpli

miento de la presente ley, pero mientras que 

los expide se observarán los que hasta la fe

cha han estado en vigor." 

De acuerd~ con el reglamento orgánico en cuestión, se esta

blece una Jefutura de la Policía Preventiva, unidad administra-

(1) Putlicado loE días 31 de diciembre de 1928 al 5 de enero 
de 1929, en el Diurio Oficial de la Federación, Archivo Genernl 
de 11' Naci6n. 



ti va del gobierno del Depclrtu.mt:nto del Dü~tri t.o Fedt~ral t1ue <.l.G~ 

pÓ al personal de la policú,, y se le consia(;ró corno unt\ im.-ti t~ 

ción armuda; uebido a lH instrucciÜn militu.r de: e!Jtos ell'rr.entos, 

estaban aptos para formar la sq;unda rcserv<t del EJérr1 to ?tex1c:.!! 

no y de la Armada. Se ó.cp0si tó el mando suprc.:mo de la corpora

ción en la persona del Prin.cr f,':..i.gistrado de lu f'í;·tción c·.u1en po

día ejercitarlo por si solo, !JOr c::mducto del jefe del Dcpurta

mento del Distrito Federal o de la pl::rnonn c1ue el ejecutivo de 

la n"aci6n designara. Ademtls se estableció, un mando directo a 

cr:.rc;o del jt:fe de la Policía Preventiva nombrado por el titular 

del Depu.rtamento del Distrito Federal con u probación del presi

dente de ln RepÚblicu, scgÚn se confirmn con la transcripción 

del artículo 55 de la Ley OreJnicu en mención y que dice: 

"El Jefe de la Policía del üepurtamento 

Central, los de la Policía de c~da unu de las 

Deleguciones y el de la Policía de Seguridad 

del Distrito Federal, serán nombrados y remo

vidos por el Jefe del Departamento con uprob~ 

ción del Presidente de la República." 

Por otra parte, desde el punto de vista de la rnlación labo 

ral, la Jefatura de la Policía Preventiva, como unidad adminis

trativa encargada de agrupar a los miembros del cuerpo de oegu

ridad pública, estaba integrada por el siguiente personal: per

manente, auxiliar y asimilado. 

El personal permanente era inamovible, sólo podían ser desti 

tuido e inhubilitado del empleo por sentencia del tribunal comp! 

tentes por tal razón, los elementos gozaban de un derecho de se-
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guridt.d er. <~l tn.b<..:.jo, l'S decir, no podírm ser sust1 tui dos o inh!! 

bili tados en sus fw1ciones a capricho de los mur.dos oper:Jt1vos o 

adn:.inistrutivo~ de dichrt unid::d: este personal ~e formo.bu con los 

alumr.os de la !·:ocuelu Técnicn de Policía quienes nspiruban nl ca!: 

e.o de ueentes en la cspecinlidud de la cual cuu~abnn alta, for

m~1ndo de est~ mun~ru. el C\H:rpo de la policí..i. perrr.unente. 

Asimismo, los alumno~1 de eDa misma escuelu formaban el pers2. 

n&.l nuxiliur; éstos prestaban ~1ervicios u la jefatura para refo!: 

zar ltis acciones opera.tivas del cuerpo pt:rman~ntc¡ de igual man5;_ 

ra, los elementos auxiliures en:tn inamovitles durante el tiempo 

de su p~rruanenci<.:. er. la e=ctH:ln. Al no aprobar el exumer. el nltl!!! 

no, uspir<.1nte al puesto de agente en la especialidad a que se le 

destinuba, cuusaba baJa automáticamente, sin tener derechos que 

exieir u lu Jefntura de Policía: por ning;Ún motivo el alumno r~ 

probado podín C2-usar ul ta en ln corporación. El hecho de perte

ccr a la escuela como alumno y prestur los servicios en 1u poli

cía preventivo., con el car~lcter de auxiliar, no generaba derechas 

a favor de los alurr:nos aspirantes a lu. categoría de ac;entc, ero.. 

necesario aprobar el curso que impartía esa institución educati

va. En reswr.en, el personal auxiliar estaba constituido por sim

ples aspirnntes a ingresar al cuerpo permanente de la policía~ 

purn lo~arlo tenían que aprobar el examen que aplicaba la escu~ 

la al finalizar el curso re~pectivo, condición neceshría püra zcr 

agentes de la policía preventiva; no existía ningúna relación la

boral pura los auxiliares de esta corpornción. 

Por lo que respecta ul personal asimilado, éste lo inteera

ban todos aquellos elementos que de manera transitoria prestaban 

servicios u ln policín preventiva, con cargo al presupuesto de 

la jefatura, o sencillam&nte no recibían emolumento alguno por 
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purte de lu unidad tidministrativa: entrt.) ell'JS, ~e consideró a 

loa vigiluntes de pcnitcnciarÍü.s o cr-írceles y ~e les deno11!inaba 

custodios. En este supuesto túmb16n ln relaciDn laboral era co!!l 

pletamente nula. 

De acuerdo con lus funciones oµernti Vnf' y udministrativns, 

el órgano de la policía preventiva se int~[7Ó por los cuerpos 

de: comando, especialidades, servicioH y docente. 

FÍaicnmente 1 el mando mili t<.:.r de 1:... policía preven ti vn se 

ejercía por los diversos jefes que la representaban, fozinnndo de 

esta manera un cuerpo de comando integrado por: el jefe del man

do directo, subjefe de la misma, mayor de 6rdeneo, jefes de los 

servicios administrativos (personal, detull, control de aprove

chamientos, archivo y estadisticu, corrr.spondenciu, coruunicuci~ 

nea, provedur!a, almacenes de vestuario, equipo, municiones y ob 

jetos depositados, talleres y garaee, banda de policía, grupos 

artísticos y culturales e intendencia), jefe del servicio seer~ 

to y jefe del servicio de laboratorio de criminalistica e ident~ 

ficación, En esas cargos se depositaron los diversos mandos in

ternos de la Jefatura de policía para ejercer el control de esta 

unidad administrativa. bL cuerpo de comando realizaba funciones 

eminentemente administrativas. 

En lo que se refiere a las actividades operativas, la jefat~ 

ra agrupó a los miembros de la policía en diversas especialida

des para el cumplimiento de las acciones; de esta manera el pol~ 

cía, de acuerdo con su especialidad, perteneci6 a la policía: a 

pie, montada, motorizada, poliglota, de tránsito y de siniestro 

o bombero. 
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El cuerpo de servicios se inter;ró por el pereonal de los 

servicias de odministracidn, del servicio secreto y del servi

cio de labori:itori1J de criminnlíetica e ider.tificación, con fun-

ciones t1dr.:inistrativas y oper<itivas realizadas por los facentes 

del servicio secreto. 

t.:l cuerpo doct:ntc entuba compuesto por el personal que pre~ 

tubu sus 8ervic1os en lu Escuela Técnicci de Policía., y oe enea_!: 

gti.~u de la preparación de los alumnos aspirt:ntes al cargo de 

ugente; de acuerdo con la actividad que realizaban se cataloga

ban como del úrea administrativa. 

Para el desempeño del empleo. la Jefaturn de Policía se es

tructuró de u.cuerdo con el siguiente ct.:.adro de jerarquÍnn: 

careos: 

l. Jefes 

2. Coman-
dantes 

3. Ofici~ 
lee 

4. Clases 

5. Agentes 

1

rJefe de la Policía del 
Distrito Federal 
Subjefe de la Policía 
b'ayor de Ordenes 
Jefe de Servicios 
Subjefe de Servicios 
Inspector de Servicios 
Director de la Academia 

ÍPrimer Comandante 
\segundo Comandante 

{
Oficial 
Suboficial 

{
Sargento 
Cabo 

1 

Equi vaJ.enciu con .Las 
jerarquías del Ejército 
t.iexicano: 

Generi-il de Brigada 
General Brigadier 
Coronel 
Coronel 
Teniente coronel 
Teniente coronel 
Teniente coronel 

Mayor 
capitán Primero 

capitán Segundo 
Teniente 

sargento Primero 
Cabo 

Soldados de Primera 

Soldados 



El cuf.:.dro ant0rior mue:Jtra la u:.:truct•.l1··~ ,;t..:r¡1.r .. u1c1l lH: l e<....!: 

go que adoptó la Jefatur~. de Ll Polit:t. Pr· VL:ntivl• p:'nl el cu¡;,

plimiento de las Órdenes udmini~~ tr<.L t1 VLw :; ·?9~~r:. tiw .• ~;. 

Asimismo, el ordenamiunto en. cuest1Ór• c:,·nteinplÓ ciertos ~t2-

pectos del derecho laboral qul: u cor.t11,u.ic1):; ¿;e; ~tr.nl1:.'.r~n. 

El derecho a lo. ::;u.euridud er. el empleo el cu<~l yn :-'l.: exnli

có en purrnfos nnteriorüs. 

El derecho al n!::lccnso, es decir, todo el p.:.•rsorw.l p(!rrnanen

te podía escular la jerarquía inmediata ~uperior 1 sujetándose a 

los requioi tos y vo.cunte::> disponibles pu.ra eet0 fin; Bl m::h:.imo 

cargo al que podÚ.l aspirar este servidor, era el de jefe ae ~t:r

vj.cios, careo que en el ejército equl.valía u.l grt"tdo de coronel. 

El ascenso fue un derBcho irrenw:ciablc, úr:1cnmentf; estn.b;.i. irnp~ 

dido u ello el personal inhabilit<ldo, proces•~do 1 l0s re:tirados 

del servicio activo, los inactivos por motivo~ dC; al¡;ur.a licen

cia temporal o dcfini tivn y los qu~ denempcñabo.n al¡;Ún pue~to du 

elección popular. 

En el empleo el derecho n la untigU.edad se conBid.erabu a pt.1.E, 

tir del momento en que el aspirante causaba nlta al careo de 

agente en la es~ecialidad que se le de9tinura: el tiempo de peE, 

rnanencia del alumno en la Escuela Técnica de Policía no se tom~ 

ba en cuenta paru efectos de la untigüedud, sólo el tiempo efec

tivo en el servicio activo • 

.tü derecho a la recompensa se les otorg--c..ba con el fin de pr~ 

miarlos, por los buenos servicios r.>restli.dos a ir~ inst.itución :; a 

la sociedad~ la recompensa consistía en poder usar el disti:.tivo 



correspondiente; las condecorttciones erctn de: valor heroico, 

persov~rencia, m~rito técnico policial y de m~rito. 
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De esas condecorncio11es, la de perseverancia se concedía a 

los miembros de lu policía en razón al tiempo de servicio que 

prestaban a ln int-iti tución que, a la V\!Z, significaba un incrf:'

mento económico ndicional en la -pensión por jubiln.ción que se 

o.torgaba o..l eJercitar eete derecho. I,ns condecore.ciones de per

severunciu fueron de cinco clases: la primera se concedía a los 

de 30 años, más el 30%; de segunda a los de 2? años, más el 25%: 

de tercera a los 20 nño~, rnús el 20%: de cuarta a los 15 años, 

más el 15% y de quinta clase a los de 10 años, m•fo el 101'. Todos 

esos porcentajes se swnaban a las pensiones por jubilación, pr~ 

mordialmente. 

En cuanto a las demás condecoraciones, solamente significó 

el hecho de portar los distintivos segÚn fuera el caso. 

El derecho a la segu.ridad sociul correspondiente a la jubil~ 

ción en el empleo se basnbu en el reglamento sobre el incremento 

adicional de la pensión, de acuerdo al tiempo de servicios pres

tados a la institución. Estus fueron las úniccs consideraciones 

laborales previstas por el reglamento de 1939. 

El sie;uiente Reglamento de la Policía Preventiva del Distri

to Federul se expidió a principios del seeundo Plan sexenul del 

gobierno federal, dado el 12 de noviembre de 1941 por el presi

dente de la RepÚblicu ¡,:anuel Avilu Camacho, Esa norma se dictó 

pura el mejor cumplimiento de los artículos 21, 24 fracción III 

y 7 transitorio de la mencionada Ley Orgánic~. De los ci tndos n~ 

mer~lcs, se transcribe úr..icamente el 21, los demás ya quedaron 



127 

indicados textualmente. Este pr~cepto confirmi• lo uit_nliente: 

ºE1 Gobierno del Distrito Federal ectar1.t ;1 e• n1') dul Pret"idente 

de 1.a República, quien lo ejercertl !JOr 1~:cdio del Deobrt~rr.ento 

del Distrito Federal." 

Ln unidad adminiutra ti va QUE.; ... ~grupó a loEi elemen lo~~ de lu 

policía preventiva con::H.'TVÓ ln mismu den•Jminaci·:Ín: dt; iQ.Wl mn.

nera siguió conserv-t.1.ndo el m~nd::i dir0ct? ~, l!l mando su;¡rerno 'Jue 

recuín er, las personas ya referidas. r.on e~te ordenumicnto se 

l.e dio el calificativo de inoti tución c;ubernumentul "J se afinnó 

lu calidud del personal como auxili~~ri.<G de lu.~; aut0ridudes ndrr.!_ 

nistrativhs y judicinles. Asimismo, en cuanto :t lus muteri.:1.n de 

seguridad, se le otorg6 facultudcs proµius en las funciones de 

vie;ilancia, tranquilidad, culto, educr.ción, u;;eo, orna to y sul~ 

bridad, atribuciones que fueron detalladas en el propio regla

mento. 

El reclutamiento de los miembros de la policía preventiv•~ se 

efectu6 con los alumnoz aspirantes t-tl careo de ugente que pr~pa

rabu la Escuela de Policía¡ 6stos eran dados de nlta, previa apr~ 

baci6n del ex.amen que se les aplicaba al terminar el cursa de fo!. 

mación bÓ.sicn; el nombramiento era expedido p'.lr el titular de ln 

Jefatura de policía y de esta manero. posaban u formar parte del 

personal de linea o de servicios. 

Desde el punto de vista laboral, el pcr~onnl de la Jefnturu 

de Policía se clasific6 en policías de ct1.rrera, aw.iliares y aG~ 

milados. El policía de carrera pertenecín a la unidad administr~ 

tiva en cita, sujeto de derechos y deberes con ln im;tituci()n ~ 

bernamental; ademJs, en la eotructurc1 del personal de cn.rrera, 

se incorpor6 aquéllos que forinuron la corpor~ción <le sueltos, p~ 
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licú.a que par la comisión de . .i.lt.,rÚn i. lÍcitrJ penal quedntan for

malmente prcGos~ el delito debÚ.i. teriEff exacta conexión CDn el 

::::ervicio, uin e ~te ren_uisito el miembro de la policía no p:ldÍa 

pertenecer u la corporación de sueltn::-.1. 1ranto el personal de la 

policú~ auxiliar crJmo el de a~i:;;iludos no fuer:)n empleados de ln 

Jefhtura de Policía, co1:i.o t<J.lt~:"; no eran :iu~etos de derechos y d.!:, 

beres l<-.born.le::> y de manera accidental µrentaban servicios u la 

unidad udnünistrativa en cuestión, en virtud de lu función de 

vigilancia n.uc éstos realizaban en el desempeño de sus activida 

des. 

Desde el punto de vista operativo y administrativo, el pers~ 

nal de currera se dividió en polic!us de línea y de servicios. 

los primeros desempeñaban funciones operativas formadas por los 

ele!llentos de la policÍu U.e a pie, de idiomas, montadn, motoriz~ 

da y bomberos; organizándose la policía de a pie en batallones, 

compañías, secciones y por Último en pelotones o escuadrones ca 

ruo mÍ~ima unidad de ncci6n pnra la imposición del orden y de la 

seguridad pública. Los demás cuerpos se organizaron de igual m~ 

nera. 

El personnl de servicios realiz6 funciones administrativas 

para un mejor control de la Jefatura de ¡:>olicíu y se estructur6 

por: los servicios especiales de administraci6n, servicio de l_!! 

boratorio, servicio secreto, sección de detall, escuela de poli 

cía y la pagadurí~ eeneral. Los Servicios Especiales de Admini! 

traci6n se integr6 por la secci6n administrativa (esta control6 

los grupos de: transmisiones, conserjería, transporte y aprovi

sionamiento), sección de archivo, sección médica, secci6n de ed~ 

caci6n física y secci6n de conjunto musical. 
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Desde el punto de vist~ del careo paru el de.Jempef11J del em

pleo, ln Jefatura de Policía se estructuró de acuerdo con el si 

guiente cuadro de jerurquías: 

~-~-----------------·-· -·---------Cargos: :~-::uivalencia con 1~1t.1 Jerar-

f------·-------------- ---~~lÍns d.!:_~_!;¿§I~-~-~Jfi_t;__Y~_'._l!l_~ 

Jefe de la Policía 
Subjefe de la Policía 
Jefe de Servicios 
Subjefe de Servicio3 
Director de la Escuela 
Jefe de Instrucci6n 
Comandante de Bntallón 
Primer comandante 
Segundo Comandante 
Oficial 
Suboficial 
Sargento Primara 
Sargento ~egundo 
Cabo 
Policía 

Gencr,.1.l d~ División 
Gener:tl d <:> Brie;adn 
Coronel 
Teniente Coronel 
Teniente Coronel 
Muyor 
Mayor 
Capitán Primara 
Cnpi t:fo Segundo 
Teniente 
Subtenir!nte 
Sargento Primero 
Sargento Segundo 
Cabo 
Soldado 

El cuudro anterior muestra ln estructura jerúr~uicn de ln 

Jefatura de Policía, desde el punto de vista operativo y admird!!, 

trativo. 

Por lo que respecta a los aspectos laborulez que contempl6 

el reglamento de 1941, a continuación se indican: 

ESte ordenamiento, igual que el untcrior, estableció el de

recho a la seguridad en el empleo a los miembros de la palic!a 

de carrera, es decir, aquéllos que se encargaban de las activi

dades operativas y administrativas, personal con quien la insti

tución ten!a una rolaci6n laboral pormanete. Los empleados do e~ 

rrera fueron inamovibles, solamente podían ser sustituidos, inh~ 

bilitadoa o suspendidos por sentencia ejecutoria dictada por tr~ 
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bUl1úl competente. En cuanto u la corporaci6n de sueltos integr~ 

do por lo~ elementos que estnban sujetos a unu cuusn penal, és

tos recibían durante todo el tiempo que durara el proceso penal, 

el 50'~ del sueldo; la plaza era ocupada interinamente, Jur!dic~ 

mente existía una seguridad en el empleo. 

El derecho al ascenno y a la untigUedud oc conservó en las 

mismu.s condiciones que en el reglamento anterior. 

El derecho a la rccorupensu también fue previsto y las cond~ 

e oraciones fueron las mismas; únicumente sufrió modifico.ci6n el 

do perseverancia, en lo referente al tanto por ciento oobrc el 

incremento de lu pensión adicional; para lo de primero el 15%, 

la de segunda el 12%, la de tercero 10)(, la de cuarta 7.5% y la 

de quinta clase el 5%. 

Para el personal operativo, el derecho a la seguridad social 

en lo relativo n la penoión por retiro y jubilación fue previsto 

en el Reglamento de la Caja de Depósito de Garantía, Pensiones y 

Beneficencia de la Policía del Distrito Federal, del 24 de ene

ro de 1941, aegÚn lo referido por el artículo 1 de la Ley que 

crea la Caja de Previsión de la Policía del Distrito Federal, 

del 31 de diciembre de del mismo eño (2); los servicios médicos 

fueron proporcionados por los empleados de la secci6n médica de 

la Jefatura de Policía: la atenci6n fue únicamente para el ser

vidor público y no para los familiares. 

En cuanto u la seguridad social para el personal de servi-

(2) Publicado el día 9 de enero de 1942, en el Diario 
Oficial de la Federación, Archivo General de la Nación. 
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cioe, es decir, aquéllos que realizaban fw1cionf!S administrnti

vas en ln Jefatura dé Policía, se sujetaron a las disvosicionee 

de la Ley del Seguro Social. 

Con posterioridad, todo el personal de la Jefatura de Poli

cía fue incorporado al Instituto de Seguridad y Servicios Soci~ 

les de los Trabajadores del 1'.!stu.do para obtener el beneficio a 

ln seguridad social, por conceptos de servicios médicos refere~ 

tea a las enfermedades no profesionales, maternidad, accidentes 

de trabajo y enfermedades profesionales; lo unterior se realiz6 

por Acuerdo del Ejecutivo Federal del 18 do julio de 1966 (3). 

Por último, surge el Reglamento de la Policía preventiva del 

Distrito Federal vigente del 5 de julio de 1984. La organización 

actual de esta corporación se encuentra integrada por la unidad 

administrativa del Departamento del Distrito Federal denominada 

Secretaría General de Protección y Vialidad, con la estructura 

orgánica y funcional indicada en loe puntos 3 y 4 del capítulo r. 
En cuanto a la relaci6n laboral con la citada dependencia quedó 

explicada en el punto 4 del Capítulo III. 

Con la vigencia du este reglamento, los miembros de la poli:_ 

cía preventiva dejan de ser inamovibles, para ser dados de baja 

e inhabilitados a capricho de quienes ostentan el m~ndo en la 

institución. 

De estas tres normas jurídicas, que han regulado la estruc

tura orgánica y funcional de la policía preventiva, así como 

(3) Publicado el día 9 de septiembre de 1966, en el Diario 
Oficial de la Federación, Archivo General de ln Nación. 
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ciertos nspectos laborales que hnn quedudo señalados, no se con 

templ6 el horario ni los turnos para el desempeño del tr~bajo, 

el dc!!cunso semanario, el periodo de vacaciones, ni el derecho 

a lF~ asociación sindical para la defensa del empleo. De hecho, 

actualemte tienen dos períodos de vncnciones al año, de 14 d!as 

crida W1o; el trabajo extraordinario no es retribuido¡ asirr.ismo, 

en relación u.l trabajo diario, el descanso semanario no existe, 

ni de hecho ni jurídicnmentc. 

Hasta el momento, esta ha sido la regulaci6n del personal de 

la policía preventiva en el trayecto del siglo XX. Pare,. estos e!!!. 

pleadoe, la earantía social consignada en el Apartado B) del ar

tículo 123 de ln Constitución Federal no se ha cumplido conforme 

a la exie;encia de la fracci6n XIII de la señalada norma constit!o'_ 

cionul. 

2. El Consejo de Honor y Justicia Policial, 
su funci6n, competencia y el recurso de 
inconformidad 

Para sancionar la conducta de los miembros del cuerµo de la 

guardia de policía en su organizaci6n interna se sujetó en pri

mer lugar, al r~gimen de la milicia, nsí lo estnbleci6 el artí

culo 5 del decreto de julio 20 de 1848: el numeral en cita no 

especific6 lus unciones ya que estas fueron previstas en el cue!: 

po legal denomin1;ido Ori.lenanza Gcncrnl del Ej6rci to, el correcti

vo disciplinario era dictada por el comnndunte del cuerpo al 

personal subordinado que atentara contra el orden y la discipli 

na en la corpornci6n. 

Posteriormente con la expcdici6n del Reglamento para lu Or

ganización de la Guardia de Policía del 22 de agosto de ese mis 
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mo arta, la sanción impuesto. al policía infrRctor er<:i nor resul~ 

ción que dictaba la "Junta de Disciplin.1:1 11 1 que se instnur~1bn con 

posterioridad u la falta cometida por el gu«rdb, presidida pcr 

el jefe del cuerpo y dos capitanes o teneientcz, con el fin de 

conocer de manero verbal lu infra.cciór. cometida por el policírl·. 

&l. el procedimiento se le hacín saber al empleetdo el motivo de 

la junta y se le escucho.ha en su defer.o;..1, petra posteriormente 

dictar el correctivo dif'ci11linnrio consüitente en arresto ho.sta 

por 15 días o realizar los trabujos de limpieza en el cuartel 

respectivo; esto era establecido por loa artículo 79 y 85 del 

reglamento en cita, 

La Junta de Disciplina fue un óreano provisional que se in~ 

tauraba para cada caso. El Reglamento para el cuerpo de Gendar

mes Montados, del 15 de enero de 1893, exigía que la Junta de 

Honor estuviera integrada de manera permanente. 

Ea a partir del Reglamento Orgánico de lu Policía Preventiva 

del Distrito Federal de 1939, cuando la Junta de Honor se inte

gr6 como un órgano permanente, pura conocer de ln conducta del 

policía en todo lo concerniente a la disciplina que debía prev~ 

lecer en la estructura funcional de la instituci6n. La Junta de 

Honor se constituy6 por un presidente a cargo del Jefe de la P2 

licía, por un secretario a cargo del Director de la Escuela Té~ 

nica de Policía y dos vocales, sorteados parn cada caso con je

rarquía inmediata superior u ln ostentada por el infrnctor. En 

la práctica los cargos de presidente y secretario fue delegado a 

otras personas que representaban en la junta al jefe de la poli

cía y al director de la escuela. El Órgano disciplinario tenía 

facultades para imponer correctivos consistentes en arrestos ha~ 

ta por 15 dúis o cambios de adecripci6n; asimismo, proponía nl 
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J eff: de la Policía., aquellos casoo en que el agente deb!n ser 

suspendido o suütituido del empleo, sujetándos• la Junta de Ho

nor a la determinaci6n que emitiera la superioridad. 

Al entrar en vieo:r el :reelamento de 1941, la Junta de Honor 

quedó entegrada de la misma manera y con las mismas facultades 

parti ct')nocer todo lo re la ti vo a la conducta del policía, que no 

fueru Cl'm5 tituti vo de delito. 

El Consejo de Honor, regulado por los reglamentoo de 1939 y 

1941, jurídicamente no tenía facultades para dictar resoluciones 

sancionando al policía con la destituci6n del empleo, solamente 

proponía la baja al titular de la unidad administrativa de acue!: 

do con el resul tnda del -pr0cedímiento administrativo: era facul

tüd del funcionario aceptar o no el sentido de la propuesta. 

La hoy Secretaría General de Protección y Vialidad, como in~ 

titución gubernamental perteneciente a la Administración PÚblica 

Federal, tiene a su c~rgo n~eeurar el buen cumplimiento del ser

vicio que preata el personal que agrupa; para lograr su objetivo 

se auxilia del 6rgano interno denominado actualmente Consejo de 

Honor y Justicia Policial, con el fin de sancionar la conducta 

de los miembros de la policía preventiva cuando incurren en re~ 

ponsabilídad disciplinaria, es decir, aquellos a¡tos u omisiones 

que no constituyan delito. 

El Consejo de Honor y Justicia Policial se encuentra previ~ 

mente establecido e integrado por un presidente, un secretario 

y tres vocales; el cargo de presidente corresponde al Secretario 

General. Por :regla general, el cargo de presidente es delegado 

en la persona que designa el funcionario, elegido entre los mie~ 
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broa de la policía con JE.lri.lrr\uÍa de primur inspector (coronel); 

pura el cargo de secretario, se designa n un licenciado en !)er.=_ 

cho y los tres vocalt!s son desienados tnmbién con elemento~J de 

la corporaci6n con jerarquías de primer inspector, uno de ellon 

representa a la Contrnlorín Intern<:L de la anidad administrativa 

en cuestión. 

t,;l 6rgano disciplin~rio en cita tierie fncultndes para cono

cer de la reputación y de las faltas graves que cometan estos 

servidores públicos. ta manifl":!~:;tación de la conducta de los em

pleados en su trato con el particular dcbP. tener cierta calidad 

como representante de la autoridad en la vía pública: mantunP.r 

el buen prestieio de la institución tanto en actos del servicio 

como fuerii de ef~te. De ieual manera, la conducta del policía e~ 

tá sujeta a una serie de condiciones que implican deberes por 

cumplir para la conservación del orden y ln disciplina en el ma!_ 

co inte:rno de la Secretaría General de Protección y Vialidad. tn 

falta de cumplimiento n los deberr,s propios de efitos GP.rvidores 

es sancionado por el reglamento vieente de 1984. 

Consecuentemente, la función de este 6rcnn~ rFdica en cono

cer y sancionar administrativamente lR. conducta del policía; por 

las faltas leves, impone al infractor ~l correctivo disciplina

rio que proceda y que consiste en amonestación, arresto o cambio 

de adscripción; por las faltas graves, la sanción es mfls severa 

y consiste en la baja del policía como empleado de la unidad ad 

ministrativa en cita. 

El procedimiento administrativo del órgano sancionador se i~~ 

cia con el citatorio que le notifica personalmente al miembro de 

la policía, la garantía de audiencia se sujeta a lo previsto en 



e:l artículo 36 que s& trar.scrib~ del rcc:l~·"mento en vigor: 

"En todo n~unto de su competencia, el Co~ 

sejo de Honor y Justicia abrir~ ur. expcdient~ 

con lns C".>n~tuncürn que existan sobre el par

ticular.'/ se su~etará ul siguiente procedimie!l 

to: 

I. De~de luego haró. saber al elemento su

jeto al procedimientot la naturaleza y causa 

del m·¡.smo, a fin de <;ue conozca bien lon he

chos que se le imputan y puedu defcnderee, 

concediéndole diez dfos hábiles para que ofre!: 

ca y rinda las pruebas pertinentes: 

II. Una voz transcurrido el término prob~ 

torio a que se re fierc la fracción anterior, 

ser\alará díu y hora para la celebración de la 

audiencia de alcgntos con efectos de citaci6n 

de resolución, la que se ~renunciará dentro 

de los diez días ai¡¡uientes; 

III. El Consejo de Honor y Justicia valo

rará cada t.ma de las probanzas desahogr~das y 

las tomará en cuenta en la resoluci6n defini

tiva, la que debidamente fundada y motivada 

la notificnrá al interes~do, y 

IV. En este procedimiento administrativo 

son admisibles toda clase de pruebas, ex0epto 

las que fueren en contra del derecho, la moral 

y las buenas co:::twnbres." 

13ó 

Agotado el procedimiento administrativo ante el Consejo de 

Honor y JuEticiu se pr:>cede, en caso de necesidad, a.l recurso 
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de inconformidad prcvü:t'J por '.::-1 artícul:J 1:1 Jt.;l ri.:rl<~i:r.t:r•t•) ¡¡!.u 

dido, recur~o r¡ue se: sujete~ r:. los 11nc<~micr.::.~~~' (':t:!blecid:1~- ri1r 

este nwneral, concediéndole ;:1.l rec~:.rn.·nte ur:tt :·ceur.dL.:. J~·ortun:.

dad para ofrecer prue:bus y formular ;,_1.lec~-tor:: l.J :::1tcricr ;:t: c,m 

firma con la trrrnncripción del nun:eral que se c1 ta: 

''C3n tr<.:. lus res o luci,J.11·: :~dmin i:3 tra ti va:.; 

dicte.das por lus uutoridudeu de la Policía del 

Distrito Federal que ':lcacionen la bajn del pe~ 

nnl, se p0drú interponer el recurso de inr.on

formidnd ante el Secretario G&neral de Prote~ 

ción y Vialidad, lo que deberá hacerse dentro 

del término de treG Jíns h<~bile~, cont'.t<loG n 

partir del dín sil{Uicnte al :"!tte tuvo noticia 

del acto que se reclame, o al sigui en te de 

aquél en que se hizo sabedor de dicho ucto. El 

expediente correspondiente será integr<ido por 

la Dirección Jurídica de li:1. propia Secreta ría 

General de protección y Vialidad. 

En ca.so de que el acto que ocasione la ba 

ja hubiere sido emitido por el ~ecretario Ge

neral de Protecci6n y Vialidud, el recurso de 

inconfonnidud se interpondrá ante el Jefe del 

Departamento del Distrito Federal, en los té! 

minos establecidos en el pc.lrrnfo anterior y 

el expediente será integrado por lo. Dirección 

General de Servicios Legales del mismo Depar

tamento. 

La Dirección de Asuntos Jurídicos de la 

Secretaría General de Protección y Vialidad o 

la Dirección General de Servicios Leeales, ª! 



QÍn sea el cüao, dari;Ín entrada al recurso y 

oeñulurán ul promovente: un tér:nino de die2 

dÍ;.1s hábiles para riue rinda pruebas y formule 

alega tos. una vez concluido el t6rmino de pru! 

b1w, remitir<.ln el expediente al propio Secret!:_ 

ri» Generc.l de Protección y Vialidad o al Jefe 

del Departament·J del Dintrito Federal, segÚn 

corresponda, para su resolución, la que se pr~ 

.nunciará debidamente f'undada y moti vadu, den

tro de diez día;;; hábiles contados a partir del 

dín en ~ue obre en su poder el expediente res

pectivo. 

La interposición del recurso suspende los 

efectos del acto recurrido, hasta su resalu-

ción." 
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En la práctica, el recurso de inconformidad interpuesto an

te la Secretaría General de Protección y Vialidad, el Departa

mento de lo Contencioso y Asuntos Laborales de la Dirección de 

Asuntos Jurídicos, es el que actúa en representación del titular 

de la unidud administrativa, confir:nand~ o rcv~cando la resolu

ci6n dictada por el Consejo de Honor y Justicia. 

De ·estos numerales se desprende que ambos procedimientos a~ 

ministrativos son muy sencillos, pero debido a la irregularidad 

con que se otorgn ln garantía de audiencia, esto provoca para 

los miembros de ln policía preventiva serios problemas para la 

defensa del empleo, en virtud de una. clara manifestación unilat! 

ral de v0luntad por parte de las autoridades de la Secretaría G! 

neral de Protecci6n y Vialidad del Departamento del Distrito Fe

deral. 



),. El juicio de amparo ir.dir~cto e:1 r.:nteri:1 
administrütivu 
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En primer lur;ur, habrá que deturminur qué es un Juicio de 

amparo para poder mencionar lo referente: al Juicio indir('cto en 

esta materia. Al respecto el doctor !Q1ricio I'ureoa nrihuc.la lo 

define de la siguiente manera: 

"El amparo es un juicio o proceso que se 

inicia por la ucción que ejercitn cualquier 

c;obernndo unte los órganos jurisdicc ionnles 

federales contru todo acto de autorictnd (la to 

sensu) que le cause un ugravio en su esfera 

jurídica y que considere contrnrio e. lu Cor .. s

ti tución, teniendo por objeto invalidar dicho 

acto o despojarlo de su eficacia por su incon~ 

titucionulidnd o ilegalid~d en el caso concr~ 

to que lo origine." ( 4) 

El particular, al verse afectado por algÚn neto de autoridad 

o autoridades tanto del fu~ro común como federal, cuenta con el 

medio de defensa consti tucionul al que se refiere la Ley de Anrp!!, 

ro Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 do l" r;onsti tución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos ( 5). conforme a la Ley 

Reglamentaria, el juicio de wnparo procede en los términos de 

las fracciones del numeral que se transcribe: 

(4) Ignacio Burgoa Orihuela. EL JUICIO DE All.PARO, 25a. edi
ción, Editorial Porrúa, s. A., México, 1988, p. 177. 

( 5) NUEVA LEGISLACION DE AMPARO REFORMADA, DOCTRINA, TEXTOS 
Y JURISPRUDENCIA. Comentada por Al berta Trueba Urbina, et al. , 
48a. edición, Ecli torial Porrúa, S. A., México, 1987, 



''Art. l. ~l ju1c1~ d~ amour~ tiene por 

'Jbjeto résolver t')da contr•Jversia que t:c sus

cite: 

I. Por leyes o netos de la autoridad que 

violen lu:,, eu.rur~ tíur:: individuo.les: 

II. Por leyes o actos de ln autoridaJ fe

deral que vul~~r~~ o restrinjan la saberaní~ 

de los Estc!dos: 

III. Por las leyes o actos de las nutori

dndes de éEtoe que ir.vudnn la eEfera de la a~ 

tor1füld federal.'' 
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Con~ecuer.tamente, y de rnaneru general, el juicio de amparo 

ee Uil medio de defensa 1lel purticulur, que procede contr~ leyes 

o uctos de autoridt:.des LIU'.: vulneren lé!S earantías individuules 

de éste, supue~to previsto por lu fr~cciÓn I del artículo que se 

indica textualmente. 

El juicio de amparo puede ser directo o indirecto, en r~zón 

de lu instiincia o.ue se ejercita ante los óro~.nos juri~diccicna

les. Es necesurio hacer breve referencia. del primero pnrt~ poder 

ut.icar el juicio de amparo indir~cto. 

En este sentido, el juicio de amparo directo e~ el que se 

promueve unte la Suprflma Corte de -.rusticia de la Nación, o ante 

el Tribunal Colegiadll de Circuí to, según sea el caso, agotándose 

el procedimiento en una solu instancia; por este motivo se le 

lluma tumbién juicio de um::iaro uni-instancial. A excepción de 

aquelloe casos que conocen los Tribuno.les Colegiudos de Circuito 

p<--..ru decidir en cuanto a lü. constitucionalidad de una ley o cua!! 

do se establece la interpretación directa de un precepto de la 



Canstituci6n, siempre y c.:u~lr.do lH dech'·i.5r: :) it.t1;r·~n·l~tar.:1:5r. co 

estr. funUuda en le. ,juri["pr..icienchi dicttidH JDT l:t :Jupr1·:-:1a .>Jrtt: 

de Jueticia de la ~:ación, en {-.~Jtt: ~1upue:..;to :::urt':e lu ~it:eu.ndo in~ 

tancia motivada por el recurs'J de revisión :¡ue: se interpone un

te la autoridad responr.cble que dictr5 lu r~r,olución (¡tw cuunu 

aernvi:is, es decir, nnte el 1'l'i'ttmal r:olegiado de Gircuito y, a 

su vez, conCJce del recurso, el plemo del mÚ>:imo 'J?ril·u.!1tll 1 cuan

do se truta de ww. ley federul o Je una l~y aplic«ble en el Di~ 

trito PederH.l emitida por el Congri::so Gener:::.1: a.sí lo etitablecc 

la frucción V del artículo 11 de ln Le:¡ Orgt(nic"- del Poder ,Jud.!:_ 

cial de la Federación ( ó): lo5 demil~ ct:.~on en que ne decidn f>O

bre la con8 ti tucionaliJad dt:: unú ley ~x pt::didu por el Congre:so 

Local de los Estados de la Fedurución o en los casos que t::i ta

blezcu la interpretación de un precepto de la consti tuci6n~ de 

iguul manera conocen del rtcurso de revisión las Salas de la $~ 

prema Corte de Justicio de la Nación, de acuerdo con la compete!! 

cia prevista por los artículoG 24 fracción II, 25 fracción II, 

26 fr~cción II y 27 fracción II de la mism<.! ley orgtínice .• Lün r.t;. 

soluciones dictadas por estos órganos jurisdiccionales ponon fin 

al procedimiento de amnuro: con éste se ueota todo medio de defe~ 

sa, con las excepciones ya indicadas de estos juicios de amparos 

directos o uni-instanciales. 

El juicio de amparo indirecto o bi-instanciul es aquel que 

se interpone ante el iTuez de Distrito que corresponda de acuerdo 

n lú naturaleza material de los actos Que se reclamen (~enal, a~ 

ministrativo, civil, laboral, agrario y otros) y se caracteriza 

por permitir dos instancias en la secuela de r.u proct:dimiento; 

(ó) Idem. 
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l;.;. prir:1eru la con0ce: el Juez de Distrito de que se trate, proc~ 

dimiento que se inicia con la prtf.enta.ción de ln demanda y con

cluye: c•Jn la resolución que se dicta; el objeto principal de e~ 

ta etwia es resolvt"r sobre la constitucionalidf1d o inconstitu

cionalidad de los actos que se reclaman por la vía del nmpnro: 

la sev.mda in:=tancin, se inicia con la pre~ entación del recurso 

de ri:vi~iÓn la que conoce lu Suprema Corte de Justicia de la. r~ 

ción er. ln forma yu indic~da, o el Tribur.al Colegiado de Circu! 

to u qut; corresponda: conforme a. la re:=>olución c;ue se impugne, 

::>f.;rá el órr.«no que conozca: el objeto principal que se persigue 

en eBta etapa ru.dica en C',ue estoG tribunales superiores analicen 

las posibles violaciones legales coinetidns en el procedimiento o 

en la resolución dictnda en ln primera instancia. 

Ante los referidos 6rgnnos jurisdiccionales el fundamento 

constitucionul de lu competencia y procedencia del juicio ~e a~ 

paro directo o indirecto se encuentra previsto en las fracciones 

V, VI y VII del artículo 107 de l" ConBti tuci6n Federal y legal

mente provisto por los artículos 144 1 158, 159 y 160 de la res

pectiva Ley Reglamentaria. 

El juicio de amparo indirecto o bi-instancial se encuentra 

previsto por lu fr~cci6n VII del artículo 107 de nuestra carta 

Magna, fracci6n que expresamente establece lo siguiente: 

''El ampo.ro contra actos en juicio, fuera. 

de juicio o después de concluido; o que afec

ten a personas extranas al juicio, contra le

yes o contra actos de nutoridud ndministrati

VR se interpondrá ante el juez de Distrito b~ 

jo cuya jurisdicción se encuentre el lugar en 



el que el acto reclnmado :;.e ejeCutc o tr.· te 

de ejecutare;e, y su tran.itación :o-~ limitan\ 

al informe de ln nutoridud, h urn.i. audiencia 

para la que se citará en el misn,o ~iuto en el 

que se mLmde pedir el informe y se recibirún 

las pruebas que l[;.U partes intcreE:idnr; ofre~ 

can y oirán loe ulegutos, pronunciándose en 

·1u misma audiencia ln 5entencia; 11 
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Asimismo, el Juicio de umparo indirecto se encuentra prcvi!!_ 

to de maner.:1 afirmütiva por las VI fntcciunes del artículo 114 

de la Ley de Amparo, de las curdes únicLtmEmte se transcribe la 

fracción II que regula lo sieuiante: 

11Contru actos que no provengan de tribW1!: 

les judiciales, administrativos o del trabajo. 

En estos casos, cuundo el acto reclamado 

emane de un procedimiento seguido en forma de 

juicio, el amparo s6lo podrá promoverse con

tra la resolución definitiva por violaciones 

cometidas en la misma resolución o durante el 

procedimiento, si por virtud de estas Ú1 timas 

hubiere quedado sin defensa el quejoso o pri

vado de los derechos que la ley de la materia 

le conceda, a no ser que el amparo sea promo

vido por persona extraf'1a n la controversia; 11 

Conforme a la fracción transcrita que antecede, desde el PU!: 

to de vista formal se entiende que ln competencia del Juez de 

Distrito se considera con base a la estructura org~nica y fun

cional de las autoridades de cuyos actos se impugna por la vía 
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del amnuro, esto es, que los actos debe:~ probenir de autorida

des administrativus o legislativas, distintas a las aeHulndas 

er. el primer p:-irrufo de esta fracción. De lo anterior se concl!:, 

ye que los actos dictados por uutorid<.ldes administra ti vas, como 

es el cuso de las autoridades dependientes de ln secretaría Ge

neral de Protección y Vialidad del Departamento del Distrito p~ 

deral, son competente!l para conocer de los netos dictados por 

.ellos lon jueces de Distrito en materia administrativa, lo cual 

se, confirma con lo previsto en la fracción del numeral que se 

transcribe de lu Ley Orgánica del Poder Judicial de la Pedera

ci6n, precepto que expresa lo siguiente: 

"Art; 42, Loe jueces de Distrito en mate

ria ndmini"trativu en el Distrito Federal y 

en el Estado de Jalisco, conocerán: 

r. .. .; 
II. , , , : 

III .... : 

IV. De los juicios de amparo que se pro

muevan contra actos de autoridad distinta de 

la judicial, salvo loe caeos a que se refie

ren las fracciones II y I!I, en lo conducente, 

del artículo anterior, y la fracción I del ar

tículo 27 de esta ley; 

v. 

Fue necesario hacer breve referencia sobre el juicio de am~ 

ro directo e indirecto, pura poder ubicar el juicio de amparo i~ 

directo en materia administrativa, medio de defensa constitucio

nal que agota el policía preventivo cuando es afectado en su es

fera jurídica como gobernado y como sujeto de derechos y deberes 
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con la Secretaría neneral de Protección y Viulidad, uctos dict! 

dos por las autoridades de esta unidt:d administr::ttiva en pcrju!_ 

cio del policía y que impugna por la vía que se indica, en de

fensa de su relación laboral con ésta. 

Consecuentemente, el procedimiento administrativo que inte

gra el Consejo de Honor y Justiciu de lu Secretaría General de 

Protección y Vialidad al personul de ésta, se cumµle en acata

miento a la gnrantía de audiencia consaeruda por el artículo 14 

de la Constitución Federal y de estn manera detcnnina ln baja 

del policía preventivo como elemento activo y queda des ti tui do 

del empleo; la determinucién del órgano disciplinurio es impug

nada a través del recurso de inconfonnidud, como medio de defe~ 

ea que establece el Reglamento de la Policía Preventiva del Di~ 

tri to Federal en su artículo 41. El recurso de inconformidad n.!:_ 

cesariamente debe ser agotado previamente, en cumplimiento al 

principio de definitividad que se deduce de la fracción XV del 

artículo 73 de la Ley de Amparo, es decir, que a través del re

curso de inconformidad la determinación del Consejo de Honor y 

Justicia pllede ser revocada o confirmada en la resolución que 

dicte el Denartamento de lo Contencioso y Asuntos Laborales de 

la Dirección de Asuntos Jurídicos, dependiente de la señalada 

unidad administrativa, 

Agotado todo medio de defensa ante la pronia autoridad admi 

nistrativa, en contra de la destitución en el emnleo del policía 

preventivo, y toda vez que el citado reglamento no prev~ otro ID! 

dio de defensa, el policía acude de esta manera al amparo indi

recto en materia administrativa, en contra de los actos ordena

dos y ejecutados por la autoridad administrativa desde el punto 

de vista formal de la autoridad que lo emite, independientemente 
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de la naturaleza material del acto reclamado, que ea de conten.!_ 

do laboral, En la etapa de su primera instancia, el objetivo del 

juicio de amnaro en muteria administrativa reside en que el Juez 

Federal del conocimiento determine sobre la constitucionalidad o 

inconstitucionalidad de los uctos que se reclaman y que se trad~ 

ce en la destitución en el empleo del policía preventivo, y las 

consecuencias que esta produce, analizando el procedimiento de 

la ir~runtía de audiencia llevada a cabo por el Consejo de Honor 

y Justicia. Como Último medio de defensa que regula la Ley de 

Amparo está el recurso de revisión en contra de la sentencia di~ 

tuda por el Juez de Distrito en r.:ateriu Administrativa; tramita!! 

dose en la forma y para los fines ya indicados. Con este Último 

recurso queda agotado todo medio de defensa a favor del policía 

preventivo. 
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CONCLUSIONES 

Prilllern. El término µollcfo h« existido desJe la antig(ledad 

con diversos significo.dos que hu tendido en el trar..E'lcurso del 

tiemµo, al grado de haberse. confundido con la política, Ese co~ 

cepto ha tenido un enfoque formal y otro rnateriul. En lr< nctua

lidad, el concepto policía h.'.l quedado roduc ido a un conjunto de 

normas jurídicas dictadas por el Estndo a trnv6s de la función 

legislativa, con el objeto de limitar ln conducta del particu

lar para aulvnguardar el orden y ln seguriñad pÚblic.u en el mar_ 

co de la sociedad y del Estado, como resul tuda de lu interrelu

ci6n mutua que existe entre ambos. Por otra parte , es erróneo 

llamar policía al personal que constituye el cuerpo de seguridad 

pública, por lo que deben llamarse agentes de seguridad pública. 

Segunda, En toda la trayectoria histórica de la existencia 

de la corporación que constituye el personal del cuerpo de seim 

ridad pública de que se trata en esta jurisdicción, hn tenido 

un trato independiente a los demás servidores del Estado, inte

grando una burocracia especializada. 

Tercera. El régimen laboral de entos servidores del Estado 

rue nulo tanto en el periodo del imperio mexica como en la época 

de la Colonia. No es sino hasta la época de nuestra independen

cia, a partir de 1826, cuando se reglamenta por primera vez la 

existencia de la policía municipal denominado "celadores pÚbli

cos", Los di vera os reglamentos que ae expidieron en cada momen

to histórico, desde la fecha indicada hasta octubre de 1939, no 

contemplaron el derecho a la seguridad en el empleo; el personal 

de la policía, fue amovible, sin ningÚn medio de defensa en con

tra de la destituci6n en el emplea, 
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Cuartu. El poder constituyente de 1824 y el de 1857 no to

maron en consideraci6n los derechos laborules de los servidores 

públicos en genernl; asiroiEmo, el de 1917 originariamente tamp~ 

ca consignó en la nonna fundamental derechos laborales en favor 

de la burocracia. 

Quinta. Con ln expedición de los reglnmentos de 1939 y 1941, 

este Último con vigencia hasta el me~ de junio de 1984, los mie~ 

broa de ln policíu preventiva gozaron del derecho a la seguridad 

en el empleo, aunque en la prúctica no se llevó a cabo, pero j~ 

rídicumente era un personal inamovible, solamente podían ser de~ 

tituidos del empleo por sentencia ejecutoria dictada por tribu

nal competente, 

Sexta. Con la vigencin del actual reglamento del 5 de julio 

de 1984, estos elementos carecen del derecho a la seguridad en 

el empleo, con la única diferencia de que para poder destituir

los es necesario la previa audiencia, garantía contemplada por 

el artículo 14 de lu Constitución Federal y que deben observar 

lns autoridnden de ln Secretaría General de Protección y Viali

dnd. 

Séptima. Por otra parte, los diversos reglamentos que han 

regulado la existencia del personal de la policía preventiva se 

han expedido para reglamentar determinados artículos de la Ley 

Orgánica del Departamento del Distrito Federal, que ha regido en 

cada momento hist6rico de la propia dependencia, 

Octava. El Poder Ejecutivo no debe tener facultad para afec

tar derechos del personal de la policía preventiva, como lo hizo 

al incluir artículos de contenido laboral, en el cuerpo del re-



149 

glamento vigente, excediéndose en fucultndes conforme nl orden 

fundamental existente. 

Novena. El Congreso Federal debe legislar en crnta materia 

específica, con el fin de que el personal de la policía preven

tiva cuente con un régimen laboral perfectamente determinad::>, 

ya que hasta el momento no exi~te tal disposición. 

Decima. El personal de la policía preventiva del Distrito 

Federal carece de un régimen laboral perfectamente detenninado, 

que regule aua relaciones de trabujo con los titulares de la d~ 

pendencia y de la unidad administrativa en cuestión. 

Decima primera. La garantía social del Apartado B) del artí 

culo 123 de la nonna fundamental no ee aplicable a los miembros 

de la policía preventiva, aunque las fracciones XIII y XIV del 

citado numeral incluyan al cuerpo de seguridad pÚblica, prote

giendo únicamente los derechos al sala.:rio y a la segurídad so

cial. 

Decima segunda, El r6gimen laboral burocrático que rige para 

el personal civil excluye a estos servidores públicos por dispo

sición de la propia norma fundamental. 
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